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más, deberá tener 30 años de servicios efec­
tivos. 

Al personal de los "Servicios Generales", de 
las Plantas Permanentes y Suplementarias 
que no forma escalafón, se les fija, para el 
goce del beneficio que otorga el artículo an­
terior, como sueldo superior y precedente, la 
escala de sueldos establecida en la letra c) 
"Empleados Civiles" del artículo 1. o de la pre­
sente ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
precedentes, el personal con 15 o más años de 
servicios, y que hubiere permanecido más de 
10 años sin ascender, tendrá derecho a la 
renta del grado superIor al que goza. Si se 
tratare del personal encasillado en Catego­
rías, gozará de un aumento de un 10% sobre 
sus rentas imponibles. 

Los Suboficiales Mayores, y los de igual 
jerarquía dentro de la clasificación de Sub­
oficiales que establece el decreto con fuerza 
de ley N.o 148, gozarán del derecho que otorga 
el inciso primero al cumplir seis años en el 
grado. En tal caso, la renta que les corres­
ponderá percibir será la de la VII Categoría 
que esta..lJlece el Estatuto Administrativo. 

Los Sargentos 1.os de Ejército y los de gra­
dos equivalentes de la Armada y Fuerza Aé­
rea y los de igual jerarquía dentro de la cla­
sificación que establece el decreto con fuerza 
de ley N.O 148, al cumplir seis años en dicho 
grado gozarán de la renta asignada al grado 
1.0 del Estatuto Administrativo". 

E.-En el inciso tercero del artículo 12, su­
prímese la frase que dice: 

"construídos o que se construyan o adquie­
ran con fondos de la ley N.o 7,144". 

F.-Agrégase al artículo 15 el siguiente in­
ciso nuevo: 

"Los Oficiales de la Rama Auxiliar prove­
nientes del personal de Suboficiales de Armas 
de la Rama del Aire, conservarán el derecho 
de disfrutar del aumento del 25% de que se 
encontraban en posesión antes de ingresar a 
la Rama Auxiliar". 

G.-Reemplázanse los artículos 17 y 18, por 
los siguientes: 

"Artículo ... - El personal de la Defensa 
Nacional embarcado en buques de la Armada 
en servicio activo que operan bajo mandos 
independientes de los de las zonas, distritos o 
bases navales, gozará de una gratificación 
de un 20 010 de sus sueldos, la que será in­
compatible con la gratificación de zona. 

El mismo perwnal embarcado en buques de 
la Armada en servicio activo que opere bajo 
mandos dependientes de una zona, distrito o 
base naval, gozará de una gratificación de un 
10% de su sueldo, la que será compatible con 
la gratificación de zona que corresponda a la 
sede del Comando Cooperativo al cual está 
subordinado. 

El personal de la Defensa Nacional embar­
cado en buques de la Armada en servicio ac-

tivo que opere al Sur del Paralelo 57, gozará 
de una gratificacIón de un 10% de su sueldo, 
la que será compatible con la gratificación 
Antártica e incompatible con las gratificacio­
nes a que se refieren los incisos precedentes". 

"Artículo ... - El personal especialista en 
Submarinos o en Aviación Naval, con título de 
es,ecialidad vigente, gozará de un aumento 
de un 25% sobre su sueldo. 

En caso de pérdida de la especialidad, pa­
ra los efectos del sueldo o de la pensión de re­
tiro, el aumento del 25% a que se refiere el 
inciso que antecede, se computará sobre el 
sueldo de actividad del último grado cuya ren­
ta percibía mientras tuvo título vigente. 

El personal de la Defensa Nacional, que por 
orden superior cumpla con misiones de vue­
lo en aviones militares o embarcado en sub­
marines en servicio activo, gozará de una gra­
tificación de un 25 sobre su sueldo, la que 
será compatible con cualquiera otra gratifi­
cación y será considerada como sueldo para 
todos los efectos legales en caso de acciden­
te o muerte ocurridos a consecuencia de di­
cha comisión. 

La vigencia y caducidad del título de espe­
cialista en submarinos y aviación naval se de­
terminará conforme a la reglamentación de 
la Armada". 

H) En el Artículo 27.0 substitúyense las 
palabras "de un mil pesos" por estas otras: 

"que se fijará anualmente en la Ley de Pre­
supuesto", y en el artículo 28 intercalar "y de 
la Escuela de Aviación", después de "Escuela 
Militar" y reemplazar "de un mil pesos" por 
"que se fijará anualmente en la Ley de Pre­
supuestos" . 

1) En el artículo 29. o substitúyese el inciso 
final por el siguiente: 

"El personal soltero o viudo sin hijos, o el 
casado o viudo con hijos, cuya familia no se 
radique en el lugar de su nueva destinación, 
gozará de la indemnización de que se trata en 
este artículo, pero reducido a un 25%". 

J.- Reemplázanse los incisos primero y se­
gundo del artículo 31, por los Siguientes: 

"Los Alféreces y Subalféreces de la Escuela 
Militar y de Aviación y los alumnos del quin­
to año y Curso de Contadores de la Escuela 
Naval, tendrán un sueldo anual eguivalente 
al de un soldado, el que será asignado a las 
respectivas Escuelas. 

Las Escuelas Militar, Naval y de Aviación 
recibirán una asignación anual equivalente al 
sueldo de un soldado por cada cadete be­
cado". 

K.-EI artículo 34, substitúyese por el si­
guiente: 

"Los miembros civiles y militares, en servi­
cio activo o en retiro, de las Cortes Marcia­
les gozarán de una asignación por sesión a 
que asistan, igual a la que perciben los abo­
gados integrantes de las Cortes de Apela­
ciones. 

Los integrantes militares de la Corte Su­
prema, en las causas del fuero, gozarán, en 
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el mismo caso, de la remuneración que co­
rresponde a los abogados integrantes de di­
cho Tribunal. 

Estas remuneraciones serán válidas para to­
dos los efectos legales. Esta disposición no es 
aplicable a las remuneraciones que perciban 
los Ministros de Corte de Apelaciones en su 
calidad de integrantes de Cortes Marciales". 

L.-En el artículo 36, substitúyese la expre­
sión "doscientos" por "quinientos". 

M.-Substitúyese el artículo 37 por el si­
guiente: 

"Artículo .... -Los buzos de la Armada y de la 
Fuerza Aérea goz'arán de Un aumento de un 
25 oio sobre sus sueldos, los d'8 "alta pr.¡¡fun­
didad" y de un 15 ola los de "baja profundi­
dad", mientras se encuentren en pO:SEsión de: 
título de "buz.o activo", otorgado por las re;;­
pectivas direcciones d·el personal de a,cuer­
do con su reglamentos. 

En caso de pérdida de la especialidad, pa­
ra los efectos del sueldo o de la pensión de 
retiro, el aumento de los porcentajes a que 
se refiere el inciso que antecede, se compu­
tará sobre el sueldo de actividad del último 
grado cuya renta percibía mientras tuvo tío. 
tulo vigente. 

El personal de la Defensa Nacional, que por 
orden superior se desempeñe como buzo, go­
zará de una gratificación de un 15% sobre su 
sueldo, lo que será compatible con cualquie­
ra otra gratificación y será considerada co­
mo sueldo para todos los efectos legales en 
caso de accidente o muerte ocurridos a con­
secuencia de dicha comisión de buceo". 

N ......... Reemplázase el artículo 41 por el si­
guiente: 

"Artículo .... - El personal militar de la 
Defensa Nacional que desempeñe una asig­
natura en algún establecimiento de instruc­
ción de las Fuerzas Armadas, recibirá un!l 
gratificación anual por hora semanal de cla­
se, que se pagará por duodécimos, igual a la 
remuneración que perciben los profesores ci­
viles de cátedras equivalentes en la enseñan­
za universitaria, especial, secundaria o pri­
maria del Estado. 

El Presidente de la República, por Decre­
to Supremo que llevará las firmas de los Mi­
nistros de Educación Pública y de Defensa 
Nacional, determinará la equivalencia de las 
diversas asignaturas y los requisitos que de­
berán reunir los profesores que las desem-
peñen. I1 

El máximo de horas de clases remunera-' 
das no podrá exceder de 12 horas semanales". 

O.--En el inciso primero del artículo 44, 
substitúyense las cantidades que allí se indi­
can por las sigUientes: 

Donde dice: "$ 4.000.-" por "$ 7.389". 
Donde dice: "3.000" por "$ 5.355". 
En el inciso segundo, reemplázase la ex­

presión "dos mil pesos" por ,·tres mil seis­
cientos noventa pesos". 

P.- Substitúyense los artiGulos 1.0, 2.0 Y 
3.0 transitorios por el siguiente: 

"Artículo 1.0- Los empleados que aún fi­
guran en las plantas suplementarias creadas 
por las leye:s N.os R,988 y 9,2-89, s·e encasillarár.. 
en los grados que indica la letra c) del primer 
artículo de la letra A, según la equivalencia 
asignada a sus actuales grados. 

Este personal gozará también de los bene­
ficios que otorgan los tres artículos consul­
tados en las letras C y D del articulo 1.0 de 
la presente ley". 

Q.-Deróganse los artículos 53 y 6.0, 8. o y 
9.0 transitorios. 

R.-Agrégase un nuevo artículo transitorio 
que diga: 

"Artículo .... - Los actuales Ministros de 
las Cortes Marciales que tengan las condi­
ciones de retirados, continuarán gozando de 
los beneficios que les acuerda el artículo 96 
de la ley N.O 10.343". 

Artículo 2.o-El personal de las Fuerzas Ar­
madas, con excepción de aquel que en la ac­
tualidad tiene derecho a percibir remunera­
ción por horas extraordinarias, tendrá dere­
cho a gozar de los beneficios que establece 
el artículo 128 de la ley N.O 10.343, de 28 de 
mayo de 1952, para los Servicios de la Admi­
nistración Fiscal. 

Artículo 3.0- Modificase el Decreto con 
fuerza de ley N.O 292, de 25 de julio de 1953, 
en la forma que se señala a continuación: 

a) En el inciso primero del articulo 19, su· 
prímese la frase final que dice; " ... y no re­
girán para él los artículos 5.0 y 6.0 de la ley 
N.O 9.647". 

'b) Reemplázase el inciso segundo del ar­
tículo 24, por el siguiente: 

"Para este efecto se abonará al personal 
todo el tiempo efectivo servido en grados an~ 
teriores en la planta de la Dirección". 

c) Substitúyese el inciso cuarto del artículo 
24, por los siguientes: 

"El personal de la planta señalada en el 
artículo 19, con asimilación a los gradOS de 
Capitán de Corbeta y de Fragata, gozará de 
los beneficios establecidos en el presentear­
tículo, al cumplir los mismos tiempos que, 
respectivamene, para esos efectos, se exigen 
a los Oficiales de la Armada de igual gradua­
ción. 

En tal caso, las rentas que les correspon­
derá percibir serán de las de la IV y IJI ca­
tegorías del Estatuto Administrativo, tam­
bién, respectivamente". 

d) Reemplázase en el artículo 25 la palabra 
"cuatro", por la siguiente: "tres". 

Artíclllo 4.0- Introdúcense en el decreto 
con fuerza de ley N.O 392, de 5 de agosto de 
1953, artículo 1.0, párrafO 1 Ejército, letra b) 
"Oficiales de los Servicios", las siguientes mo­
dificaciones: 

a) Substitúyese en el rubro Sanidad Den­
tal, la expresión "25 Subtenientes Dentistas", 
por "32 Subtenientes Dentistas". 
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b) Substitúyese la planta de Oficiales de 
Veterinaria por la siguiente: 

1 Coronel Veterinario. 
2 Tenientes Coroneles Veteri­

narios. 
5 Mayores Veterinarios. 
9 Capitanes Veterinarios. 

18 Tenientes Veterinarios. 

e) Substitúyese la planta de Oficiales de 
Bandas, por la siguiente: 

1 Teniente Coronel de Bandas. 
1 Mayor de Bandas. 

Artículo 5.0- Introdúcense en el Decreto 
con fuerza de ley N.o 392, de [) de agosto de 
1953, artículo 1.0, párraf0 I Ejército, letra c) 
Empleados Civiles, las siguientes modifica­
ciones: 

a) Substitúyese la planta del Servicio de 
Bienestar Social por la siguiente: 

SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL 

Grado Planta Empleo 

F. 1 Visitadora-Jefe. 
G. 2 Visitadoras. 
H. 3 Visitadoras. 
l. 3 Visitadoras. 
J. 3 Visitadoras. 

K. 1 Visitadora. 
M 2 Visitadoras. 

! 

b) Substitúyese la planta del ServiciO Téc­
nico del Hospital Militar, por la siguiente: 

SERVICIO TECNICO DEL HOSPITAL 
MILITAR 

Orad., Planta Empleo 

G. 1 Enfermera. 
l. 2 Enfermeras. 
J. 4 Enfermeras. 

K. 6 Enfermeras. 
L. 15 Enfermeras. 
M 21 Enfermeras. 
N. 15 Enfermeras. 

r 
! 

c) Substitúyese la planta del ServicIo de 
Sanidad, por la siguiente: 

SERVICIO DE SANIDAD 

Grado Planta Empleo 

C. 
E. 
l. 
K. 

4 
15 
24 
40 

Médicos. 
Médicos. 
Médicos. 
Médicos. 

I 
d) Suprímese en la planta del Servicio Geo-' 

gráfico: 

"Grado Planta Empleo 

J. 1 Geógrafo". 
e) Suprímese en la Planta Suplementaria: 

"Grado Planta Empleo 

J. 1 Cartógrafo". 

f) Créanse en la planta del Servicio Geo­
gráfico, los siguientes cargos: 

"Grado Planta Empleo 

A. 1 Regente de Imprenta. 
E. 1 Geógrafo. 

Estos cargos serán ocupados por el Geógra­
fo que se desempeña actualmente como Re­
gente de Imprenta en el Instituto Geográfico 
Militar y por el actual Cartógrafo de la IV Di­
visión del Ej ército, respectivamente, sin ne­
cesidad de nuevos nombramientos". 

Artículo 6.0- Introdúcense en el decreto 
con fuerza de ley N.O 392, de 1953, artículo Lo, 
párrafo lII, Fuerza Aérea, letra c) Emplea­
dos Civiles, las siguientes modificaciones: 

a)Auméntase la planta de Empleados Civi­
les de la Fuerza Aérea de Chile, en la siguien­
te forma: 

SERVICIO DE SANIDAD 

Grado Planta Empleo 

C. 
H. 
K. 

4 
20 
10 

Médicos. 
Médicos. 
Médicos. 

LABORATORIO Y RAYOS X 

Grado Planta Empleo 

C. 
E. 
H. 

2 
2 
6 

Médicos. 
Médicos. 
Médicos. 

AEROPUERTOS 

Grado Planta Empleo 

c. 

G. 
H. 

E. 
K. 
L. 

2 Médicos. 

SERVICIO DENTAL 

2 Dentistas. 
2 Dentistas. 

SERVICIO DE MATRONAS 

5 Matronas. 
2 Matronas. 
2 Matronas. 

SERVICIO AUXILIAR DE SANIDAD 

Grado Planta Empleo 
~~ 

J. 
K. 
L. 

:.:.,ú .. 

1 Auxiliar de SanIdad. 
2 Auxiliares de Sanidad. 
3 Auxiliares de Sanidad. 

" , 
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b) Créanse en la Planta de Empleados Ci­
viles de la Fuerza Aérea de Chile, para los 
Servicios correspondientes, los siguientes em­
pleos, los que integrarán los escalafones res­
pectivos ya existentes: 

SERVICIO DE FARMACIA 

Grado Planta Empleo 

C. 
E. 
G. 

1 
1 
1 

Farmacéutico. 
Farmacéutico. 
Farmacéutico. 

ENFERMERAS HOSPITALARIAS 

Grado Planta Empleo 

E. 
H. 
J. 

1 
3 

2G 

Enfermera. 
Enfermeras. 
Enfermeras. 

ENFERMERAS SANITARIAS 

Grado Planta Empleo 

E. 
G. 
l. 

1 
1 
1 

Enfermera Sanitaria. 
Enfermera Sanitaria. 
Enfermera Sanitaria. 

DmTISTAS 

Grado Planta Empleo 

E. 
G. 

1 Dietista. 
1 Dietista. 

OTROS SERVICIOS 

Grado Planta Empleo 

G. 
H. 
l. 
F. 
G. 
L. 
M 
H. 

1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

Jefe Estadistica. 
Secretarios Estadística. 
Ayudantes Estadistica. 
Visitadora Social. 
Visitadora Social. 
Visitadora Social. 
Visitadora Social. 
Mecánico Dental. 

c) Créase én la Planta Permanente de Em­
pleados Civiles de la Fuerza Aérea de Chile 
el Escalafón de "Controladores de Tráns1to 
Aéreo", con 16 vacantes, a saber 

Grado Empleos Denominación 

E. 

G. 

H. 

1 

9 

6 

Jefe de Con t rol a d ores de 
Tránsito Aéreo. 
Controladores de T r á n sito 
Aéreo. 
Controladores de T r á n sito 
Aéreo. 

d) ,Créanse en la Planta Permanente de los 
Servicios Generales de la Fuerza Aérea de 

Chile, para que se desempeñen en la Direc­
ción de Tránsito Aéreo, los sigUientes cargos: 

Grado Empleos Denominación 

E. 
G. 
H. 
N. 

1 
6 
1 
1 

Radiotécnico. 
Meteorólogo-Previsionistas. 
Traductor Técnico. 
Controlador de Estadistica 
Aeronáutica. 

e) Agrégase a continuación del rubro "Ser­
vicio Auxiliar de Sanidad", el siguiente: 

JUNTA DE AERONAUTICA CIVIL . 
Grado Empleos Denominación 

K. 
N. 

2 
2 

Oficiales. 
Oficiales. 

f) Agrégase en los Servicios Generales, en 
el grado G., un empleo de Secretario General­
Abogado de la Junta de Aeronáutica Civil. 

Artículo 7.0- El personal de QuímiCOS y Di­
buj antes de la Planta de Empleados Civiles 
de la Fuerza Aérea de Chile se encasUIará en 
la siguiente forma: 

QUIMICOS 

Grado D. (ex grado 6.0) ... '" VII categoría 

AUXILIARES QUIMICOS 

Grado 1. (ex grado 11) ...... '" 5.0 grado. 
Grado K. (ex grado 14) '" .. , ." 7.0 grado. 

DIBUJANTES 

Grado D. (ex grado 7.0) '" ... VII categoría. 
Grado G. (ex grados 9.0 y 10) .,. 3.0 grado. 
Grado J. (ex grado 12) '" .... ,. 6.0 grado. 

Artículo 8.0- Agréganse a continuación del 
inciso segundo del artículo 114 del decreto 
con fuerza de ley N.O 148, de 30 de Julio de 
1953, los siguientes incisos nuevos: 

"Si los empleados civiles de las Fuerzas ar­
madas y de las Subsecretarías del Ministerio 
de Defensa Nacional no pudieren ascender 
por falta de requisitos, no obstante tener "1-
cantes, se aumentarán transitoriamente las 
plazas correspondientes de la respectiva plan­
ta, a fin de que puedan ascender los de los 
grados inferiores, que tengan sus requisitos 
cumpJidos. 

Estos aumentos transitorios se harán tam­
bién efectivos, en igualdad de condiciones, 
hasta el último grado del respectivo escala­
fón, a fin de que pueda nombrarse nuevo per­
sonal" . 

ArtículO 9.0- Para los efectos del goce del 
beneficio del sueldo superior y del que prece­
de al inmediatamente superior, a los emplea­
dos civiles de las Plantas Permanentes o Su­
plementarias, que no forman escalafones, se 



940 ·CAMARA DE DIPUTADOS 

les considerará como sueldos superiores los 
mismos asignados en la escala que rige para 
el personal del escalafón administrativo de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional. 

Artículo lO.-A contar de la vigencia de la 
presente ley, inclúyese en los beneficios otor­
gados en el artículo 21 del decreto con fuer­
za de ley N.o 209, de 1953, a los Tenientes Co­
roneles y Mayores del Ejército y grados je­
rárquicos equivalentes de la Armada y Fuer­
za Aérea retirados entre el 31 de enero de 
1952 y el 20 de junio de 1953, que no fueron 
considerados en la ley 11.175, de 8 de junio de 
1953. 

Inclúyese en los beneficios a que se refie­
re el artículo 19 del decreto con fuerza de ley 
N.o 299, de 3 de agosto de 1953, a los Tenien­
tes Coroneles, Mayores y funcionarios de grao 
dos equivalentes, que se hubieren retirado 
con anterioridad a la fecha de vigencia de 
dicho decreto con fuerza de ley. 

Artículo 11.- Los ex Suboficiales Los de la 
Armada y sus similares del Ej ército y Fuerza 
Aérea en retiro, con más de 25 años de servi­
cios y con los requisitos cumplidos para as­
cender al momento de su retiro, serán consi­
derados como Suboficiales Mayores para to­
dos los efectos legales. 

Artículo 12.- Inclúyense en los beneficios 
establecidos en el artículo 4.0 de la ley 11.175, 
con el grado que haya obtenido en la reser­
va, a los Oficiales que fueron llamados al ser ... 
vicio artivo, en virtud del artículo 22 de la ley 
7.200, siempre que al 31 de enero de 1946, fe­
cha de su licenciamiento, hubieren estado 
comprendidos en la denominación legal de 
"Jefes". 

Artículo 13.- El personal de las Fuerzas Al''': 
madas retirado por inutilidad de segunda y 
tercera categorías, tendrá derecho a reajustar 
sus pensiones en una suma igual al sueldo 
y asignaciones computables pam el retiro de 
que disfruten sus similares en servicio activo, 
reconociéndoseles, para estos efectos, los dos 
grados de aumento que les concedió el inci­
so cuarto del artículo 1.0 de la ley N.O 8,758, 
de 12 de marzo de 1947. 

Artículo 14.-Facúltase al Presidente de la 
R.epública para que, por Hna sola vez, fije las 
plantas permanentes de la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional y encasille dentro de 
ellas al personal actualmente en servicio. Es­
tas plantas se encuadrarán dentro de la es­
cala de grados y sueldos establecida en el ar­
tículo 19 del decreto fuerza de ley 256, de 24 
de julio de 1953, y reajustadas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 132 de la ley N.O 
10,343. 

En ningún caso, la presente facultad signi­
fica autorización para aumentar la actual 
planta del personal. 

El mayor gasto que signifique la presente 
disposición será de cargo de la Caja. 

Artículo 15.- Al personal de la Oficina de 
Pensiones del Ministerio de Defensa Nacio­
nal le será reconocido, para todos los efectos 

w __ .... 

legales, todo el tiempo que sirvió en la Oficina 
de Pensiones del Ministerio de Hacienda, como 
efectivamente servido en sus actuales grados. 

Artículo 16.- Suprímese la escala de suel­
dos para Carabineros de Chile, fijada por el 
artículo 45 de la ley N.O 10,343, de 28 de mayo 
de 1952, y artículo 1.0 de la ley N.o 9,963, de 
7 de febrero de 1952, y se reemplaza por la 
que corresponda a la Administración Civil del 
Estado, de acuerdo con la equivalencia que a 
continuación se indica: 

a) OFICIALES. 

General Director 
General Subdirector y 

...... I categoría. 
General 

Inspector ....... . 
General ...... " .. " ... . 
Coronel .... " " " " ... . 
Teniente Coronel .' ., .. . .. 
Mayor ............... . 
Capitán ....... , ...... . 
Teniente con dos años en el 

n categoría. 
In categoría. 
IV categoría. 
V categoría. 
VI categoría. 
grado 19 

grado .. .. .. " .. " .. .. grado 49 
Teniente " .. " .. .. .. ... grado 89 
Subteniente .. .. .. .. .. .. .. grado 109 

Dos de las actuales plazas de Generales de 
Orden y Seguridad pasarán a denominarse 
"Generales Inspectores". 

b) SUBOFICIALES, CABOS Y 
CARABINEROS. 

Suboficial Mayor .. 
Sargento 1.0 
Vicesargento 1.0 .. 
Sargento 2.0 " .. .. " . 
Cabo ............. " ... . 
Cara binero .. .. " .. .. .. .. 

grado 49 
grado 6Q 
grado 89 
grado 99 
grado 119 
grado 139 

En el encuadramiento de ex Alféreces, gra­
do 149, a que se refiere la cat0goría b), que 
precede, quedará comprendido el SubOficial 
Mayor Operador, grado 10Q, de la Planta de 
Empleos Varios del Ministerio del Interior. 
fijada por el decreto con fuerza de ley N.o ~4, 
de 25 de marzo de 1953. 

c) PERSONAL CIVIL. 

Funcionarios del ex grado 29.. !II categoría. 
Funcionarios del ex grado 3Q.. IV categoría. 
Funcionarios del ex grado 4Q.. V categoría. 
Funcionarios del ex grado 6Q.. VI categoría. 
Funcionarios del ex grado 89 .. 
Funcionarios del ex grado 119 .. grado 1Q 
Funcionarios del ex grado 129 .. grado 4Q 
Funcionarios del ex grado 149 .. grado 5Q 
Funcionarios del ex grado 159 .. grado 5Q 
Funcionarios del ex grado 199 .. grado 6\1 
Funcionarios del ex grado 22Q .. grado 8Q 
Funcionarios del ex grado 23Q .. grado 9Q 
Funcionarios del ex grado 259 .. grado 11 Q 

grado 13Q 

En el encuadramiento anterior no quedará 
incluído el personal del Servicio de Educa.ción 
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Primaria de Carabineros, el que quedará dis­
frutando de los. aumentos por años de servi­
cios del personal docente del Ministerio de 
Educación, y sus sueldos se encuadrarán' en 
los Siguientes grados: 

Profesor Jefe del ex grado 11Q .. 
Profesores 1.os del ex grado 22Q 
Profesores 2.os del ex grado 23Q 
Profesores 3.os del ex grado 25Q 

grado 10Q 
grado 14Q 
grado 15Q 
grado 16Q 

~ 
Los funcionarios del escalafón no letrado 

del Servicio Jurídico de Carabineros, que po­
sean título de abogado, se considerarán que 
desempeñan cargos para los cuales se requiere 
estar en posesión de ese título profesional. 

Artículo 17.- El personal de Carabineros de 
Chile gozará de los sueldos y demás remune­
raciones asignados a las categorías y grados 
inmediatamente superiores de sus respectivas 
escalas, cuando cumpla en el grado el tiempo 
que se indica a continuación: 

Personal de nombramiento supremo 

Funcionario de II categoría. • •• 1 año. 
Funcionario de II! categoría .. 1 año. 
Funcionario de IV categoría... 2 años. 
Funcionario de V categoría .... 3 años. 
Funcionario de VI categoría ... 4 años. 
Funcionario de 1 Q grado 4 años. 
Funcionario de 49 grado 4 años. 
Funcionario de 59 grado 4 años. 
Funcionario de 69 grado 4 años. 
Funcionario de 8Q grado 4 años. 
Funcionario de 109 grado 3 años. 
Personal a contrata .. .. 3 años. 

~It 
El personal que haya cumplido el tiempo en 

el grado que se requiere para el ascenso, y, 
además, el que se necesita para ascender al 
grado subsiguiente, percibirá el sueldo y de­
más remuneraciones de este último grado. 

Al personal con carrera limitada se le fija, 
para el goce del beneficio que otorga el pre­
sente artículo, como sueldo superior y prece­
dente, los indicados en las respectivas escalas 
del artículo 16, cuando cumpla en su grado 
los tiempos señalados para los empleos equi­
valentes. 

En el caso de personal en cuya respectiva 
escala no se consultare categoría superior se 
aplicará la escala que rige para la Adminis­
tración Civil del Estado. 

Los funcionarios de la I categoría, entrarán 
a gozar de sus sueldos aumentados en una 
vez la diferencia entre el sueldo de la 1 y II 
categorías, o de dos veces esta diferencia, al 
cumplir 2 y 4 años, respectivamente, en el 
desempeño de sus funciones. 

Los funcionarios de la II y III categorías 
que se encuentren disfrutando de la renta su­
perior, entrarán a gozar de sus sueldos. au­
mentados en una vez la diferencia entre la 
1 y II categorías cuando cumplan 4 años en 
sus grados jerárquicos. 

• te 

El personal civil comprendido en la lY 
categoría, que para el desempeño de su cargo 
no requiera título profesional, en cuyo esca­
lafón no se consulten grados jerárquiCOS supe­
riores, gozará del sueldo correspondiente al 
grado que precede al inmediatamente supe­
rior de que está en posesión, cuando haya 
cumplido 8 años en el empleo y 30 años de 
servicios efectivos. Dicho grado superior será 
el que corresponda en la escala contemplada 
en la letra a) del artículo anterior. 

Los Suboficiales Mayores, al cumplir 3 años 
de servicios en el grado, tendrán derecho a 
percibir el sueldo del grado 1.0 de la escala 
que rige para la Admlnistración Civil del 
Estado; cumplido un nuevo período de 3 años 
de servicios, gozarán de un sueldo equivalente 
al de la VII categoría. 

Los Sargentos 1.0 de Carabineros, al cum­
plir 6 años en el grado, perCibirán el sueldo 
del grado 1.0 de la misma escala. 

Los Profesores de Instrucción Primaria, al 
cumplir 3 y 6 años en sus respectivos grados. 
percibirán las rentas asignadas al grado su­
perior y al que precede inmediatamente supe­
rior,según el caso, de la escala de sueldos de 
la Administración Pública. 

El personal con 15 o más años de servicios, 
que hubiere permanecido más de 10 años en 
un mismo grado jerárqUiCO, tendrá derecho a 
percibir la renta asignada al grado inmedia­
tamente superior a aquel de que está en pose­
sión, de acuerdo con la escala de sueldos indi­
cada en el artículo 16 de la presente ley. SI 
se tratare de personal encasillado en cate­
gorías, este beneficio corresponderá a un au­
mento de un 10% sobre sus rentas imponibles. 

Artículo 18.- Para los efectos del artículo 
precedente se computará al personal de nom­
bramiento supremo el tiempo servido de exce­
so en grados anteriores, entendiéndose por tal 
el que exceda al minimo señalado para el 
ascenso en el artículo 21. Al personal a con­
tratarse computarán los excesos de tiempo 
servido, sobre un mínimo de 3 afios en cada 
grado. 

No obstante, en ningún caso este cómputo 
de los excesos permitirá percibir un sueldo 
que exceda del precedente al asignado al gra­
do superior. 

Artículo 19.- Los profesores de la Escuela 
de Carabineros y del Instituto Superior de 
Carabineros tendrán una remuneración igual 
por hora semanal de clases, a las que perci­
ban los profesores de cátedras equivalentes en 
la enseñanza universitaria, especial, secunda­
ria o primaria del Estado. 

Para el aumento de sueldos por años de 
servicios se les reconocerá el mismo derecho 
de que goce el personal docente del Ministe­
rio de Educación. 

Estos sueldos serán compatibles con otras 
rentas fiscales, semifiscales o municipales. 

El máximo de horas de' clases remuneradas 
no podrá exceder dé 12 . horas semanales, 
cuando el profesor perCibíere· otra remunera~ 
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ción fiscal, semifiscal o municipal por ~l des­
.empeño de un cargo ajeno a l~ docencIa. 

, El personal de fila de Carabme:os, de no~-
· bramiento supremo, que desempene una aSIg­
·natura en algún establecimiento de instruc-
· ción del Cuerpo de Carabineros, recibirá una 
gratificación anual por hora semanal de cla­
se, que se pagará por duodécimos, igual a. la 
remuneración que se establece en el inCISO 
1.0 del presente artículo, para los' profesores 
en general. 

El Presidente de la República, por de~r~to 
.supremo que llevará las firm~~ de los, MmIS­
tros del Interior y de EducaclOn PublIca, de­
terminará Ir. equivalencia de las diversas asig­
'naturas y los requisitos que ~eberán reunir 
los profesores' que las desempenen. 

Artículo 20.- Introdúcense en la ley N.O 
9,963, de 7 de febrero de 1952, las siguientes 
modificaciones: 

a) Suprímese en el artículo 7.0, la frase "de 
los quinquenios o"; . 

b) Intercálase como inciso 2.0 del artIculo 12, 
el siguiente: 
· "El personal casado o viudo, con hijos, cuya 
·familia no se radique en el lugar de s.u nue~a 
destinación o el personal soltero o VIUdo sm 
hijos, goza~á de la indemni~ación de que 
trata este artículo, pero redUCIda a un 25~o. 

e) Reemplázase el artículo 13 por el SI­
guiente: 

"Artículo ... - El personal a contrata de 
Carabineros de Chile, con excepción de aqu~l 
que no trabaje horario ~complet? en la ins.tI­
tución o que desempene funCIOne;; propIaS 
de un destino público civil, gozara de .. un~ 
gratificación espeCial, cuyo monto se fIjara 
anualmente en la Ley de Presupuestos, que 
no podrá ser inferior a $ 1.000 mensuales. 

d) Reemplázase en el articulo 14 la frase 
."$ 200, para pérdidas de Caja", por la siguien-
te: "$ 500, para pérdidas de Caja". . 

e) Reemplázase el artículo 15 por el SI­
guiente: 

"Artículo ... - El Director General de Cara­
bIneros gozará de una gratificación anual de 
$ 36.000, para gastos de representación". . 

f) Reemplázase el artículo 17 por el SI-
guiente: • 

"Artículo ... - El personal de Carabineros 
de Chile que sea comisionado por el Gobi~rno 
para desempeñar una misión en el extranjero, 
deberá ser ajustado en sus emolumentos por 
la Sección Exterior de la Tesorería General 
de la República, con los mismos aumentos de 
que disfruta el personal de las Fuerzas Arma­
das en iguales circunstancias". 

Artículo 21.- Los Oficiales de Carabineros 
y funcionarios civiles, de nombramiento su­
premo, con grados equivalentes, para poder 
ascender al grado jerárquico inmediatamente 
superior, deberán permanecer en cada grado 
el tiempo que se indica a continuación: 

Subteniente .. 3 años. 
Teniente " " 4 años. 
Capitán .. .. 6 años. 

Mayor ......... . 
Teniente Coronel 
Coronel ....... . 
General" .... " 

4 años, 
4 años., 
4 años, 
2 años, 

. Al personal cuyo empleo no corresponda 
a la escala de grados que antecede, se le con­
siderará incluído en la equivalente inferior 
más próxima a su grado. 
. El personal de nombramiento supremo {lue 
para ascender le falte sólo tiempo en el grado, 
le servirá de abono el exceso de tiempo que, 
con requisitos cumplidos hubiere permanecido 
en grados inferiores. Este abono nli excederá 
de un total de 4 años durante la carrera, y 
no alterará el orden y la antigüedad que el 
funcionario ocupa en el Escalafón. 

Artículo 22.- Será aplicable al personal de 
Carabineros, con excepCión de aquel que en 
'la actualidad tiene derecho a percibir remu­
neración por horas extraordinarias, el bene­
ficio establecido en el artículo 128 de la ley 
N.o 10,343. 

Artículo 23.- Agréganse en el inciso 4.0 del 
artículo 1.0 de la ley N.O 10,986, a continua­
ción de la palabra "Periodistas", la frase "y 
de la Caja de Previsión de los Carabineros 
de Chile", y reemplázase la frase "con ante­
rioridad a la fundación de la Caja", por la 
SIgUIente: "con anterioridad a la. fundación 
de las respectivas Cajas". 

Artículo 24.- Los Oficiales que obtuvieron 
sus nombramientos de tales el año 1906, para 
serVIr en el Regimiento de Gendarmes o en 
el Regimiento de Carabineros, cuyo retiro 
se haya efectuado con 30 o más años de ser­
vicios tendrán derecho a que sus pensiones 
sean' reajustadas de acuerdo a las rentas 
actualmente asignadas a los grados con que 
obtUVIeron su retiro. 

Artículo 25.- Los Oficiales de Carabineros 
de Chile, de lo~ Servicios de Orden y Seguri­
dad y Administración provenientes de la cate­
goría de Suboficiales o Tropa, de las Fu~r~as 
Armadas Carabineros o de las. ex PollcIas 
Fiscales, , en retiro, y que cuenten con más 
de 20 años de servicios, como asimismo los 
Alféreces retirados con 24 años y 6 meses, a 
lo menos, tendrán derecho a los beneficios 
contemplados en el artículo 19 del decreto con 
fuerza de ley N.O 299, de 3 de agosto de 1953. 

Artículo 26.- Los Jefes de Carabineros que 
pasaron a desempeñarse en Investigaciones, 
y que jubilaron como Directores de este Ser­
vicio, antes que Investigaciones fuera sepa­
rada del Cuerpo de Carabineros, les corres­
ponde ser incluídos en el artículo 10 de la ley 
N.O 8,766, de 19 de marzo de 1947. 

Artículo 27.- Derógase el artículo 12 de la. 
ley N.O 7,872. 

Deróganse los artículos 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 
21, 22 Y 26 de la ley N.O 9,963, de 7 de febrero 
de 1952. 

Derógase el artículo 47 de la ley N.O 10,343, 
de 28 de mayo de 1952, y suprímese la asigna­
ción que establece el artículo 48 de esta misma 
ley para el personal de Carabineros. 
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Artículo 28.- Los beneficios contemplados 
en el artículo 11, letra c), de la ley N.o 10,223, 
y el artículo 2.0 de la ley N.o 11,135, se apli­
carán también a los funcionarios, tanto pro­
fesionales como auxiliares, que presten sus 
servicios en la Sección Radiología de los Ser­
viGios de Sanidad del Ejército, Armada, Fuer­
za Aérea y Cuerpo de Carabineros de Chile. 
Igualmente, dicho personal tendrá derecho a 
un abono de un año por cada cinco de servi­
cios prestados, válido para todos los efectos 
legales. 

Ariículo 29.- El personal de las Fuerzas 
de la Defensa Nacional y del Cuerpo de Cara­
bineros que haya sido eliminado del Servicio 
ó sea eliminado en el futuro, por padecer d~ 
.cáncer o tuberculosis en cualquiera de sus 
formas, será considerado como afectado por 
una invalidez de segunda categoría, para 
todos los efectos legales. 

Artículo 30.- El personal de las Fuerzas 
Armadas y del Cuerpo de Carabineros que 
haya dejado de pertenecer al Servicio acti­
. vo, y cuya baja se haya efectuado con pos­
,terioridad al 31 de diciembre de 1953, tendrá 
.derecho a gozar de los beneficios de la pre­
'sente ley. 

Artículo 31.- Los Oficiales y personal de 
las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Cara­
bineros de Chile que hayan sido licenciados. 
llamados a retiro o alejados en cualquiera 
.forma del Servicio, por cargos o hechos mate­
ria de un proceso judicial y que, posterior­
mente, fueron sobreseídos definitivamente u 
obtuvieron en su favor sentencia absolutoria, 
tendrán derecho a que se reliquiden sus pen­
siones, a la fecha de la presente ley, de acuer­
do con lo prevenido en el artículo 21 del decre­
to con fuerza da ley N.O 209, de 1953, y en el 
artículo 19 del D.F.L. N.O 299. 

Artículo 32.- Las primeras diferencias de 
rentas que corresponda percibir al personal en 
retiro que goza cel sueldo de actividad, ingre­
sarán a los fondos generales de la Caja de 
Retiro y Montepío de la Defensa Nacional o 
de 'la Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile, según corresponda. 

ArtíCulo 33.- A los Edecanes del Congresó 
Nacional se les reconocerá la efectividad del 
grado que les concedió el artículo 56 de la 
ley N.O 10,343. 

Artículo 34.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la 
.Internación, a la Producción y a la Cifra de 
Negocios, cuyo texto refundido se contiene en 
el decreto N.O 2,772, de 18 de agosto de 1943, 
la que en lo sucesivo se denominará Ley sobre 
Impuesto a la Internación, a las Compraven­
tas y otras Transferencias y a la Cifra de los 
Negocios: 

l.o-Substitúyese el artículo 5.0, por el si­
guiente: 
-"Las compraventas y transferencias a títu­
lo oneroso de bienes y muebles de cualquiera 
naturaleza que ejecute una persona natural 

.. 
o jurídica pagarán un impuesto .del 3% sobre 
el monto del acto o contrato. 

La primera transferencia de vinos hecha 
por los productores de Ñuble, inclusive, al 
Sur, estará exenta de este impuesto; 

Este impuesto será de 2% sobre las compra­
ventas o transferencias de acciones o valores 
mobiliarios, monedas extranjeras, billetes y 
cheques sobre el exterior, con excepción de 
las acciones de l.a Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios, de los bonos hipotecarios y de los 
de la Deuda Interna directa o indirecta, que 
quedarán exentos. , 

Dicho tributo será del 6% en los casos de 
productos que se vendan en restaürantes, 
clubes sociales, Quintas de recreo, compra­
ventas de vehículos motorizados para pasa­
jeros, muebles, géneros de sedas artificiales, 
géneros de algodón, de hilo y de cualquiera 
otra clase, y perfumes y cosméticos naciona­
les . 

Las compraventas de las especies· califica­
das de suntuarias en los números Lo, 3.0, 5.0, 
12 Y 13 del artículo 3.0 de la presente ley; 
cerveza, refrigeradores, lámparas, géneros 
importados, artículos de fantasía, objetos de 
cristalería, ropa hecha confeccionada en el 
extranjero, perfumes y cosméticos importa­
dos, géneros y artículos de nylon y sedas na­
turales, pagarán el 10% . 

El mismo impuesto del 10% pagarán las 
compraventas que se hagan en cabarets o 
boites. 

Para los efectos de la aplicación del im­
puesto, se considerarán sometidas al tributo 
establecido en el artículo 7.0 y no al del pre­
sente artículo las sumas obtenidas por con­
sumo de gas y luz eléctrica. 

Las cigarros y cigarrillos no pagarán este 
impuesto, sino une a la producción del 11,5%, 
que será de cargo del fabricante, sin perjui­
cio de lo dispuesto en el artículo 34. 

El impuesto que corresponde a la transfe­
rencia de vehículos motorizados, establecido 
en el inciso cuarto, será de exclusivo benefi­
cio municipal; se pagará en la Tesorería Co­
munal en que se efectúe la transferencia o 
se firme la escritura respectiva y se deposi­
tará en una Cl!enta especial, sobre la cual 
sólo se podrá girar para hacer el reparto co­
rrespondiente que se efectuará entre las di­
versas municipalidades del país, en propor­
ción a los avalúos de los bienes raíces de ca­
da una de ellas. Este reparto se hará men­
sualmente por la Tesorería General de la Re­
pública, sin necesidad de decreto alguno y 
por simple resolución de ella. 

2.o-Agrégase al inciso primero del artícu­
lo 8.0 la siguiente frase, después de una co­
ma: "aun en los casos en que las leyes por 
que se rijan las eximan de toda clase de im­
puestos o contribuciones". 

3.0-Agrégase el siguiente artículo nuevo a 
continuación del 8.0: 
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"Artículo ... - La Universidad de Chile y 
las Universidades particulares reconocidas 
por el Estado estarán liberadas del impues­
to sobre las compraventas que establece el 
artículo 5.0 de la presente ley, como tam­
bién del impuesto de cifra de negocios que 
establece el artículo 7.0, en las ventas que 
efectúen de productos provenientes de sus 
establecimientos industriales o agrícolas o de 
sus laboratorios e institutos de investigación, 
y en las remuneraciones que perciban por 
servicios prestados, siempre que dichos esta­
blecimientos, laboratorios e institutos y estos 
servicios formen parte integrante de sus fun­
ciones pedagógicas". 

4.0- Elimmase en el inciso segundo del 
articulo 9.0 la expresión "5" y reemplázase el 
inciso tercero del mismo artículo por el si­
guiente: 

"El impuesto establecido en el artículo 5.0 
se pagará por el que venda las espeCies gra­
yadas en la presente ley, dentro de los pri­
meros 15 días da cada mes". 

5.o-Reemplázase el artículo 14 por el si­
guiente: 

"No pagarán el impuesto establecido en el 
artículo 5.0: 

a) Las compraventas y transferencias que 
recaigan sobre las siguientes especies: 

1.-Carne, pescado, ave, harinas, manteca, 
grasa, sal, azúcar y aceites vegetales comes­
tibles, siempre que estos productos se em­
pleen en la alimentación humana; huevos, 
fideos a granel; porotos, lentejas, garbanzos, 
arvejas, pan, leche, sea en estado natural, 
desecada, condensada, pasteurizada o en pol­
vo; frutas y verduras frescas; medicinas y 
algodón para usos medicinales y alimentos 
para lactantes. 

La exención regirá también cuando los pro­
ductos enumerados se expendan en conser­
va. 

2.-Las especies exportadas, en su transfe­
rencia al exterior. 

3.-Diarios, revistas y libros impresos en el 
país. 

b) Las compraventas de toda clase de pro­
ductos alimenticios realizadas en ferias libres. 

c) Las compraventas y transferencias afec­
tas al impuesto establecido en el artículo 3.0 
de la ley 10.270, de 15 de mayo de 1952". 

Artículo 35.- Los beneficios que contempla 
la presente ley regirán desde el 1.0 de marzo 
de 1954. 

Artículos transitorios 
¡~ ~'~--_._--- 1 

Artículo 1.0- El personal que a la fecha de 
promulgación de esta ley estuviere gozando 
de una remuneración superior a la que ella 
fija, continuará percibiéndola. La diferencia 
que resultare se pagará en' planillas suple­
mentarias. 

Artículo 2.0- La planta de la Junta de Ae­
ronáutica Civil indicada en el artículo 6.0 de 
la presente ley será llenada con el personal 

• 

que actualmente desempeña dichos cargos, 
siéndole válido para todos los efectos legales 
el tiempo servido en esa institución. 

Artículo 3.0- Los cargos contemplados en 
la planta del Servicio Técnico del Hospital 
Militar a que se refiere la letra c) del ar­
tículo 5.0, serán llenados por el mismo per­
sonal que ocupaba estos puestos a la dicta­
ción del decreto con fuerza de ley N.o 392, de 
1953. 

Artículo 4.0- El derecho a disfrutar del 
25% de aumento a que se refiere la letra f) 
del artículo l.o de la presente ley, se otor­
gará también a favor del Oficial de la Ra­
ma Auxiliar a que se refiere el decreto su­
premo (Aviación) N.o 267, de 7 de mayo de 
1948. 

Artículo 5.0- Se declara que el cargo de 
Oficial l.o del Departamento de Administra­
ción y AdquiSiCiones del Ejército, suprimido 
al dictarse el decreto con fuerza de ley N.o 
392, de 5 de agosto de 1953, que fijó las plan­
tas de las Fuerzas Armadas, deberá encasi­
llarse en el grado 1.0 del Estatuto Adminís­
trativo, sin perjUiCio de los demás beneficios 
que establece la presente ley. 

A~tículo 6.0- Los Tenientes de Transporte, 
Teruentes 2. os de Mar y Tenientes ~.os Auxi-' 
llares y grados equivalentes de las Fuerzas 
de .la Defensa Nacional,en retiro, serán en­
casIllados en el grado 1.0 del Estatuto Ad~ 
ministrativo: 

Artículo 7. o-Facúltase al Presidente de la 
República para que, por una sola v,ez pueda 
refundir y reestructurar los escalafone~ de los 
emple.ados cíviles y servicios generales de 
los mIsmos, de las plantas permanentes y su­
plementarias de 18is Fuerzas Armadas, sin au­
mentar o disminuir los cargos actuales ni las 
rentas que fija la presente ley y con el solo 
objeto de normalizar los ascensos y carrera 
de este personal ,atendiendo a Su calidad de 
profesional con título universitario técnico 
especialista o simplemente 8idminisU:ativo. ' 

En ningún caso, este personal quedará en­
casillado en inferiores grados o categorías 
que el que les asigna la presente ley. 

Artículo 8.0- Autorízase al Presidente de 
la República para que anualmente traspase 
plazas de obreros a jornal de la planta per­
manente de la Armada Nacional, hasta su to­
tal extinción, al escalafón de Gente de MI' 
d~ fi~iación azul, en los distintos grados je­
rarqUlcos, de acuerdo con las necesidades del 
servicio. 

Mediante decreto supremo se fijarán los 
requisitos que deberá reunir dicho personal 
para ingresar al escalafón ya citado. 

Artículo 9. o- Estarán afectos al régimen 
de previsión establecido en el decreto con 
fuerza de ley N.o 209, los obreros a jornal de 
la Armada, cuyos cargos se encuentran con­
templados en la planta permanente de obre­
ros a jornal de dicha institución. 
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Los obreros a jornal de la Armada, a tra­
to y transitorios, seguirán afectos al. régimen 
de previsión establecido en la ley 10,383, de 
8 de agosto de 1952. 

Lo dispuesto en los incisos precedentes se 
entenderá como aclaratorio de lo prescrito en 
la ley N.o 11,344, de 10 de noviembre de 1953. 

Artículo 10.- Fíjas.e un plazo de 6 meses 
contado desde la fecha oe pUblicación de la 
presente ley, para que el personal de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros pueda 
impetrar el cobro de sueldos, quinquenios, 
trienios, mayores sueldos, asignaciones fami­
liares y demás remuneraciones y asignacio­
nes anexas devengadas con anterioridad a la 
vigencia de esta ley. Vencido este plazo, per­
derá el derecho a percibirlo .. 

Artículo 11.- El encasillamiento a que se 
refieren los artículos 1. o, letra a), y 16 de la 
presente ley, no constituirá ascenso o nuevo 
nombramiento. 

Artículo 12.- No obstmte 10 dispuesto en 
el artículo 21 de la pres'ente ley, el personal 
de Carabineros de Chile, para ascender al 
grado superior del que está actualmente en 
posesión, y para percibir la renta de dicho 
grado y del que precede a éste, según el caso, 
nee,esitará cumplir el tiempo señalado en la 
ley N.o 6,004. 

Artículo 13.- El personal de las Fuerzas 
Armadas y del Cuerpo de Carabineros que, 
desde el 1. o de marzo de 1954 y hasta la fe­
cha de la public3ición de la presente ley en /e'l 
"Diario Oficial" se haya desempeñado en co­
misión d¡e servicio en el extranjero, no ten­
drá derecho a la mayor renta en moneda 
extranjera que le pudiera corresponder en 
ese mismo período por aplicación de los be­
nefieios que establec,e esta ley. 

Artículo 14.- Autorízase al Presidente de 
la República para refundir las disposiciones 
de la ley N. o 9,963, con las de la presente 
l€y y otra>S que la hayan reformado o com­
plementado. Dicho texto refundido llevará 
numeración de ley. 

Asimismo, autorízase al Presidente de la 
República para refundir en la misma forma 
la ley N.o 9,647, con las disposicione~ perti­
nentes que la hayan reformado o comple­
mentado". 

1 
SaJa de la Comisión, a 3 de julio de 191)4. 

Acordado en sesión de fecha 2 del presen­
te, con asistencia de los señores Arellano, 
LObo, Martínez Camps, Martinez, don Gus­
tavo; Miranda, don Hugo; Poblete, Serrano 
y Zúñiga, de la Comisión de Gobierno In­
terior, y de los señores Barra, Cisternas, Cua­
dra.; Cue,to, De la Fuente, Espina, Martin, Mu­
iíoz San Martín y Ríos, de la Comisión de 
Defensa Nacional. 

Continúa como Diputado Informante él 
Honorable señor SerrallO. 

(Fdos.): Eduardo Cañas Ibáñez, secretario 
de Comisiones". 

N.o I6.-INFORME DE LA COMlSION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha dado cumpli­
miento al trámit€ reglamentario de exami­
nar el segundo informe de las Comlsiones 
Unidas de Gobierno Interior y Defensa Na­
cional, recaído en el proyecto de ley sobre 
encasillamiento del personal de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros y pasa a daros 
cuenta de los acuerdos adoptados a su res­
pecto. 

Como punto previo la Comisión de Hacien­
da estimó conveniente en este trámit€ regla­
mentario, en presencia de los acuerdos de las 
Comisiones, Unidas de' mantener el encasi­
llamiento del personal en la escala de gra­
dos y categorías de la administración civil, 
determinar si insistía o no en otorgar al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabineros 
un encasillamiento propio e independiente 
conforme se había ,explicado en el informe 
anterior. 

Por mayoría de votos la Comisión de Ha­
cienda resolvió aceptar esta vez lo obrado so­
bre la materia por las Comisiones Unidas y, 
por consiguiente, no ha insistido en los 
acuerdos adoptados en el primer trámite re­
glamentario sobre este punto central del pro­
yecto. 

La adopción de este acuerdo ha implicado, 
consecuencialmente, que todas las modifica­
ciones que anteriormente se habían propues­
to y que se relacionaban con el aspecto bá­
sico señalado, quedarán sín efecto en esta 
oportunidad. . 

No obstante, otras disposiciones del pro­
yecto 'han merecido algun'as observaciones de 
la Comisión de Hacienda, la cual se permite 
formular en este trámite las indicaciones del 
caso. 

En el artículo 22 (que pasa '. ser 27), se 
iba agregado, acogiéndose una sugerencia de 
personeros del EjecutivO, la frase " ... y de 
las Fuerzas Armadas" en el inciso final, lo 
que significa, mirando simplemente a un as­
pecto de forma, suprimir, tanto para Cara­
bineros como para las Fuerzas Armadas, la 
vigencia del 5 010 de aumento sobre sus suel­
dos para el personal con menes de cinco añes 
de servicios, beneficio éste. que desaparece 
conforme al sistema de remuneración adop­
tado en el proyecto. 

Se ha insistido, en este trámite, en la su­
presión dél artículo 24 (que pasa a ser 30). 
que atiende a un .aspecto retroactiv~ ,de los 
beneficios, que no se ha estimado comrenien­
te otorgar. 
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Tampoco ha estimado conveniente la Co­
Inisión de Hacienda aceptar, entre los ar­
tjculos nuevos propuestos por las Comisiones 
Unidas, los números 26 y 31, por referirse, el 
primero de ellos, a situaciones de orden per­
sonal no compatibles con la legislación en 
proyecto, yel otro, por implicar el otorga­
miento de determinados beneficios a perso­
na] retirado ¡en circunstancias especiales ahí 
señaladas, que excluyen la consideración del 
caso de personal retirado en condiciones nor-
males. ' 

Ha insistido, la Comisión de Hacienda en 
suprimir el' 'articulo 10 transitorio, porque no 
cree justo limitar con plazos reducidos y es­
peciales el ejerciCio de derechos que las le­
yes ordinarias confieren al personal, máxime 
cuando no depende muchas veces de los di­
rectamentte interesados acogerse a ellos, si­
no de organismos u oficinas públicas que 
suelen demorar la entrega de antecedentes 
necesarios para ejercitar tal'es derechos (por 
ejemplo, continuidad de la previsión para 
reconocimiento de quinquenios, etc,.). 

[,aComisión de Hacienda aprobó los res­
tantes acuerdos de las Comisiones Unidas. 

El mayor gasto del proyecto, ascendente a 
más o menos 123 millones de pesos sobre los 
3.476 millones del primer informe, puede· 
imputaroo sin inconveniente a la misma fuen­
te de recursos 'qúe se había aprobado, es de­
Cir, al rendimiento del artículo 34. 

Como resumen de sus acuerdos, la Comi­
sión de Hacienda propone a la Honorable 
Cámara que preste su aprobación al proyec­
to de las Comisiones Unidas ,con las siguien­
tes modificaciones: 

Artículo 22 (que pasa a ser 27) 

Agregar al inciso final la expresión " y 
de las Fuerzas Armadas". 

Artículo 24 (que pasa a ser 30) 

Suprimirlo. 

Artíeulos26 y 31 (nuevos) 

Suprimirlos. 

Artículos transitorios 5.0 y 10 

Suprimirlos. 

Sala de la Comisión, 5 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de esta fecha, con 

asistencia de los señores AIdunate (Presiden­
te), Barra, ErráZ'llriz, don Jorge; Larraín, 
Lea Plaza, Martones, $chaulsohn y Von 
Mühlenbrock: ' , " 

Diputado Informante: Subsiste reglamen­
tariamente 'en este carácter el Honorable se­
ñor Errázuriz, don Jorge. 

(Fdo. ): Amoldo Kaempfe BOrdalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.O 17.-INFORME DE LA COMISION 'DE 
POLICIA INTERIOR y REGLA­
MENTO 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Policía Interior y Re­
glamento pasa a informaros . el proyecto de, 
origen en una moción del señor Castro, que 
incorpora a los sueldos del personal de la 
Corporación ciertas asignaciones de que .d.is­
fruta en virtud de diversos acuerdos adopta­
dos por ella. 

Con anterioridad al año 1949, el personal 
de la Cámara de 'Diputados gozaba de una 
asignación equivalente al 33 010 de sus suel­
dos que se pagaba con cargo a los fondos pro­
pios de la Corporación. Como la suma global 
que significaba esa asignación gravaba con­
siderablemente el Presupuesto de Gastos Va­
riables de la Honorable Cámara se ideó la 
manera de incorporar al sueldo la mayor 
parte de dicha asignación, transformando la 
asignación por años de servicios de quinque­
nios en trienios. Este procedimiento permi­
tió que el personal con muchos años de ser­
vicios absorbiera casi totalmente la asigna­
ción a'nterior ,del 33 010, no así el resto del 
personal, en favor del cual se estableció una 
nueva asignación que correspondía al 10 010 
para el personal con más de 21 añ{)s de ser­
vicios; de un 15 010 para el personal con más 
de 18 años y menos de 21 años de servicios; 
de un 20 010 para el personal con más de 12 
años de servicios y de un 25 010 para el per­
sonalcon menos de 12 años de servicios. 

Esta asignación se paga actualmente con 
fondos de la Tesorería de la Corpora~ión, pe­
ro sobre los sueldos que regían el año 1950 
y es bastantJe más reducida que aquella de 
que disfruta el personal de la Administra­
ción Pública y que establece el artículo 128 
de la ley N.O 10.343 y que es considerada co­
mo sueldo para todos los efectos legales. Es­
ta asignación tuvo su fundamento en la ne­
'cesidad de compensar a los servidores del' Es­
tado por sus ia'bores en horas extraordina­
rias. El personal del Congreso Nacional no 
está afecto a aquella disposición. 

A mediados del año pasado el Ejecutivo 
dictó un Decreto con Fuerza de Ley que con­
cedió una bonificación especial con una es­
cala variable para todos los obreros y em­
pleados del país. 

Consultada la Comisión de ConstitJución, 
Legislación y Justicia de la Honorable Cá­
mara acerca de si a'quella bonificación se 
aplicaba al personal del Congreso Nacional, 
ella se prorí,Unció negativamente, aduciendo 
que el decreto por el cual se estableCía este 
beneficio había sido dictado en uso de la au­
torización concedida por la Ley de Faculta­
des Extraordinarias, la que no se aplicaba al 
Poder Legislativo. 
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Para reemplazar aquella bonificación que 
no regía para el 'personal de la Corporación, 
la Comisión de Policía Interior y Reglamen­
to le concedió ,una asignación de un 15 010 
de sus sueldos, que se cancela con fondos pro­
píos de la 'Corporación. 

En suma, actualmente el personal disfruta 
de dos asignaciones, una que data del año 
1949 y que en un porcentaje variable, según 
los años ,de servicios, se aplica sobre los suel­
dos que regían en 1950, y otra de un 15 010 
que se ,cancela desde mediados del año pa­
sado y que viene a reemplazar la bonifica­
ción establecida para ¡os empleados y obreros 
del país por 'el Decreto con Fuerza de Ley ya 
citado. 

Ambas asignaciones representan un desem­
bolso anual de siete millones de pesos, suma 
que viene a mermar consLderabl'emente los 
fondos de que dispone ,la Corporación para 
sus gastos ordinarios. 

Con el objeto de poner término a esta si­
tuación, vuestra Comisión de Policía Interior 
y Reglamento ha aprobado el proyecto que 
ahora somete a la consideración de la Hono­
rable Corporación y que en el fondo no sig­
nifica otra cosa que incorporar al sueldo del 
per,sonal las asignaciones antes referidas 
más un aumento exigüo que varía entre un 
5 010 para el personal superior y un 14 010; 
para el que tiene sueldos más reducidos. 

EMPLEOS 

Secretario ... ... '" '" _.. ... ... ... .. 

Prosecretario '" ... '" '" ... . ..... 

Secretario de Comisiones (1), Redaotor 1.0, 
Jefe de la Redacción (1) y Tesorero ., .. . 

Redactor 1.0 '" '" .,. ... ... o o. lo" ' •• 

Prosecretarios de Comisiones (5), y Redacto-
res 2.os (2) .,. ... ". ... . .. ,'" ... •. 

Rooactor,es 3.os '" '" '" '" .•• ••• .•• • 

Oficial Mayor (1), Taquígrafos 1.os (5) y on­
dales 1.os de la Redacción (1) .•.•.. " . 

Oficial de Partes (1), ArMivero (1) •••• O" 

Taquígrafos 2.os (4), Oficial de Actas (1) y 
Oficial de Oficios (1) ... '" ... '" ... 

Ofíciales 1.00 (3) Y Taquígrafos 3.os (4) •• 

Oficiales 2.os ..• 

Oficiales 3.os ... 

Oficiales Auxiliares '" ... '" ... ... ... .. 

El proyecto significa un gasto anual de 
10.500.000 pesos y se financia con cargo a 
los recursos provenientes de la reforma de 
nuestra legisl3!ción tributaria. 

Vuestra Comisión de Policía Interior y Re­
gllliniento . aprobó una indicación del señor 

. Cas.trp Pllra. ree'mplazar el texto del proyecto 
por otro en el Ique se indican expresamente 
las rentas de .que disfrutarán en el futuro los 
funcionarios de la Honorable Corporación. 

El artículo 2.0 consulta el mismo aumen­
to de que disfrutará el personal de planta pa­
ra el personal a contrata que lSe paga con 
cargo a la letra al de Gastos Variahles, con 
un gastoaúUál' de 600.000 pesos. 

P9r .últ.imo, el artículo final hac'e regir el 
proye::to desde elLo de marzo del año en 
curso; a fin de-que la Tesorería de la Corpo­
radón pueda resarcirse en parte de las su­
mas que ha .desemboIsado en el pago de las 
asignaciones antes referidas. . 

En consecuencia, vuestra Comisión os re­
comienda la aprobación del proyecto conce­
bido en los siguientes términos: . 

PROYECTO DE LEY 

; 

"Artículo 1.0-- Fíjanse ,en las cantidades 
que se indicaen los sueldos bases delpersona.i: 
de planta de la Cámara de Diputados. 

Sueldos N.O de Total 
funcionarios 

$ 378.000.- 1 $ 378.000.-

354.000.- 1 354.000.-

343.200.- 3 -1.029.600.-

314.400.- 1 314.400.-

303.600.- 7 2.125.200.-

282.000.- 3 846.000.-

270.000.- - 7 1.890.000.-

258:000.- 2 516.000.-

243.600.- . 6 1.461.600.-

222.000.- 7 1.554.000.-

204.000.- 4 816.000.-. 

162.000.- 4 648.000.-

156.000.- 2 312.000.-
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OFICINA DE INFORMACIONES DE LA CA-
MARA DE DIPUTADOS 

Jefe del Servicio '" . .. ... .,. ... . .. '" .. 303.600.-

Ayudante de Tesoreria ..• . .. ... ... . .. ... ~11.200.-

mCALM10N !DE SERVICIO DE COMEDOR Y 
JAlIDIN 

Edecán, Jefe del Servicio .. . . . . '" ... .... 270.000.-

ESOALA"FON DiE SERVICIO 

Jefe de los Oficiales de Sala .• 204.000.-

Mayordomo (1) y Ecónomo (1) 186.000.-

Mayordomo 2.0 ... '" · .. '" ... · " .. , '" 168.000.-

Guardaalmacén (1), Saa-gentos Los de la 
Guardia (2) ... . .. ... '" .,. . .. . .. . . 154.800.-

Porteros Los (4), Porteros 2.08 de la Redac-
ción (2), Porteros 2.os (2) y Oficiales de 
Saia (6) ... ... ... · " '" '" 139.20a.-

Guardianes . .. .. . · .. · " .. . . .. · .. ••• ,o • 120.000.-

Ayudante deJ Guardaalmacén .. · .. . .. " 112.800.-

Ascensorista (1), Mozos de Lavatorio (2) y 
Ol'denanzas (2) . , . ... " . ... '" ... .. 93.600.-

Mozo de Lavatorio '" · " · " '" · .. . " 8l.600.-

iIDSCALAFON DE COMEDOR 

!Mozos 1.os '" '" '" ... · .. · .. , ... . .. . 139.200.-

Mozos 2.08 
. 

132.000.-. ,. ... 

Mozos 3.os' ... , ... . . · .. . " '" · .. .. , .. 120.000.-

NOMS Ayudantes ... ... . .. '" ... . .. '" 102.000.-

Coperos . .. ... . " . .. . " ... ... . " • oo • 93.600.-

:EBCALAFON DE JARDIN 
Jefe del Ja,rdín · ., · " · .. · " . .. · " 112.800.-

Jardinero 1.0 . " ... 132.000.-

Jardinero 2.0 .. . . .. " . . " ... · " 112.800.-

.Jardineros 3.os ... ... · ., '" · .. · " .' 1'02.000 . ...:..: 

OARGOS FUERA DEL ESCALAFON 
Telefonista La ... ... ... ... '" ... 139.200.-

Telefonista 2.80 ... ... '" . .. . .. . .. ... 120.000.-

Telefonista 3.80 · .. · .. · .. . " · .. · " . .. 85.200.-

Ayudante de T·elefonista 81.600.- . 

Electricista. ... . .. . .. '" ". ... . .. . .. 154.800.-

Lavandera. .. ' · .. · " · .. . .. · .. · .. 112.800.-

Gásfiter (1) y Carpintero (1) .. 102:000.-':" . . . . . . . . . . 

TOTALES ........................................................................ . 

;t 

1 303.600.-

1 211.200.-

1 270.000.-

1 204.000.·~ 

2 372.00(}~-

1 168.000.-

3 464.400.~ 

14 1.948.8oo.~ 

21 2.520.000.-

1 112.800.-

5 468.000.-

1 8l.600.-

2 .278 AO(). -

2 264.00a._ 

3 360.000.-

4 408.000.-

2 187.200.-

1 112.800.-

1 132.000.-

1 112.800.-

4: 408.000.-

1 139.200.~ 

1 120.000.-

1 85.200.-

. 1 81.600.-

1 154.800.-

1 112;'800.-

2' 204.000.-

. ... ~ $ 22.530.000.-
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Artículo 2. o - Increméntooe el ítem 
(02102IM-a)en $ 600.000 con el Objeto de 
pagar ai personal a contrata, durante el año 
1954, el aumento de sueldos en el porcentaje 
que se han elevado los sueldos al personal de 
planta. 

Artículo 3.0-- Los sueldos bases que se in­
dican en el artíeulo 1.0, como asimismo los 
del personal a contrata a que se reffer~ el 
articulo anterior, son sin perjuicio de los 
reajustes automá.ticos a que se refiere el ar­
ticulo 32 de la ley N.o 10.343. 

Artículo 4.0-- 'El gasto que significa la pre­
sente ley se financiará con los recursos con­
sultados en la ley de reforma tributaria. 

Artículo 5.0-- ,Esta ley regirá a contar del 
1.0 de marzo de 1954". 

¡Para los efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 126 del Reglamento se hace constar 
que el proyecto fue aprobado por la unani­
midad de 11 señores Diputados. 

Aprobado en Isesión de la Comisión cele­
brada el miércoles 9 del presente y con asis­
tencia de los señores Castro (Presidente), 
Montané (2.0 Vicepresidente), Correa La­
rram, Egaña, Meléndez, Moraltes Vivanco, Ri­
vera Bustos, Rodríguez Lazo, Salinas, San­
tandreu y Undurraga. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor MeIéndez. 

(Fdo. ): Ernesto Goycoolea Cortés, Secreta­
rio". 

N. o 18. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda pasa a informa­
ros el proyecto aprobado por la Comisión de 
Policía Interior que incorpora a los sueldos 
del personal de la Corporación determina­
das asignaciones de que disfrutaban por 
acuerdo de esa Honorable Comisión. 

Desde el año 1949, los funcionarios de la 
Cámara disfrutan de una asignación calcu­
lada sobre los sueldos bases que regían en 
1950 y en un porcentaje equivalente a un 
10 010 para aquellos funcionarios con más de 
21 años de servicios y que llega hasta un 
25 010 para los que tienen menos de 12 años 
de servicios. 

Además de esta asignación el personal dis­
fruta desde el año pasado de otra equiva­
lente de un 15 010 del sueldo base y que se 
estab1eció para reemplazar la bonificaeión 
que el D. F. L .. N.o 165 concedió a todos los 
empleados y obreros del país y que no al­
canzó a los func~onarios del Congreso Na­
cional por estar excluídos ellos de la ley de 
faeuJtades extraordinarias,' en uso de la cual' 
.se dictó el D. F. L. ya citado. 

Ambas asignaciones se pagan al personal 
con los fondos generales del presupuesto de 
Gastos Variables de la Corporación y repre­
senta un gasto anual de $ 7.000.000. 

El proyecto en informe tiene por objéto 
incorporar a los sueldos del personal ya ci­
tado las asignaciones antes referidas y, ade­
más. les concede un aumento que va de un 
5 o!o para los sueldos superiores y hasta un 
15 010 para los de inferiores categorías y re­
presenta un gasto anual de $ 10.500.000, que 
se financia con los recursos que producira la. 
reforma de la legislación tributaria. 

La Comisión de Hacienda aprobó el pro­
yecto dando acogida en este trámite a una 
indicación de 103 señores Castro, Larraín. 
Correa Letelier, MaHet, Aldunate, Barra, Vo~ 
Mühlenbrock y Schaulsohn, que concede a 
ios empleados del Congreso Nacional la bo­
nificación de título establecida en' el artículQ 
29 de la ley N.O 9.629. 

La imputación del gasto a la fuente de 
recursos señalada es procedente, porque la 
reforma tributaria ha sido propuesta, apro­
bada y tramitada precisamente, entre otras 
cosas, para atender los gastos de la natura­
leza del que se contempla en este proyecto y 
que se originen durante el año en curso. 

La Comisión de Hacienda propone a ia 
Honorable Corporación que apruebe el pro­
yecto de la Comisión de Policía Interior y 
Reglamento con la modificación de interca­
lar a...continuación del 3.0 del proyecto, el si­
guiente artículo: 

"Artículo ... - Lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 29 de la iey N.O 9.629, 
se aplicará a los funcionarios del Congreso 
Nacional con título profesional universitario 
y se considerará sueldo para todos los efec­
tos legales. 

Para la aplicllición de este artículo regirá .0 dispuesto en el inciso cuarto del artículo 
26 del Estatuto Administrativo, fijado por el 
D. F. L. N.O 256, de 24 de julio de 1953". 

Sala de la Comisión, 6 de julio de 1954. 
Aprobado en sesión de esta fecha, eon asis­

tencia de los señores Aldunate (Presidente>, 
Errázuriz, don Jorge; Larram, Lea Plaza, 
Martones, Quintana, Silva y Von Mühlen-
brock. , 

Se designó Diputado' Informante al Hono­
rable señor Aldunate (Presidente). 

(tFdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N.o 19.-MOClON DEL SMOR CASTRO. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Munici:palidad de Mostazal, en sesión 
ordinaria efectuada el 2 de junio último, por 
la unanimidad de sus regidores en ejerciCiO, 
acordó hacer las gestiones tendentes a ob­
tener la autorización legal que ie permit.a 
contratar "un préstamo direcoo hasta por la. 
suma de $ 2.500.000, en las condiciones ha­
bituales, con el objeto de atender a la eje .... 
cución de las obras de ampliación del servi­
cio de alumbrado pÚblico dentro del territo­
rio comunal, y de terminación y habilitación 

, .~,¡ 

" " 



950" . CA.MARA DE DIPUTADOS 

del ·edificio municipal, adquiriendo el mobi­
liario yd<emás elementos necesarios para su 
funcionamiento .. 

'Para el servicio de la obligación, que de­
mandará entradas especia1es por valor de 
$ 675.000, se acordó destinar el producto del 
impuesto adicional de uno por mil anual que 
la Municipalidad percibe en la actualidad en 
virtud de decreto dei Presidente de la Repú­
blica, dictado en conformidad a lo dispuesto 
en -ei artículo 27 de la Ley de Rentas Mu­
nicipales; asimismo, se acordó prorrogar el 
impuestosobre los mismos bienes de dos y 
mediopcir niilqueestableció la ley 10.505, en 
su artículQ 3.0, a partir del pago total deí: 
empréstito por ella autorizado. 

El avalúo imponible de la comuna d'e Mos­
tazales, aproximadamente, de $ 217.500.000, 
de modo que los impuestos referidos rendirán 
sobre $ 760.000 al año, cantidad con la que 
podrá servirse normalmente la d-euda, sin 
elevar .ia tasa actual de -este impuesto, que 
es del 14,66 por mil. 

Con el propósito de materializar los acuer­
dos ref-eridos de la Municipalidad y a fin de 
que las obras de interés local sean empren­
didas a la brevedad posible, tengo el honor 
de someter a vuestra elevada consideración 
el siguiente . 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Mostazal para contratar directamen­
te un préstamo con e! Banco del Estado u 
otra institución de crédito, hasta por la suma 
de $ 2.500.000, a un interés no superior al 
10% anual y con una amortización que ex­
tinga la deuda en el plazo máximo de 5 
años. 

Artículo 2.0- Facúltaseal Banco del Es-
- tado y demás instituciones de crédito para 

tomar el préstamo a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo ·efecto no regirán ias dis­
posiciones l'estrictivas de sus respectivas le­
yes orgánicas o reglamentos. 

. Artículo 3.0- El producto del préstamo 
autorizado por esta ley SL invertirá exclusi­
vamente en las siguientes obras: 

a) Extensión del alumbrado 
de la comuna de Mosta-
zal '" .............. $ 800.000.-

b) Terminación y habilitación 
de la Casa Consistorial 1. 700 . 000 .-

TOTAL '" " .... $ 2.500.000.~ 

Articulo 4.0-- Para atender el servicio del 
préstamo autorizado por la presente ley se 
destinará el producto de las contribuciones 
adicionales sobre los bienes raíces de la co­
mUna: que se indica:n: 

a) La contribución de uno por mil anual 
que actualmente percibe la Municipalidad de 
Mostazal en virtud de decreto del Presidente 

de la República dictado en conformidad a la 
autorización contenida 'en 'el artículo 27 de la 
Ley de Rentas Municipales, cuyo texto defi­
nitivo fue fijado por decr·eto supremo N.O 
2.688, de 30 de abril de 1946, del Ministerio 
del Interior, y 

b) Con la prórroga de la contribución adi­
cionai de dos y medio por mil anual estable­
cida en el artículo 3.0 de la ley N.O 10.505, la 
cual se destinará al servicio de esta nueva 
obligación después d·e pagado el préstamo au­
torizado por dicha ley, contriuución que re­
girá hasta el pago total del nuevo préstamo. 

Artículo 5.0-- En caso de que los recursos 
consultados fueren insuficientes para el ser­
vicio de la obligación o no se obtuvieren en 
la oportunidad debida, la Municipalidad com':' 
pletará la suma necesaria con cualquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará éste, sin descuento alguno, a amortiza­
ciones -extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6.0-- Ei pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja 
Aut.ónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica, para cuyo efecto la Tesovería Comu­
nal de Mostazal, por intermedio de la Teso­
rería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
estabiecidas por 'Slla para el pago de la de'u­
da interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos" los recursos que 
destina 'esta ley al servicio del préstamo y la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias. Asimismo, la Municipalidad de 
Mostazal deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extra­
ordinarios, los recursos que produzca la con­
tratación del préstamo, y ·en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones he­
chas de aeuerdo con lo disp1:esto en el' ar­
tículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 8.0-- La Municipalidad deberá pu_ 
blicar en la primera quincena del mes de ene­
ro d'e cada año, en un diario o veriódico de la 
cabecera del departamento, un estado del 
servicio dei préstamo y de las inversiones he­
chas de acuerdo con el plan contemplado en 
el articulo 2.0 de esta ley. 

(Fdo.): Baltazar Castro Palma". 

N.o20.-MOCION DE VARIOS SElQ'ORES 
DIPUTADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Retiro, en sesión ~-
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lebrada el 24 de marzo del año <en curso, 
acordó realizar las gestiones tendentes a ob­
tener la autoriZación legal para contratar un 
préstamo en el Banco del Estado hasta por la 
suma de $ 400.000, con el ob}eto de contribuír 
a los fondos fiscales con que se emprenderán 
las obras de instalación del servicio de agua 
potable ,en las poblaciones de Retiro y Santa 
Ameliade aquella comuna. 

La Dirección de Obras Sanitarias del Mi­
nisterio de Obras Públicas, según presupues­
toelaborado a fines del año 1953, calcula que 
las obras mencionadas demandarán un gas­
to total de $ 3.800.000, al que la Municipali­
dad de Retiro contribuirá con la suma ya in­
dicada. 

Se trata, en consecuencia, de obras de evi­
denté interés públiCO para aquel t'erritorio y, 
por consiguiente, se justifica plenamente el 
propósito municipal de aportar, en propor­
ción a sus haberes, una cuota determinada 
para que tales obras se inicien a la brevedad 
posibl>e. 

Para atender al servicio del préstamo se 
establece una contribución adicional sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
un cuarto por mil, lo que debe rendir, apro­
ximadamente, $ 106.000 anuales, en razón de 
que el avalúo imponible de la comuna ascien­
de a $ 423.698.400. Para atender el servicio 
del préstamo se requiere una suma práctica­
mente equivalente, pues es de $ 108.000, de 
modo que el proyecto está debidamente fi­
nanciado. Sólo l'Iesta expresar que la tasa 
medill del impuesto territorial es de 13,62 por 
mil, la que con el proyecto llegará a cerca de 
14 por mil. 

En mérito de las razones expuestas y por 
los fines que se persiguen, y a fin de mate­
rializar la resolución municipal, tenemos el 
honor de someter a vuestro estudio el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 
lo' 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Retiro para contratar directamente 
un préstamo con el Banco del Estado, que 
produzca hasta la suma de $ 400.000, a un 
inoorés no superior al 10% anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el pla­
zo máximo de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado para tomar 
-el préstamo a que se refiere ei inciso ante­
rior, para cuyo éf-ecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de su ley orgánica o re­
glamento. 
, ,Artículo 2.0- La Municipalidad de Retiro 
destinará el producto del empréstito como 
aporte a la ejecución e instalación de los 
servicios de agua potable en la comuna. 

Al:tículo 3.0- PaTa atender el servicio der 
préstamo, establécese una contribución adi­
cional sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de Retiro de 114 por mil anual, 
contribución que empezará a cobrarse desde 

la fecha de contratación del préstamo y que 
regirá hasta el pago total del mismo. 

Artículo 4.0- En caso de que los recursos 
consultados en 'el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la obligación ()" 
no se obtuvieren ,en la oportunidad debida, la. 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hubiere ex~ 
cedente, se destinará éste, sin deducción al­
guna, a amortiZaciones extraordinarias de ia 
deuda. 

Artículo 5.0- El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deuda se hará por intermedio de la Ca~ 
ja Autónoma de amortiZación de la Deudac 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de Retiro, por intermedio de la 'Deso­
rería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos, sin 
nec-esidad de decreto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el pagó 
de ,estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del préstamo 
y la cantidad a que ascienda dicho semcio 
por intereses y amortiZaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Retiro deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos extraordi­
narios, los recursos que produzca la con­
tratación del préstamo, y en la partida de 
,egresos ,extraordinarios, el aporte hecho a la 
obra consultada en el artíCUlO 2.0 de esta 
ley. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
'enero de cada año, en un diario o periódicO 
de la cabecera del departamento, un estado 
del servicio del préstamo y de las obras con­
tempiadas en el artículo 2.0 de la presente 
ley. 

(Fdos.): Ignacio Urrutia de la Sotta.-Ser­
gio Bustamante del C.- Hernán Lobos Arias. 
- José María Muñoz San Martín". 

~ 

N.o 21.-MOCION DEL SEROR CORREA IA­
RRAIN. 

"HONORABLE CAMARA: 

El Fisco es dueño de un terreno en la ciu­
dad de 'San Vicente de Tagua-Tagua, de la 
provincia de- O'Higgins, que se encuentra 
desocupado desde hace más de 30 años. Este 
terreno tiene una superficie total aproxima .. 
da de 5.110 metros cuadrados y está ubicado 
en un lugar céntrico importante de la- ciu-

- - -- - -------
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dad, 10 cual constituye una verdadera man­
. cha para el progreso urbanistico del pueblo, 
que está empeñado en un plan de adelanto 
y hermoseamiento de su territorio comunal. 

Por otra parte, la Municipalidad de San 
Vicente de Tagua-Tagua necesita efectuar 
diversas obras indispensables para su mejor 
desarrollo comercial, industrial, agrícola y 
cultural como la construcción de un merca­
do, un~ estación para microbuses con sus 
eorrespondientes anexos, un gimnasio cerrá­
do y una casa para deportistas. Todas estas 
obras puede abordarlas la Municipalidad y 
cuenta con los medios económicos para ello, 
pero no tiene el sitio apropiadO y, además, 
su adquisición le significaría un fuerte 
desembolso de dinero que le impediría rea­
lizar posteriormente las obras ya indicadas. 
Por estas razones, estimamos de plena justi­
cia autorizar al Presidente de la República 
para que transfiera gratuitamente el domi­
nio de dicho terreno a la Municipalidad de 
San Vicente de Tagua-Tagua, con los obje­
tivos señalados. 

,En mérito de lo expuesto, y en atención a 
la alta finalidad de bien público que persi­
gue esta iniciativa de ley, tenemos el honor 
de someter a la consideración del Congreso 
Nacional el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorizase al Presidente de 
la República para transferir gratuitamente a 
la Municipalidad de San Vicente de Tagua­
Tagua el sitio de dominio fiscal ubicado en 
esa comuna, de 5.110 metros cuadrados de su­
perficie, aproximadamente, cuyo título se en­
cuentra inscrito a fojas 12 vuelta, N.o 21, del 
Registro de Propiledad del Conservador de 
Bienes Raíces correspondiente al año 1938, y 
cuyos deslindes son: al Norte, Avenida Es­
paña; al Sur, calle Arturo Prat; al Oriente, 
calle Hospital, y al Poniente, calle Lisboa. 

Artículo 2.0- La Municipalidad deberá 
destinar dicho inmueble a la construcción de 
un mercado, una estación para microbuses 
con sus instalaciones anexas correspondien­
tes, un gimnaSiO cerrado y una casa para los 
deportistas" . 

(Fdo.): Salvador Correa Larraín". 

N.o 22.-MOCION DEL SE:BOR SERRANO. 

"HONORABLE CAMARA: 

En virtud de la autorización concedida por 
la ley N.O 8,788, de 16 de julio de 1954, la 
nustre Municipalidad de Requinoa contrató 
un empréstito por la suma de $ 10.000.000, 
cuyo servicio se realizó con el excedénte de 
las eniradas provenientes del alza del 80% 

. del avalúo de los bienes raices de la-~omuna, 
en la parte que según la ley corresponde a 
las Munidpalidades, y con el prOducto de una 

contribución adicional de uno por mil anual 
sobre el avalúo de los mismos bienes raíces;. 

Según certificados de la Tesorería Comu­
nal de Requínoa, del 31 de diciembre de 1953. 
fecha de término de la contribución señala­
da, la recaudación obtenida por el concepto 
de la contribución adicional ascendió a 
$ 1.088.172,37, o sea, hubo un excedente de 
$ 88.172,37. 

En esta eventualidad, la Municipalidad de 
Requinoa, con fecha 23 de junio del presen­
te año, adoptó un acuerdo tendente a soli­
citar del Congreso Nacional la dictación de 
una ley que la autorice para invertir esta 
cantidad en obras de extensión del servicio 
de alumbrado público y en el pago de con­
sumos de dicho alumbrado. 

Con el objeto de materializar dicho acuer­
do municipal, tengo el honor de someter a la 
consideración de la Honorable Cámara el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorízase a la Munici­
palidad de Requínoa para invertir en obras 
de extensión del servicio de energía eléctri­
ca y en el pago de consumos del alumbrado 
público, la cantidad de $ 88.172.37, qUe cons­
tituye el excedente del producto de la con­
tribución a.dicional establecida en la ley 
8,788, que autorizó a dicha Municipalidad pa­
ra contratar un empréstito". 

(FdoJ: Enrique Serrano Viale Rigo. 

N. o 23. -MOCION DE VARIOS SERORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Río Bueno se encuen­
tra empeñada en llevar a la práctica un am­
pliO plan de obras públicas en beneficio co­
munal, especialmente en euanto se refiere a 
la construcción de un nuevo cuerpo en el edi­
ficio municipal a objeto de instalar con la 
.debida ~plitud y cómooidad los servicios lo­
cales que actualmente no pueden desenvolver­
se en condiciones adecuadas. Asimismo, es un 
propósito decidido de esa Corporación edili­
cia, ampliar y mejorar la red de alcantari­
llado y de agua potable. 

Estas y otras obras que comprenden la ini­
ciativa de la Municipalidad fte Río Bueno es 
indudable que no podrían materializarse si 
no obtienen los recursos que su realización 
exige. Es evidente, por otra parte, que la mag­
nitud de las obras proyectadas excede con 
mucho las posibilidades de ser ellas fLnancia­
das con fondos provenientes del presupues­
to municipal ordinario. 

En efecto, el costo;de las obras asciende, 
según cálculos de la propia Municipalidad, a 
la suma de once millones cuatrocientos mil 
pesos, en circunstancias que los ingresos Of-
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dinarios anuales son aproximadamente del 
orden de los 13 millones de pesos. 

En tal evento, preciso es recurrir a la con­
tratación de un empréstito por la cantidad 
requerida para la realización de las obras es­
tudiadas y tan deseadas por todos los vecinos 
de la comuna de Río Bueno, finalidad que es 
precisamente la que persigue la presentación 
de esta iniciativa leg.al, que contiene, además 
de la autorización misma, el plan de obras 
a ejecutarse y un financiamiento para cubrir 
el egreso extraordinario que para esa Muni­
cipalidad va a representar el servicio anual 
de la deuda que se contraiga en virtud del 
proyecto. 

El indudable progreso que significará para 
la comuna de Río Bueno la ejecución de los 
trabajos que en el proyecto se contemplan, el 
ánimo resuelto y decidido de los habitantes 
de la localidad de imponerse un sacrificio 
tributario para poder llevar adelante tan 
laudable iniciativa de beneficio colectivo y el 
acuerdo municipal que consagra esta volun­
tad de hacer realidad cuanto antes las obras 
que la comuna toda espera ver traducidas en 
algo tangible, son otras tantas razones que 
abonan y aconsejan la aprobación de esta ini­
ciativa que me atrevo a someter a la consi­
deración de la Honorable Cámara, concebi­
da en Jos siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la Municipa­
lidad de Río Bueno para contratar directa­
mente un empréstito con el Banco del Esta­
do u otra institución de crédito, hasta por la 
suma de $ 11.400.000, a un interés anual no 
superior al 10% y con una amortización que 
extinga la deuda en el .plazo máximo de cin­
co años. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Es­
tado y demás instituciones de crédito para to­
mar el préstamo a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3.0.-EI producto del préstamo au­
torizado por esta ley se invertirá exclusiva­
mente en las Siguientes obras: 

a) Erogación para ampliar la 
red de alcantarillado ... ". $ 700.000 

b) E¡rogación para ampliar Ua 
red de agua potable ..... 620.000 

c) Expropiaciones de terrenos 
para destinarlos al uso pú-
blico ... ... ... ... ... ... 1. 000.000 

d) AdquisiCión de un camión 
para los servicios municipa-
les ..• '" .,. .., ... ". .. 1. 000 . 000 

e) Construcción de un anexo al 
edificio de rentas municipales 8.080.000 

$ 11.400.000 

Si algunas de las inversiones indicadas de­
jtare fondos sobrantes, OOtos se \invertirán 
en las obras y restantes, y una vez que éstas 
se encuentren terminadas, si aun hubiere sal­
do, éste se empleará en nuevas obras que in­
dique la Municipalidad, en sesión extraordi­
naria citada con este objeto. 

Artículo 4.0.- Si no se contratare el em­
préstito autorizado por la presente ley o sólo 
se contratare una parte de él, el producto de 
los impuestos que se establece en esta ley se 
invertirá directamente en la ejecución de las 
obras indicadas en el artículo 3.0. La Teso­
rería Comunal de Río Bueno abrirá una cuenta 
especial con el producto de estos impuestos. 
contra la cual sólo podrá girarse para dar 
cumplimiento a los fines de la presente ley. 

Artículo 5.0.- Para atender al servicio del 
préstamo a que se refiere el artículo 1.0 de 
esta ley, establécese una contribución adicio­
nal de un uno por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Río Bueno, 
contribución que empezará a cobrarse desde 
la contratación del préstamo y que regirá has-
ta el pago total del mismo. . 

Artículo 6.0.- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. Si, por el contrario, hubiere 
excedente, se destinará éste, sin deducción al­
guna, a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artículo 7.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio dp. la Caja Au­
tónoma de Amotrización de la Dí:l'da Públi­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Río Bueno, por intermedio dp. la Tesore­
ría General de la República. pondrá oportu­
mente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir estos pagos, sÍJl nece­
sidad de decreto del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad debida. 

Artículo S.o.-La Municipalidad de Río Bue­
no deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios; los 
recursos qué produzca la contratación del 
préstamo, y en la partida de egresos extraor­
dinarios, las ÍJlversionl~s hechas de acuerdo 
con el plan autorizado en el artículo 3.0 de 
esta ley". 

(Fdos,): Alfredo Lea-Plaza S.- Manuel Ma.­
galahes.-Lya Laffaye...-Ricardo Weber.- Ig­
nacio PaIma.- Juan Eduardo Puentes. 

N.O 24.-MOCION DE VABIOS SE:&ORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

El decreto ley N.O 150, de 3 de agosto de 1953, 
suprimió las Juntas de Pavimentación que 
funcionaban a través de todo el país y qua 
estaban integradas por los Intendentes, los 
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Alcaldes, los Ingenieros de la Provincia res­
pectiva, el Director de Obras Municipales y 
por los representantes de la Dirección Gene­
ral de Pavimentación. 

Esta disposición viene a ser un eslabón más 
que' cercena sistemáticamente una evidente 
ventaja democrática que tenían hace poco 
las provincias para imponer sus aspiraciones 
en la planificación de uno de los más impor­
tantes factores de progre3o en el país, cual 
es la pavimentación de las ciudades y co­
munas, 

Durante 25 años funcionaron estas Juntas, 
cuyas decisiones dieron óptimos resultados, y 
gracias a ellas ha sido posible extender los 
beneficios y adelantos,de todo orden, que sig­
nifica la pavimentación del territorio na­
cional. 

En el establecimiento de estas Juntas, in­
tegradas por les miembros más representati­
vos de las provincias, seaprobaban en defini­
tiva los planes de pavimentación acordados 
por las Municipalidades y pedían y resolvían 
las propuestas de las obras respectivas, todo 
dentro de un claro y atinado estudio. Estos 
organismos descentralizados y, por consi­
guiente, captadores de las verdaderas nece­
sidades de cada una de las provincias, han 
dejado una huella de progreso y desinterés 
que perdura a través de los años. Durante to­
do este tiempo ha podido observarse cómo 
mediante una fórmula democrática ha sido 
posible canalizar sin dificultades los planes 
de pavimentación que sirvieron para mejorar 
la salubridad de las comunas y abriendo paso 
al progreso. 

Las Juntas de Pavimentación eran organis­
mos que miraban el interés general del país, 
debido a que sus componentes eran personas 
entendidas en los problemas locales y, por 
consiguiente, sus decisiones eran fruto de e:r 
tudios conc:enzudos que solucionaban proble­
mas latentes r esenciales. 

No se puede destruír, en la forma que lo ha 
hecho el.decreto ley N.o 150, la ingerencia mu­
nicipal en esas obras de adelanto, para entre­
gar el peso de ellas a la decisión de un fun­
Cionario burocrático. 

Además, una disposición de la naturaleza 
del decreto ley N.o 150 vulnera en cierto mo­
do las atribuciones municipales, y por eso, re­
cientemente, una de ellas, la de Temuco, ha 
levantado su voz para pedir la derogación de 
este decreto. En efecto, la Iltma. Munici:pa­
lidad de Temuco aprobó recientemente una 
moción del regidor señor Montíel, para pedir 
a la representación parlamentaria de la pro­
vincia de Cautín la presentación de un pro­
yecto de ley que tienda a reponer las Juntas 
de Pavimentación y este acuerdo tuvo tal aco­
gida que se dió por aprobado por la unani­
midad de sus integrantes. 

Haciéndonos eco de esta sentida aspiración, 
es que vengo a proponer a la Honorable Cor­
poración la aprobación del siguiente 

PROYECTO¡ DE LEY 

"Artículo único.- Se deroga el artÍc1~J.O 47 
del decreto ley N.o 1'50, de 3 de agosto de 
1953. 

Repónense las Juntas de Pavimentación 
creadas de acuerdo con las dispc1siciones de 
la ley N.o 8,946". 

Santiago, Julio 6 de 1954. 
(Fdos.): Julián Echavarri E.- Hernán Lo~ 

bos.- Julio Durán.- Antonio Or¡)is.- Edgar­
do Barrueto.- Miguel Huerta. 

N.o 25.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Será atribución propia de la 
Corporación Nacional de Inversiones de Pre­
visión planear la adqUisiCión, administración 
y enajenación de los bienes dE renta y las 
inversiones de las Instituciones :!'iscales y Se­
mifiscales de Previsión Social y del Servi­
cio Nacional de Salud; lo anteril)r, sin perjui­
cio de las atribuciones que el D ,F.L. N.o 20G 
y las modificaciones introducidLS por ley, por 
el Honorable Congreso Nacional, dieren a la 
Institución. 

Para los efectos del inciso ar terior, la Cor­
poración Nacional de Inve ,·siones deberá 
constituír comisiones mixtas de funcionarios 
técnicos que se aboquen al estl.dio de las ma­
terias correspondientes. 

La designación de los funcionarios que in· 
te gran dichas comisiones se hará prev~o 
acuerdo con los Vicepresident~s Ejecutivrs o 
Directores Generales de dicha;; Institucil mes. 
Los funcionarios que no cump jeren suc ome­
tido incurrirán en las sancionl~s 1iscipli.r .arias 
previstas por los éstatutos leg ales corre 'lpon­
dientes y los sumarios respectivos se in strui­
rán a requerimiento del Jefe del Servicie o del 
Vicepresidente Ejecutivo de la Corpo .·ación 
Nacional de Inversiones de Previsión. 

La Corporación Nacional dE' Lnversio:les de 
Previsión tendrá todas las at::ibuciones nece­
sarias para mantener una adecuada infor­
mación en relación con la p; anificacié n dis­
puesta y para obtener la intervención de la. 
Superintendencia de Seguridad Social o de 
la Contraloría General de la República, en 
los casos que estime más de acuerdo con las 
leyes orgánicas respectivas. 

Artículo 2.0.- Las enajenaciones de los bie­
nes de renta pertenecientes al Servicio Na­
cional de Salud y al Servic,o de Seguridad 
Social deberán efectuarse dE:ntro del plazo y 
porcentajes anuales fijados r,or el artículo 1.0 
transitorio de la ley N.o 10,31',3, de 8 de agosto 
de 1952. 

Artículo 3.0.- El Consejo de la Corporación 
Nacional de Inversiones de PreVisión quedará 
integrado, además de las personas enumera­
das en el artículo 2.0 del D. F. L. N.o 200 y 
~us modificaciones, !po,r Hn empleado pú­
blico. 
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. La elección de los tres representantes gre­
,miales será hecha en forma directa, de acuer­
do con lo que determine el reglamento. 

Estos Co.nsejeros y el representante del Pre­
sidente de la República durarán dos años en 
sus cargos. 

El otro representante empleado debe ser 
empleado particular. 

(Fdos.): Sergio Recabarren.-Jacobo Schaul­
sohn.- Sebastián Santandreu.- Bernardo 
Larraín.- Rafael de la Presa.-Gustavo Aque­
veque.- Adán Puentes.- Jorge Errázuriz.­
Sergio González.- Ignacio Palma. 

N.O 26.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0-- El pers.onal de obreros y 
empleados de la Empresa de Agua Potable 
de Santiago estará afecto a las disposiciones 
del Estatuto de los funcionarios de la Admi­
nistración Civil del Estado para el sOlO efedo 
de la permanencia en &US cargos, no rigiendo 
a su res.pecto el desahucio como medio de po­
ner término a sus contratos de trabajo. 

Artículo 2.0- El Presidente de la Asocia­
ción de Empleados y el de la Asociación de 
Obreros tendrán derecho a voz en la Junta 
Administrativa de la Empresa cuando se tra­
ten problemas de orden social del personal". 

(Fdos.): Jacobo Schaulsohn.-,- Sergio Re­
cabarren. - Fernando Pizarro. - Bernardo 
Larraín. - Pedro Poblete. - Pedro Videla. 
:-Sergio SepÚlveda.- José Oyarce. 

N.4) 27. -MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Modifícase en la siguiente 
forma la ley 10,475, de 8 de septiembre de 1952, 
modificada por la ley 11,506, de 8 de marzo 
de 1954, sobre Jubilaciones de los Empleados 
Partic ulares : 

1) Agrégase el sigUiente inciso al artícu­
lo 11: 

"El imponente con derecho a jubilación, 
de acuerdo con este artículo, que quedare ce­
sante por causas, ajenas a su voluntad, per­
cibirá de la Caja o el organismo auxiliar co­
rrespondiente, desde el mes en que presente 
su expediente de jubilación y hasta el mes 
anterior en que entre a gozarla, la mitad 
de sus remunera cienes válidas para aquella, 
la que será descontada de su primer pago". 

2) 1"4gjrégase al artíe'ulo 18 el siguiente 
inciso: 

"Los miembros de la familia del jubilado 
que fallezca, también tendrán derecho a per­
cibir cuota mortuoria en la forma prescrita 
por este artículo". 
. 3) Agrégase el siguiente inciso al ar­

tículo 27: 

"La pensión de jubilación es incompatible 
con el goce del auxilio de cesantía de la'ley 
.N.o 7,295". 

4) Agrégase al artículo 33 el inciso si­
guiente: 

"Cuando el imponente falleciere teniendo 
,en trámite la adquisición de una casa habh 
tación o un préstamo hipotecario de la Ca­
ja, según lo establecido en las letras a), b) 
Y e) de este artículo, la viuda y sus hijos que 
causen pensión serán considerados como im­
ponentes para los efectos de' continuar el 
trámite del expediente respectivo y obtener 
el beneficio que habría correspondido al cau­
sante" . 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Gustavo Loyola V.". 

N.O 28.-MOCION DEL SEÑOR NAZAR 

"HONORABLE CAM...L\RA: 

Por ley N.O 8.098, de marzo de 1945, se au~ 
torizó a la Municipalidad de La Calera pa­
ra contratar uno o más empréstitos hasta por 
la suma de $ 3.090.000, con el objeto de aten­
der a la ejecución de diversas obras de ade­
lanto local. Su financiamiento se imputó a 
una contribución adicional sobre 'el avalúo dé 
los bienes raíoes de la comuna de un dos por 
mil anual. 

Por leyes N.os 9.421, 10.487 Y 11.215 se ,in­
trodujeron sucesivas modificaciones a la ley 
primitiva sólo en cuanto a la inversión del 
producto del empréstito, restringiéndose su 
objetivo debido a que, por acción del tiem­
po y la desvalorización monetaria, con la su­
ma original era imposible abarcar todas las 
obras contempladas en la ley 8.098. 

En definitiva, el empréstito ha sido contra­
tado en el curso del año 1952 y se ha cir­
cunscrito a la adquisición de terrenos por 
valor de $ 2.000.000 para el campo municipal 
de deportes y su habilitación o conducción, 
obra ésta que se encuentra bastant'e avan­
zada, pero que requiere de nuevos recursos 
para su total terminación y habilitación. 

Por acción de los reava1úos en la propie~ 
dad territorial el rendimiento calculado mi­
ginalmente del impuesto adicional de dos por 
mil ha sido muy superior y, en consecuencia, 
el plazo de amortización se abrevial'á al pun­
to de que es posible que en el segumio semes­
tre del año 1954 quede definitivamente pa­
gado ,el empréstito autoriz:;.~o por la ley 
8.098. 

Entretanto. la MuniCipalidad de La Ca­
lera esUt il1T,'~resada en dar satisfacción a di­
versas npce:;idades de la comuna, que se se­
ñaLlron en la ley 8.098, y que por las razoneS 
antes exp Jestas no pudieron llevars'e a feliZ 
término. ya que, como quedó dicho, el pri­
mitivo dilpréstito se limitó a una sola obra . 
~k tr""d de destinar $ 2.000.000 para adquirir 
o construir un inmueble destinado al funcio· 
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namiento de las oficinas municipales; dispo­
ner de una suma igual para terminar el Es­
tadio Municipal; invertir $ 1.000.000 en la ad­
quisición de terrenos y construcción del Ma­
tadero Municipal y, finalmente, $ 1.000.000 
para adquirir terrenos y construir habitacio­
nes para el personal de empleados y obreros 
municipales. 

El presente proyecto tiene por objeto au­
torizar nuevamente a la Municipalidad de La 
Calera para contratar directamente, en las 
condiciones habituales para esta clase de ope­
raciones, uno o más préstamos hasta por la 
suma de $ 6.000.000, destinados a ejecutar las 
obras antes indicadas, todas iascuales, a sim­
ple vista, son de interés general y caen den­
tro de la órbita de la acción municipal. 

Para atender el servicio de la nueva obli­
gación no será necesario crear nuevas con­
tribuciones, pues bastará con prorrogar el 
impuesto de dos por mil sobr-e los bienes raí­
ces de la comuna, que . estableció la ley 8.098, 
y sólo después de pagada la deuda que ella 
autorizó el producto de tal contribución se 
destinará al nuevo préstamo. 

De acuerdo al avalúo actual de la comuna 
de La Calera, que asciende a $ 573.958.300, 
dicha contribución debe rendir alrededor de 
$ 1.150.000, cantidad ésta que se verá incre­
mentada en cerca de un 100% por aplica­
ción de la ley de reforma tributaria que ele­
va los avalúos vigentes en igual porcentaje. 
Poi lo tanto, la cantidad de $ 1.620.000 anua­
les que requeriría la Municipalidad de La 
calera como enuaaas extraordinarias para 
financiar el préstamo de $ 6.000.000, se ob­
tendrá holgadamente con la fuente de recur­
sos indicada. 

Cabe hacer pI'esente que la tasa vigente del 
impuesto territorial no sufrirá alteraciones 
con el nuevo empréstito, y que ella, término 
medio, es en la actualidad del 16,98 por mil, 
inclusive el dos por mil que se aplica en vir­
tud de la tantas veces citada ley 8.098. 

Con -el objeto de materializar los propósitos 
de las autoridades municipales de La Calera, 
tengo el honor de someter a vuestra consi­
deraciónel siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a la Municipali­
dad de La Calera para contratar directamen­
te con el Banco del Estado u otra institución 
de crédito uno e más préstamos que produz­
can hasta la suma de $ 6.000.000, a un inte­
rés no superior al 10% anual Y con una 
amortización que extinga la deuda en el pla-
zo máximo de 5 años. -

Facúltase al Banco del Estado y demás ins­
tituciones de crédito para tomar el o los prés­
tamos a que se refiere el inciso anterior, pa­
ra cuyo 'efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas 
o . reglamentos. 

Artículo 2.0- El producto del o los présta.· 
mos que se contraten de acuerdo con la au· 
torización concedida en el artículo anterior, 
será invertido en los siguientes fines: 

a) Adquisición o construcción 
de una propiedad destina­
da al funcionamiento de 
oficinas municipales y su 
habüitación " ..... , .. $ 2.000.000.-

b) Terminación del Estadio 
iMunicipal .. " .. .. 2.000.000.-

e) Adquisición de terrenos y 
construcción del Matadero 
Municipal ...... " .. .. 1.000.000.-

d) Adquisición de terrenos y 
construcción de habitacio­
nes para empleados y 
obreros municipales .. .. 1.000.000.-

TOTAL ....... , ' .... $ 6.000.000.-

Artículo 3.0- Si alguna de las obras seña­
ladas en el artículo anterior dejare fondos 
sobrantes, éstos se invertirán en las otras 
hasta enterar el total del producto dei o los 
préstamos, y una vez que todas se encuen­
tren terminadas, si aún hubiere saldo, éste 
se inv-ertirá en nuevas obras que indique la 
Municipalidad en sesión extraordinaria cita­
da especialmente con este objeto, con el va­
to conforme de los dos tercios de sus regido­
res -en ejercicio. 

Artículo 4.0- Para atender el servicio del 
o los préstamos autorizados por el articulo 
1.0, prorrógase la contribución adicional de 
dos por mil anual sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna de La Calera esta­
blecida por el artículo 4.0 de la ley N.O 8.098, 
de 22 de marzo de 1945, la cual se destinará. 
al pago de intereses y amortizaciones de este 
empréstito una vez pagado el empréstito au­
torizado por dicha ley 8.098, y regirá hasta el 
pago total de la nueva obligación. 

Artículo 5.0- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la obligaCión 
o no se obtuvieren en la oportunidad debida, 
la Municipalidad completará la suma neca. 
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
r'entas ordinarias. Sí, por el contrario, hu­
biere excedente, se destinará éste, sin des. 
cuento alguno, a amortizaciones extraordina­
rias de la deuda. 

Artículo 6.0- El pago dE! inteI'eses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
La Caiera, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oportunamente 
a dispOSición de dicha Caja los fondos nece-
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sarios para cubrir estos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere si­
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da 'interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los prés­
tamos y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordina­
rias y extraordinarias. Asimismo, la Munici­
palidad de La Calera deberá consultaren su 
presupuesto anuai, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos, y en la par­
tida de egresos extraordinarios, las inversio­
nes hechas de acuerdo con 10 dispuesto en 
el artículo 2.0 de esta ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año ,en un diario o periódico 
de la iocalidad, un estado del servicio del o 
los préstamos y de las inversiones hechas de 
acuerdo con el plan contemplado en el ar­
tículo 2.0 de esta ley. 

(Fdo. ): Alfredo Nazar F.". 

N.o 29.-COMUNICACION DE,L SE~OR TE­
SORERO DE LA HONORABLE CA­
MARA 

"Santiago, 6 de julio de 1954. 

En cump11miento de lo ordenado en el a:r­
tículo 210 del Regla:mento de la Cámara de 
Diputados, tengo el honor de pasar a ma­
nos de V. E., el balance y la liquidación de 
las Cuentas de Secretaría, correSlpondtentes 
al primer semestre del año 1954, según el 
siguien te detalle: 

ENTRADAS 

1. er Semestre 

Saldo de arrastre del año 
anterior ..... .. .. .. $ 

Suplemento de .fondos del 
pr,esupU9sto del año 1953. 
D. S. N.O 72, de 8-1-54 

Fondos del presupuesto del 
1. er semestre del año 
1954. D. S. N.o 440, de 
29-1-54 ........... . 

ENTRADAS VARIAS 

A Comedor ......... . 
A Publicación de sesiones 
A Gastos Generales de 

Oficina ......... . 
A Conservación y repara-

ciones ....... . 
A Descuentos vartos 
A Multas .. .. ., 
A Materiales .. .. 
A M:danas y placas 
A Dietas y Sueldos inso-

lutos .. .. . ... 
A Sección Bien·estar 
A Agua y teléfonos 
A Préstamo adquisición doe 

refrigeradores .. .. 
A Sección Bienestar (2) 
A Avances Dietas y Suel-

4.243.166.24 

7.000.000.-

32.135.000.-

477.930.-
3.000.000.-

29,6.320 . 90 

30.-
6.474.315.47 
2 . 246 . 546 .40 

49.420.5,5 
407.186.-

542.095.90 
as. 727 .84 
33.056.80 

6.000.-
610.810.-

dos ........... . 

TOTAL ENTRADAS 

3.800.000.­

$ 61.408.606.10 

SALIDAS 

1. er Semestre 

Los pagos efectuados en el 1.er semestre 
alcanzan a las sUrmas que a continuación se 
detal'lan: 

GASTOS V.ARI.ABLES 

Item 02102104 
Personal a contrata 
Letra a) 

Pagado en enero, febrero y Marzo 
Pagado en abril y mayo .. 
Pagado en junio ., .. ., ., .. ., .. 

Gratificaciones y Premios 
Gastos de Representación del señor Pres1dente 
Le1Jra b) 

Pagado en ,enero, febrero y marzo .. 
Pagado en albril y mayo .. .. 
Pagado en junio ., .. .. .. .. .. .. 

$ 

$ 

263.828.80 
177.480.-
96.222.- $ 

15.000.-
10.000.-
5.000.-

537.530.80 

30.000.-

'1 
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Gastos de Representación y de Secret.aría de los se­
ñores Diputadoo 

Letra b-2) 

Pagado ,en enero, febrero y mail"ZO 
Pagado en abril y mayo .. .. .. 
Pag.adoen junio .. .. .. . ..... 

Para gratificar al personal que trrubaj a en la COIli-
fec,c,ión de Ilos [Presupuestos 

Letra b.,3) - , 

$ 4.410.000.--
2.940.000.--
1.470.000.--

Pagado ,en en e.ro , 'febrero y mar.zJO .. .. $ 100.000.--
Pa,gado en abril y mayo ..... . 
Pagado en junio .. .. .. .. .. .. .. 

Ma,teriales y artículos de conswno 
Letra g) 

Pagado en enero, Ifebrero y m.arzo 
Pagado en a,bril y mayo .. .. .. 
Pagado en junio .. .. .. .. .. .. 

Rancho .o alimentación 
Letra 1-1) 

Pagado en enero, ,felbrero y marzo .. .. 
Pagado en abril y IUaiyo .. .. .. .. .. .. 
Pagado en }unio .. .. .. .. .. .. .. .. 

Vestuario y equipo 
Let.ra i-3) 

Pagado en enero, f,ebre:ro 'Y marzo .. 
Pagado en abril y mayo .. .. .. .. 
Pagado en junio ........... . 

Impresos e impresiones 
Letra j) 

Pagado en enero, febl'ero y marzo .. .. 
Pagado en abril y mayo .. .. .. .. 
Pagado en junio ............. . 

Publicaciones de Sesiones 
Letra j) 

Pagado en 'enero,f-ebl'ero y 'marzo 
Pagado en abril y mayo .. .. .. 
Pagado en junio .. .. .. .. .. .. 

Gastos Generales de Oficina 
Letra k) 

Pagado en enero, Ifebl'ero y marzo 
Pagado en abril y mayo .. ., 
Pagado en junio ........... . 

$ 

$ 

$ 

53,2 . 583 . 59 
71.357.50 
15.609.--

801.981.20 
618.848.60 
290.776.40 

352.000.-
248.650.60 
17'5.170.60 

$ 1.686.909.-
1.349.736.50 
3.030.880.-

$ 6.2'62.369.78 
3.423.859.28 

$ 5.986.809.63 
6 . 897 .404 . 751 

743.947.85 

8.820.000.-.! 

100.000.-

619.550.09 

1.711.606.20 

775.821.20 

5.867.52().50 

9.686.229.06 

13.628.162.23 
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Conservaciones y l'eparaciones 
Letra 1) 

Pagado enell'ero, if'ebI'ero y marzo 
, Pagado en abril y mayo .. .. .. .. 

Pagado en junio .. .. ., ., " .. .. .. 

Elecmcidad y Gas 
Letra r-l) 

Pagado en enero, f€'brero y marzo .. .. 
Pagado en abril y mayo .. .. " .. 
Pagado en junio " .. .. .. .. .. " .. 

Agua y teléfonos 
Letra r-,2) 
Pagado en enero, <febrero '8 marzo .. " 
Pagado en abril y mayo " .. " 
Pagado en junio .. .. ., ., .. . ... 

Varios e imprevistos 
Letra v) 

Pagado en enero, febI"ero ry marzo .. 
Pa.gado en a"bril y mayo .. .. " " 
Pagado en junio .. .. .. .. .. .. .. 

Adquisiciones 
Letra w) 

Pagado en enero, fe:bl'ero 'Y marzo .. .. 
Pagado en abril y mayo ., .. " 
pa,¡gado en junio .. .. . ~ ., .. ., .. 

Construcciones menores 

L€tra z) 
Pagado en enero, 'febl'el'lO ry marzo .' .. 
Pagado en albril y mayo .. ., .. .. 
Pagado en junio " .. .. .. .. ., .. 

Desc1J¡entos varios 

P.agado en enero, febI"ero 'Y marzo 
Pagado en a"bril y mayo .. .. .. 
Pagado en junio .. .. . .... , ., 

Multas 

Pagado en enero, febI'el'lO 'Y marzo .. ., 
Pa.gado en abril y mayo ., .. .. .. 
Pagado en junio " .. .. .. .. ., .. 

Medal1as y piJ:acas 

Pagado en enero, febl'ero 'Y marzo .. .. 
Pagado en aibril y mayo ., ., .. ., 
Pagado en junio ............ .. 

$ 

$ 

.. .. .. $ 

$ 

$ 

$ 

21.128.20 
132.376.60 
97.046.80 

151.908.50 
40.826.95 
67.205.40 

006.437.20 
50.009.10 

-.-

11.700.-
-.-

24.190.-
228.734.60 

-.-

-.-
50.000.-

$ 2.916.182.24 
2.251.429.08 
1. 241. 042 .15 

-.-
$ 1.400.000.-

700.000.-

$ 1.232.58'1.-
76;823.-

-.-

959 

250.551.60 

259.940.85 

256.446.30 

11.700.-

252.924.60 

50.000.-

6.408.653 .47 

2.100.000.-

1.309.404.-
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Dietas y sueldos insolutos 

Pagado en enero, lf~bI'ero y marzo .. 
Pagado en abril y mayo .. .. .. 
Pagado en junio .. .. " ., .. '. .. 

Seccjón Bienestar 

Pagado en enero, f~brero ry mamo .. 
Pagado en abril y mayo .. " .. 
Pagado en junio ..... . 

Avances dietas y sueldos 

Paga'do en enero, f-ebI'ero y mámo 
Pagado en ahril y mayo .. " .. 
Pagado en junio .. .. .. .. .. .. 

TOTAL DE SALIDAS .. 

RESUMEN 

Entradas ... . 
Salidas .... " .. 

Saldo de arrastr~ para el 

$ 61.408.600.10 
59.260.D17.75 

2. o semestre del año 1954 $ 2.148.588.35 

Las entradas alcanzan a un .total de se­
senta y un millones cuatrocientos ocho 
mil seisdentos seis pesos y diez centa­
vos ($ 6l.408.606.10) y las salidas a cin­
cuenta y nueve millones doscientos sesenta 
mil diecisiete pesos y se,tenta y cinco cen­
tavos ($ 59.260.017.75), quedando un saldo 
de arrastme por invertir para el 2.0 semes­
tre de 1954, de dOs millones ciento cuarenta 
y ocho mil quinientos ochenta y o~ho ¡pesos 
y treinta y cinco centavos ($ 2.148.588.35). 

,Estos fondos se encuentran depositados en 
la Ouenta corriente "T€Sorería", que se lle­
va en el Banco de OhiLe, y los correspon­
dientes al ítem "Avanc,e,s Dietas ,y Sueldos" 
en las cuentas qU€ s€ rlevan en el Banco de 
A. Edwards y Cía. 

La distribución de fondos en cada cuenta 
se lleva en los libros anexos correspon­
dientes. 

Ruego a V. E. 'que, si lo tiene a bien, ~e¡ 
sirva someter a examen de la Comisión de 
Policía Interior los libros y comprobantes 
que tengo el honor Ide poner a vuestra dis­
posición. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.); S'ergio Dá­
vila Echaurren". 

N.O 30.-COMUNICACIONES 

Del señor Gerente de la Fundación de Vi­
viendas de Emergencia, ,en que se refiere a la 

$ 81.240.-

$ 

2.722.496.85 
200.000.-

-.-
404.000.-
176.240.-

-.-
-.-

$ 3.000.000.-

3.003.!i36.85 

580.240.-

3.000.000.­

$ 59.260.017.75 

construcción de habitaciones populares en 
la provincia de Valdivia. 

Del Presidente de la IItma. Corte de Ape­
laciones de Iquique, con el que contesta un 
oficio que le dirigió la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, sobre envío de 
una copia de las sentencias recaídas en el 
proceso seguido contra el ciudadano Luis 
Valenti Rossi. 

Del Diputado señor Pinto Díaz, en que so­
licita permiso constitucional para ausentar­
se del país por un plazo superior a tr,einta 
días. ' 

N.O 3l.-TELEGRAMAS 

De dos instituciones indígenas, ,en que se 
refieren al proyecto de Ley que somete a la 
ley común a los indígenas. 

Del Presidente Provincial del Trabajo de 
Talca, en que se refiere a un discurso pro­
nunciado recientemente por el Diputado se­
ñor Huerta, relacionado con la repartición 
de casas en esa ciudad, hecha por el Inten­
dente de esa provincia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abr,e la sesión. 

Las actas de las sesiones 15.a, 16.a y 17.a 
quedan a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señOr CASTRO (pres1dente~ermi­

nada la Cuenta. 
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1.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor CASTRO (PIr'esidente).- El Eje­
cuti<vo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que Ubera de 
derecfu.oo la internación de leche desecada que 
ha importado el Servicio Nacional de Salud. 

Si l'e .parece a la Honora.ble Oámara~ se ca­
Ufic'ará de simple la urgencia. 

Varios señores DIPUTAIDOS.- De suma ur­
gencia, señor Presidente ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. , 

El señor CASTRO ('I'Iresidente).- En vota­
ción la petición de suma urgencia. 

-Practicada la votación en fontla econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 53 votos; por la lIlegativa, 4 votos. 

El señor CAS'rnO (Presidente).- Alprobada 
la suma urgencia. 

2.-PERLmSO ¡CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS. 

El señor CASTRO (Presldente).- El señor 
Ministro de Obras Públicas ha solicitado el 
permiso constitucional necesario para aUSeil1-
tarse del país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
rederá dicho permiso. 

Acordado. 
El Honorable Diputado señor Pinto Díaz 

ha solicitarlo, asimismo, el permiso constitu­
cional necesario prura ausenta,'rse del país !por 
más de treinta dias. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se otor­
gará el permiso solicitado. 

Acordado. 

3.-REUNION DE COMITES.- SUSPENSION 
OE LA SES ION. 

El señor CASrrRO (iPresidente).- Ruego a 
lQs señores Diputados miemJbros de los Comi­
tés parlamentarios se si,rvan pasalr a la Bala 
de la Presidencia. 

Se suspende la s'esión por quince minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

4. -ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El señOr CASTRO (Presiden~e).- !Se reanu-
da la sesión. . 

Se va a dar lectura a los acueroos de los 
Comités. 

El señor GQYCOOlJEA (Secretario).- Reu­
nidos los Comités en sesión de fecha de hoy, 
presididos por el Honoralble señor Castro y 
con la asistencia de los señores Z'1iñiga, Bus­
tamante y Weber, por el Comité Agrario La­
borista; Undurraga y Del Rio, don Humberto, 
por el Comité Liberal; MagaLhaes, por el Co­
mité RJadical; Dbáñez, por el Comité Acción 
!Renovadora; Correa Larraín, por el Comité 
Conservador Tradicionalista; Oyarzún y Pal­
ma., dor Armando, por el Comité Demacrá-

tico del Pueblo; GaIleguillos, don Victor, por 
el Comité Socialista; Alegre y Aqueveque, por 
el Comité Socialista Popular, Garmona y Ara­
neda, por el Comité Unido, y Errázuriz, don 
Carlos José, porlel Comité Independiente, por 
unanimidad, adoptaron los siguientes acuer­
dos: 

1.0- Conceder quince minutos a cada Co­
mlté en la discusión del articulo 1.0 del pro­
yec.to que rea'justa los sueldos del personal de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros. Votar 
sin discusión cada Una de las letras de que 
consta; 

2.0- Votar en el Orden del Día de la se­
sión de hoy, la totalidad del a!'ltículo l.o, y 
prorrogar la hora de término de la sesión por 
todo el tiempo que se haya prorrogado el del 
Orden del Día; 

3.0- Discutir y votar en el primer mgrur del 
Orden del Día de la próxima sesión el proyec­
to que modi'fica Ia ley N.O 10,583, soibr,e Rentas 
Munici'Pa[es, y 

4.0- Conceder quince minutos al Honora­
ble s,eñor MaUet, al comienzo de la Hora de 
Incidentes de la presente sesión, y cinco mi­
nutos a cualquier otro señor Diputado que 
solicite la palabra para referirse al tema que 
a:bordará e1 señor Mallet. 

El señor CAS'IlRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorruble Cámara, se darán por 
aiprobados los acuerdos de los Comités. 

Aprobad.os. 

5.-PRORROGA DEI, PLAZO REGLAMENTA· 
RlO DE DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito el 
asentim1ento de la Sala para prorrogar hasta 
el término del constitucional el plazo de dls' 
c'U:Sión de los proyectos que figuran en el ter­
cero y cuarto lugares del Orden del Día. 

Si le parece a la Bala, así se procederá. 
Acordado. 
-Los proyectos cuyo plazo se pr01'll"CJga son 

los siguientes: 
El que fija nOI11Ilas para el ingreso, perma­

nencia y nacionalización de extranjeros, Y 
El que traspasa fondos en el Presupuesto 

del MinisterIo de Defensa Nacional. 

6._ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL DE 
LAS FUERZAS DE LA DEFENSA NACIO­
NAL Y DE CARABINEROS DE CHlLE.­
SEGUNDO INFORME. 

r¡m señor CASTRJO (Presidente).- En con­
formldad a los acue1"dos de los Comités, co­
!!'responde ocupars:e del segundo informe re­
caido en el proyecto, originado en un Men­
saje de:l Ejecutivo, por el que Se encasilla 
al personal de las Fuerzas Armadas y de Ca­
rabineros en las categorías y grados que ri­
gen para la Administración Civil del Estado. 

El segundo informe de las Comisiones Uni­
das de GOIbierno Interior y de Defensa Nacio­
na) Be balla. impreso en el boletín N.o '1,'129 
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bis; el de la Comisión de Hacienda. en el N.O 
772& A bis. 

Diputado Informante de las Comisiones Uni­
das es el Honorable señor Serrano; de la 
Comisión de Hacienda, el Honorable señor 
Errázuriz, don Jorge. 

-Los informes. de Comisión aparecen entre 
los Documentos de la Cuenta de la presente 
sesión. 

El señor CASTRO (PTesidenw).- Al entrar 
a la discusión particular del pmyecto, corres­
ponde declarar aprobados, de acuerdo Con lo 
dispuesto en el artículo 125 del Reglamento, 
por no haber sido ohjeto de indicaciones en la 
discusión general del proyecto ni de modifi­
caciones en el segundo informe, los siguientes 
artículos: 

7.0 (que pasa a ser 8.0) 8.0 (que pasa a ser 
9.0); 12.0 Cqne pasa a ser 15.0); 15.0 (que 
pasa a ser 18.0); 18.0 (que pasa a ser 2,1.0); 
20.0 (que pasa a ser 23.0): 21.0 (que pasa a 
ser 24.0); 22.0 (que pasa a ser 27.0); 23.0 (que 
pasa a s~r 28.0), y 28.0 (que pasa a ser 3'5.0), 
de los permanentes, y los artículos transito­
rios 1.0, 3.0, 4.0, 7.0, 8.0, 9.0, 11.0, 13.0 Y 14.0. 

Tiene la palillbra el señor Diputado Infor­
mante de las Comisiones Unidas. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, en 
realidad. el artículo 1.0 es el fundamental del 
proy-ecto, y el Que ha dado origen a un mayor 
debate en el seno de las Comisiones encarga­
das de estudiarlo. 

Este artículo es el que I esta,blece todo e~ sis­
tema de encasillamiento, para lo cual modi­
fica los artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 de la ley N.O 
9.647 Y establece tres puntos fundamentales 
para realizar las asimilaciones. Ellos son: el 
de la letra a), que se re'fiere a los oficiales; el 
de la ¡"tra b), que trata de los suboficiales, 
soJdado.~ y marine'ros. y el de la letrá c), que 
se refiere a los empleados civiles y a los de las 
Subsecretarías de Guerra, Marina y Aviación. 

En cada una de estas clasificaciones se van 
asimilando los grados jerárquicos de las Fuer­
za~ Armadas a las Mtegorías y grados de la 
Administración Pública. 

El nrdbl~ma más importante que tenía que 
I'l'tudiarse era el del procedimiento o princi­
pIo quP. pel'mlt1p ra dectuar el paso rte un sis­
tema de encasillamiento al otro sistema. 

Lo fundamental era asimilar los grados su­
periore:s del Ejército, y, así, p.iliminando la je­
fatura superior los Comandantes en J'f'lfe de 
las distintas ramas de la Defensa Nacional, 
se clasificó a los Generales de División y a sus 
e'quivalentes, en la sefnlnda categoría. 

Cuando informe este proyecto, en su dis­
cusión gen~ral, dí a ~onocer las rarones de 
fondo que justificalban este sistema ne "m­
casilla.miento, en cuanto se refi.ere a los gra­
dos superiores. También quedó establecido, en 
esa misma oportunidad, que,si "Se aceptaba 
como justo este prinCipio por la escala je­
rárquica decreciente que existe .en el'E(jército, 
Qupdaba automáticamente reconocida la jus­
tic1a de loe encasillamientos inferiores. 

No creo necesario dar más antecedentes so­
bre este problema, pues esta materia, repito, 
fue suficientemente eXplicada por ambos 
Diputados Inf<Jrmantes. durante la discusión 
general. 

He dicho, señor Presid,ente. 
El señor IDRRAZU'RIZ (don JorgeL- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presi:dente).- Tiene la 

pala.bra el Honora,ble Diputado Info'rmante de 
la Comisión de Hadenda. 

El señor ERRAZURIZ (don JOl.1ge).- Señor 
Pre..'lidente, con respecto al artículo número 
Uno de este prolj"ecto, poco tiene que agre­
gar el DipUitado Informante de la Cm~isión 
de Hacienda, por cuanto dicih.a Comisión acor­
dó no insistir en su pronunciamiento anterior 
de encasillar a las Fuerzas Armadas y a Ca­
rabineros de C'hile en forma idéntica, pero in­
dependiente, de la Aldmi.nistración Pública. 

La Comisión, en su segundo informe, hizo 
suYo el criterio de las Comisiones Unidas de 
Defensa Nacional y de Gobierno Interior. De 
modo, entonces, señor Presidente, que coin­
cido plenamente con lo eXpresado por el Ho­
norable señor Serrano, Diputado Informante 
oe esas ComLsiones Unidas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco la 

palabra, por quinc·e minutos, al Comité .AJgra­
rio Laborista. 

El señor ZUl'l'IGA.- Pido la palabra, señor 
President,e. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabn. el Honorable señor Zúñlga. 

El señor ZU~IGA.- Señor Presidente, el 
artículo primero del proyecto de ley de en­
casillamiento de la.~ Fu€rzas Armadas y de 
Caralbineros ha sido motivo de un profundo 
estudio de parte de las Comisiones Unidas y 
de la de Hacienda. La Honorable Cámara ya 
iba escuohado las dtversas opiniones .que sobre 
este artículo tuvieron las Comisiones enca'r­
gadas de estudiarlo, y también las informa­
ciones qUe han proPorcionadO hace un mo­
mento los Honorables Diputados InformalIl­
tes señores Serrano y Errázuriz, don Jorge, 
de las Comisiones Unidas de Defensa Nacio­
nal y de Gobierno Interior y de la die Ha­
cienda, respectivamente. 

,De lo manifestado, se desprena-eque el pro­
yecto del Ejecutivo, o sea, el de encaslllamien­
tocl.eJ personal de las Fuerzas Armadas y de 
C'ara,bineros dentro del Estatuto que rige pa­
ra la A:dministración Civil del Estado, ha te­
nido, en definitiva, plena a,¡probación en las 
Honorables Comisiones que lo han estudiado. 

Señor Presidente, por estas razones creo 
innecesario insistir en 10 que manifesté en la 
discusión general que este proyecto· de enca­
sillamiento de las Fuerzas Armadas y de Ca­
rabineros es una aspiración y un sentido an­
helo que se arrastra d,esde hace mucihos,años, 
y Q'ue hoy, gracias a esta iniciativa,' se cris­
talizará en una ley que hará justicia 'delfilni-
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Uva a todos los miembros de las Fuerzas Ar­
madas y del Cuerpo de Carabineros. 

Por estas razones, los Diputados de estos 
bancos votaremos favorablemente el artícu­
lo 1.0. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor OAS~ (Presidente).- Quedan 

tr-éce min utos ~1 Comité ~grario La'bDrista. 
Ell señor SALUM.- Renunci3Jmos 311 resto 

del t}empo, señDr Presidénte. 
El señoT CASmRO (presidente).- El turno 

siguiente corresponde al Comité Lib-eTal. 
:mI señor SE'PULVEDA GARCES.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SfEPULVlElDA GARiCIES. - Señor 

Presidente, al entrar a la discusión partioulaT 
d·e este proyecto de ley, los DiputadOS li'be­
rales, por mi intermedio, tenemos qU€ recor­
dar cuál ha sido la actitud que permanente­
meIllte hemos observado frente a esta inicia­
Uva. Desde luego, hemDs comprendido plena­
mente la justicia que ella encierra, tanto es 
así que compartimos, desde el primer momen­
to, un proyec,to de acuerdo qUe sobre el par­
ticular presentara el Hooorable Dipu,tado li­
beral señor Espina, y que la Honorable Cá­
mara hiciera suyo ~1 solicitar dea Ejecutivo 
el envíD de un Mensaje que vinicera a solucio­
nar las urgentes necesidades de carácter eco­
nómico del personal de las Fuerzas Armadas. 

Señor Pres'idJEmte, na ha podido escapar a 
la conciencia de los Diipwtados de estos ban­
cos, como a nadie que tenga un e51píritu mí­
nimo de observación, que la oficialidad y las 
clases de las FUerzas Armadas han estado re­
ci:biendo remuneraciones que son inoompati­
bIes con sus necesidades de vida. 

Igual cosa ocurre con el per,sonal del Cuer­
po de Carabineros de Chile, cuyas funcione~ 
al servicio de nuestra, democracia y de la de­
fensa de nuestras instituciones fundamenta­
les es altamente reconocida por todo el pJls. 

De ahí, señor Presidente, que hayamos 
apoyado este proyecto en todos sus trámites. 
Así, ya hemos concurrido con nuestros votos, 
como ocurrió en la última sesión celebrada 
por esta Honorable Cámara la semana pasa­
da, a su aprobación en general. 

Durante la tramitación de este proyecto 
en las Comisiones, se expusieron dos criterios, 
los que hicieron presente la conveniencia o 
la inconveniencia de encasillar al personal 
de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Ca­
rabineros dentro del escalafón del personal 
civil de la Administración del Estado. 

El crit'erio del proyecto del Ejiecutivo, 
adoptado por la mayoría de las Comisiones 
Unidas de Def·ensa Nacional y de Gobierno, 
Interior, no fue compartido por la Comisión. 
de Hacienda, la que recomendó a la Honora-.. 
ble Cámara la necesidad de establecer un es­
calafón propio, independiente, exclusivo, pa-, 
ra 'el personal de las Fuerzas Armadas y del 
Cuerpo de Carabineros. 

En efecto, la Comisión de Hacienda consi­
deró que no era conveniente para los inte­
reses permanentes de estos institutos arma­
dos ni para los de nuestra organizaCión de­
mocrática, establecer esta vinculación direc­
ta del personal de las Fuerzas Armadas y de) 
Cuerpo de Carabineros con los 'empleados 
civiles de la Administración del Estado. No 
pudo escapar al criterio de los miembros de 
dicha Comisión que esta vinculación ~COllÓ­
mica permanente, podía crear, digámoslo así, 
lIna relación de orden gremial del personal 
civil hacia los miembros de las Fuerzas Ar­
madas. 

Digo esto, señor Presidente, porque quiero 
suponer -y así lo hago- que las Fuerzas 
Armadas no tomarán en ningún momento, 
una iniciativa que pueda signicar relajación 
de la disciplina o de los principios funda­
mentales que informan el buen funciona­
miento de esas instituciones, cosa que desea­
rnos los chilenos y, especialmente, Jos QUP te­
nemos la honra de representar a la demo­
cracia chilena en la Honoraule Cámara. 

Sin embargo, señor Presidente, no sucedf'rá 
lo mismo con 103 funcionarios civiles del Es­
tado. En efecto, estos funcionarios, cada ve:a 
que tengan interés 'en obtener un mejora. 
miento en sus remuneraciones, van a recu­
rrir, necesariamente, al personal de las Fuer­
:<las Arm::>,das en !'lemanda de apoyo, moral 
si se quiere, pero que se va a traducir en 
un apoyo efectivo. Pero, más que eso, a los 
dirigentes gremiales d,e los funcionarios civi­
les se les brindará la oportunidad de tomar 
contacto con los miembros de las Fuerzas 
Armadas en un terreno contrario a los prin­
cipios de disciplina, porque el personal de los 
jnstitutos armados no sólo recihirá instruc­
ciones o circulares de sus \ superiores, sino, 
también, de los organismos gremiales en que 
está organizada la administración civil del 
Estado. 

Bntonces, va a existir una corriente per­
manente de contacto entre las organizaciones 
gremiales civiles, y las instituciones armadas 
cosa que está en abierta pugna con el espí­
ritu que informa a nuestra Constitución 'Qo· 
lítica, que quiere que las Fuerzas Armadas 
sean absolutamente independientes de toda 
otra organización, alejadas de toda otra in­
fluencia, para que puedan ser, como lo di­
ce la Cart.a Fundamental, esencialmento 
obedientes. 

Señor Presidente, nosotros compartimos la 
idea propiCiada por la Comisión de Hacien­
da en su primer informe, y lamentamos que 
ahora haya sido modificada por la mayoría 
de sus componentes. El primer informe de la 
Comisión de Hacienda traducía no sólo nues­
tro deseo de dar un mejoramiento ~fectivo 
a las Fuerzas Armadas y Carabineros, sino 
que, incluso, quiso hacer más beneficioso es­
te mejoramiento, aumentando la escala de 
sueldos, estableciendo un reajuste anual de 
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ellos en relación directa con el aumento del 
costo de la vida, en un ciento por ciento su­
perior al que estab1eció el artículo 132 de la 
ley N.O 10.383 para el personal civil del E&­
tacto. 

Asimismo, la Comisión de Hacienda demos­
tró 'lU propósito de favorecer al personal 
de las Fuerzas Armadas y de Carabineros, 
El. las cuales en ningún Caso ha negado las 
justas remuneraciones a que tienen dere­
cho, al querer darle un mayor efecto re­
troactivo a los beneficios contemplados en 
este proyecto de ley. En efecto, ella deseaba 
que el proyecto en debate comenzara a re­
gir como ley de la República, desde elLo de 
enero del año en curso, V no desde el 1.0 d~ 
marzo como se ha establecido. Desgraciada­
mente, el Ejecutivo no ha hecho suya esta 
iniciativa de la Comisión de Hacienda, por 
cuanto ella significa un maYQ.r gasto, y tam­
poco ha prosperado ella en el "egundo infor­
me de est"l proyecto. 

ai la fórmula propiciada por la Comisión 
de Hacienda no satisface las legítimas aspi­
raciones del personal que se beneficia con es­
te proyecto, habríamos preferido ver al Eje­
cutivo propiciando las indicaciones modifica­
torias, que también habríamos considerado 
con el mayor espíritu de justicia, pero dan­
do al Congreso la oportunidad de fijar su 
verdadero criterio sobre esta cuestión ele 
principios. 

Esta tarde, nosotros queremos manifestar 
Que, aún cuando esta idea sea rechazada, se­
guiremos sosteniendo que éste es el buen 
principio y lo será en 10 sucesivo, cuando, 
c:!esgraciadamente tengamos que comprobar 
las funestas consecuencias de esta legisla­
ción que hoy puede aprobar la Honorable 
Cámara. 

El señor Ministro de Defensa Nacional que, 
en forma muy serena y laudatoria para esta 
Honorable Cámara, reconoci(> en la sesión 
anterior el buen espíritu que ha animado a 
todos los sectores de esta Corporación., en e] 
sentido de ir al pronto y favorable despacho 
de este proyecto de ley, nos decía que una 
c'fe las tdeas que habia tenido en vista el 
Ejecutivo al propiciar el encasillamiento con­
tenido en este proyecto, había sido la de dar 
uniformidad a las remuneraciones que reci­
ben todos los sectores de la Administración 
del Estado, tanto de la Administración Civil, 
como de las Fuerzas Armadas y de Carabi· 
neros de Chile. Pero, señor Presidente, aun 
cuando comparto, en general, este criterio 
del señor Ministro de Defensa Nacional, Y 
del Supremo Gobierno, en cuanto a la nece­
sidad de establecer esta uniformidad, me pa­
rece Que deberíamos empezar por dársela " 
la Administración Civil, que no la tiene. 

En efecto, todos sabemos que existen mu­
chas reparticiones fiscales y semifiscales, que 
no está sujetas al escalafón o a la escala de 
remuneraciones del Estatuto Administrativo, 

sIno que tienen escalafones y escalas de suel­
dos propias, que no guardan relación ni uni­
tormidad alguna con el resto de las remu­
neraciones de los servidores civiles del Es­
tado. 

Pues bien, si dentro de la propia AdminiS­
tración Civil del Estado hay distintos esca­
lafones y escalas de sueldos, ¿por qué no ha 
de ser distinta la escala de sueldos del per­
sonal de las Fuerzas Armadas y de Cara­
bineros, de aquéllas que rigen con respecto 
al personal civil del Estado? No olvidemos 
que se trata de instituciones de mucha im­
portancia y volumen, dentro de la adminis­
tración del Estado, como son las Fuerzas Ar­
madas y Carabineros de Chile. 

Es evidente que el propósito del señor Mi­
nistro de Defensa Nacional, de dar uniformi­
dad a las remuneraciones de todos los sec­
tores de la Administración PÚbllca, es bueno; 
pero creo que debemos empezar por estable­
cerlo para los distintos sectores de la Ad­
ministración Civil del Estado, dando, a llUl 
instituciones armada¡: un encasillamiento in­
dependiente. 

Nos decía, también, el señor Ministro dfJ 
Defensa Nacional, que esta iniciativa de asi­
milar al personal de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros de Chile al escalafón del per­
sonal civil del Estado, no constituye una no­
vedad, pues tanto en la Administración ante­
rior del Excmo. señor Ibáñez, como poste. 
riormente en la del Excmo. señor Alessandrl, 
el personal de las Fuerzas ArmadllS estuvo 
asimilado a la Administración Civil, y al 
escalafón judicIal respectivamente. 

Señor Presidente, es evidente que no 8. 
puede comparar la asimilación al escalafón 
jvdicial o al de los demás funcionarios pú­
blicos, Es cierto, también, que, en otros tiem­
pos, pudieron no haberse considerado las in. 
conveniencia::. de esta asimilación. Han pasa­
do ya muchos años desde el recuerdo que nos 
estaba haciendo el señ",r Ministro, y las c:1r. 
cunstancias han variado fundamentalmente. 
En aquel entonces, señores Diputados, los 
funcionarios púnlicos estaban sometidos co­
mo lo están hoy, a una legislación qúe se 
cmmplía: no podían declararse en huelga, ni 
podían sindicalizarse, porque eSQs .son princl­
pios fundamentales de nuestra legislación,a 
este respecto pero hemos visto, actualmenter 
que los hechos, que ya son parte de la histo­
ria de nuestro país, 'y que no c~e ahora en­
trar a analizar o discutir, nos señalan que 
los funcionarios públicos, cada vez que de­
sean obtener un mejoramiento en sus con­
diciones económicas, recurren a los expedien­
tes que contempla la Ley sólo para quiénes 
se les reconoce el derecho de huelga. ASÍ, 
hoy declaran huelgas, acuerdan paros gene­
rales, y adoptan actitudes violentas, que obli­
gan al Gobierno y a las autoridades cons­
tituídas a tomar diversas medidas para res­
guardar el orden, y el respeto a la Ley. 
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De manera, entonces, que, desde esa. época 
hasta ahora, han variado tanto los hechos, 
que el ejemplo que nos trae el señor Ministro 
nos está indicando que, si se cambió de cri. 
terio, que se estableció después del año 1938, 
do las circunstancias, y que este nuevo cri­
terio fue, precisamente, porque han cambia­
es el que ahora debe seguir prevaleciendo. 

Ahora, más que nunca, los hechos nos 
aconsejan considerar, con el máximum de 
ponderación e independencia, esta situación. 

Nos decía el señor Ministro, también, y 
con una confianza que, para mí, resulta muy 
laudable, tratándose del personal de las 
Funzas Armadas y de Carabineros, que no 
es lógico, ni siquiera dudar, o tan sólo pen­
sar, que este personal pueda aceptar el ver­
se influído por organizaciones extrañas, ca­
da vez que estas organizaciones requieran su 
participación, o su apoyo, para poder ver 
cumplidas sus aspiraciones de mejoramien­
to económico. 

No dudo, señor Presidente, de la discipli­
na de las Fuerzas Armadas o de Carabine­
ros de Chile. Es cierto que esta disciplina se 
quebrantó; pero de eso hace ya algunos años. 
Afortunadamente, creo que ha entrado tan 
hondo, dentro del espíritu de este personal 
el de.~eo de cumplir estrictamente con el 
mandato de la Constitución, en el sentido de 
no deliberar y de prestar indiscriminado apo­
yo a la. autoridad legalmente constituída, 
que no quiero admitir, Siquiera, que haya, en 
las FU€Izas Armadas y de Carabineros, un 
germen de esta naturaleza. 

Pero, ¿es nuestra misión, como legislado­
res. el estar creando peligros o el germen de 
posibles dificultades futuras? ¿Es posible que 
legislemos sobre la base de poner a prueba 
la disciplina y la constancia de las Fuerzas 
Armadas en la observancia de estos princi­
pios? ¿No debemos pensar, primeramente, en 
eliminar toda posibilidad de que tal conta­
minación se produzca? ¿No debemos medi­
tar que nuestra Obligación perentoria, de le­
gisladores prudentes y ponderados, es, pre­
cisamente, la de evitar que se produzca esa 
contaminación futura? 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado e'l tiempo del Comité Libe-
ral. '''11 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor ZEPEDA.- El Comité Conserva­
dor ha cedido a nuestro colega algunos mi­
nutos, para que termine sus observaciones, 
cambiando el orden con el Comité Radical, 
que viene en seguida, por el tiempo que ocu­
pe el Honorable colega. 

El señor CASTRO (PresldenteL- Si le pa­
rece a la Sala, podríamos permitir que el Ho­
norable señO'I" 8epúlvedacontinúe sus ob-

servaciones en el tiempo del Comité Conser­
vador. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El seriar SEPULVEDA GARCES.- Mucha. 

gracias, señor Presidente. Agradezco al Co­
mité Conservador Tradicionalista la oportu­
nidad que me brinda para poder terminar 
estas observaciones, que ya van a ser muy 
breves. 

Decía, señor Presidente, que nosotros, como 
legls1adol"es, no podemos partir de la base 
de poner a prueba la integridad de la disci­
plina de las Fuerzas Armadas o del Cuerpo 
de Carabineros, sino que, por el contrario, 
tenemos que legislar, alejando toda pOSibili­
dad de que elementos extraños, en cualquier 
momento, traten de atentar contra esa in-
tegridad. -

Nosotros, como decía al principio de estas 
observaciones, somos, Y hemos sido, profun­
damente partidarios de este proyecto; pero 
en cuanto se refiere a darle, a las Fuerzas 
Armadas y a Carabineros de Chile un enca­
sillamiento propio y exclusivo que contem­
ple ampliamente sus necesidades y que dé 
a la oficialidad y a las clases del Ejército, 
de la Aviación, de la Armada Nacional y al 
personal del Cuerpo de Carabineros de Chi­
le, condiciones de vida compatibles con el 
rango de las funciones que desempeñan, to­
mando debidamente en cuenta el extraordi­
nario aumento que ha experimentado el cos­
to de la vida en los últimos años. 

En esta oportunidad, señor Presidente, 'no 
podemos dejar de reconocer la abnegación, 
el espíritu de sacrificio. la lealtad y el pa­
triotismo oon que han desempeñado sus fun­
ciones las Fuerzas Armadas. Y los Diputa­
dos liberales lo hacemos con profunda sa­
tisfacción. 

Con igual satisfacción, también, señor Pre­
sIdente, queremos dejar constancia del es­
píritu de sacrificio, de la abnegación y de 
la eficacia con que el Cuerpo de Carabineros 
de Chile presta sus servicios a través de to­
do el país. 

Me ha tocado conocer, íntimamente, esta 
institución, porque, profesionalimente, como 
Abogado Defensor, me desempeñé en las fi­
las del Cuerpo de Carabinel'os, antes de lle­
gar al Congreso Nacional; ysé que esta 
institución es digna del respeto y del aplau­
so de todos los chilenos, porqu~ sus miem­
bros, desde el más alto jefe hasta el más mo­
desto soldado, están desempeñando, indis­
tintamente, sus funciones a 10 largo de t~ 
do el país, incluso en lugares alejadOS y en 
puestos de sacrificio, como los puestos cor­
dilleranos, en las ciudades y en los campos; 
en el norte y en el sur de nuestro territorio, 
tanto bajo la lluvia y el frío inclemente, como 
bajo un sol abrasador; en todas partes está 
el carabinero cumpliendo con su deber, res­
guardando el orden e imponiendo el respe~ 
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to a nuestras leyes, velando por la. integri~ 
dad de la vida y 198 bienes de todos nues­
tros conciudadano~. 

Por estas razones, señor Presidenlle, hemos 
compartido, en todas BUS partes, este deseo 
del Congreso Nacional y del Ejecutivo, de 
asignar, también al personal del Cuerpo de 
Carabineros de Chile, una remuneración 
compatible con sus indispensables y sacrifi­
cadas funciones, que les permita disfrutar de 
las condiciones de vida a que tienen dere­
cho los mejores servidores del Estado. 

Los Diputados liberales, que hemos votado 
favorablemente el proyecto en general, V()" 

taN'mos, también, afirmativamente, todas 
aquellas disposiciones que signifiquen un be­
neficio positivo y justo para el personall de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros; pe· 
ro tendremos que votar en contra por las 
razones ya expuestas, la primera parte de 
este artículo 1..0, que es la disposición que 
establ€ce la idea de un encas1llamiento para 
las Fuerzas Armadas y el Cuerpo de Carabi­
neros, en conjunto con el escalafón del per­
sonal de la Administración Civil del Estado. 

Con ello creemos cumplir lealmente con 
un deber, lo que, en ningún caso, puede ser 
interpretado como una posición contraria al 
personal de las Fuerzas Armadas y de Orden 
Público, al que con la misma lealtad y fran­
queza hemos procurado servir al apoyar, 
entusiastamente, el jrusto mejoramiento de 
sus condiciones económicas. 

Nada más, y muchas gracias, señor Presi­
dente. 

El &eñor CASTRO (Presldente).- Le que­
dan nueve mhlUtos al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

Ofrezco la palabra, por quince minutos, al 
Comité Radical. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido [a palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Tuve oportunidad 
de manifestar, señor Presidente, durante la 
discusión general de este proyecto de ley, el 
sentir del Partido Radical y de l.os Diputa­
dos radicales, ampliamente favorable a la 
idea de legislar en el sentido de aumentar 
las remuneraciones del personal de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros. 

Manifesté, asímismo, que, en la Comisión 
de Hacienda, los personeros radicales habíal. 
sido de opinión de substitruir el encasiHa­
miento por un aumento de sueldos, y dí a co­
nocer las razones de orden técnico-adminis­
trativo en que se apoyaba esta opinión. De,,-· 
graciadamente, al repetirse el debate sobre 
esta materia, en la Comisión de Hacienda, no 
hubo la mayoría suficiente para mantener 
el crtt..erio primitivo. En consecuencia, el pro­
yecto viene ahora simplemente en la forma 
de un encasillamiento; y as! se mantendra, 
a menos que la indicación pueda ser, regla-

mentariamente, renovada. Por mi parte, si­
~(" crey>endo que era una Idea. mucho nlejor 
la que tuvo, en su primer informe, la Comi­
sión de Hacienda. 

Los pocos minutos que restan de mi tiem­
p::J, señor Presidente, quilero aprovecharlos 
para referirme a otra situación, contempla· 
da en este artículo 1.0, la que ya tuve opor' 
tunidad de hacer presente en la ComlslóI. 
do Hacienda. Ella se relaciona con el au­
mento automático de las remuneraciones, por 
el hecho de que algunos personeros de las 
Fuerzas Armadas enteren un determinado 
tiempo en el grado, sin ascender. Según las 
explicaciones que se nos dieron este fenó­
meno tiene como fundamento ~a' circunstan­
cia de que, por no haber vacantes en los es­
calafones, algunas personas enteran sus re­
quisitos de tiempo y de mand.o, sin poder 
ascender. . 

Entonces es de toda justicia que estas per­
~onas .ganen las remuneraciones del grado 
mmedIatamente superior y más aún que pue­
dan recibir las remuneraciones del grado que 
precede al inmediatamente superior en caso 
de duplicarse el tiempo respectivo. Pero, 
igualmente, se nos afirmó que el término de 
la carrera de las armas está en los grados 
equivalentes de General de División Viceal­
mirante y General del Aire, y que l¿s cargos 
de Comandante ·en Jefe, en las tres institu­
ciones, están fuera de la carrera, porque son 
de la confianza exclusiva del Presidente de 
la República. 

Lo dicho ahora por el Ejecutivo contravie­
ne lo manifestado por el ex Ministro de De­
fensa Nacional, don Abdón Parra, cuando en 
una oportunidad, en el seno de este hemici­
clo, nos dijo que la. carrera de las armas de~ 
bía terminar, naturalmente, en los grados 
equivalentes a Coronel. Pero, de acuerdo con 
la legislación vigente, la carrera termina en 
los grados de General de División Viceal-
mirante y General del Aire. ' 

Si esto es así, me parece que no es conve­
niente el procedimiento del proyecto de ley 
respecto a los reajustes automáticos. Mien­
tras estoy totalmente de acuerdo con que 
aquellos oficiales que pueden ser postergados 
en sus ascensos, tengan el sueldo del grado 
prf'cedente, me parece en absoluto contra­
producente permitir a los Generales de Di­
visión, Vicealmirantes y Generales del Aire, 
como se establec'e en esta disposición, ganar 
el sueldo superior, es decir, el de Comandan­
te en Jefe. El artículo primero dice así: 

"El sueldo del grado superior para los Ge­
nerales de División, Vicealmirantes y Gene­
rales del Aire, será el asignado a la primera 
categoría, y, para gozar de est'e beneficio, el 
tiempo mínimo de permanencia en dicho gra­
do será de un año". 

¿En qué quedamos, entonces, señor Presi­
dente? ¿No se nos ha dicho que la carrera 
termina en los grados de General ele Divi­
sión, Vicealmirante y General del Aire? ¿Por 
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qué un General de División, después de es~ 
tar un año en el cargo, va a ganar el l':lJ.eldo 
correspondiente a un Comandante en Jefe, 
si estos cargos son funciones que dependen 
exc'}usivamente de la confianza del Presiden­
te de la República? 

Todavía más, otro inciso de este mismo ar­
tículo primero dispone: 

"Los funcionarios de la primera categoría 
entrarán a gozar de sus sueldos, aumentados 
en una vez la diferencia entre el sueldo de 
la segunda y primera categorías, o de dos 
veces esta diferencia, al cumplir dos y cuatro 
años, respectivamente, en el desempd'lO de 
sus funciones". 

Al def'ecto y corruptela señalado anterior­
meClte, se agrega el caso de los Comandantes 
en Jefe. Al enterar el tiempo de do.':; y cua.­
tro años como Comandante en Jefe, pasan 
a. ganar la diferencia, en una o dos veces, 
entre los sueldos de la primera y segunda 
categorías. 

Más adelante, esta disposición será fuente 
de dificultades en la carrera del personal co~ 
rrespondiente de la Administración CIvil del 
Estado, el cual tomará esta corruptela como 
meta a la que forzosamente hay que llegar 
para quedar equiparados en el encasilla­
miento. 

Es lógico, justo y humano, que quienes pue­
den quedar postergadas en su carrera ganen 
el sueldo del grado superiOl' una vez ente­
rado el tiempo para ascender; pero, los que 
han culminado su carrera ocupando los pues­
tos más altos, ya no pueden ser postergados 
por nadie, y, en consecuencia, no deben ga­
nar esta diferencia de remuneraciones. 

Por eso considero que este procedimiento 
es simplemente "tartufesco". Estas cosas son 
las que desprestigian al Parlamento, y que 
después, en el poder administrador, minan 
ei principio de austeridad. Se habla mu­
cho de la crisis del principiO de austeridad, 
y esto, 'en gran parte, se debe a esta clase de 
leye~. En realidad, está en crisis la ley. En 
materias como la que ahora nos preocupa, 
se dictan leyes profundamente injustas e hi­
pócritas. 

Si un Gontralm1rante y un General de Divi­
sión deben tener remuneraciones mayores 
que las que le asigna el proyecto, hágase así 
y dígase derechamente; pero que no se nos 
venga a a,firmar que quienes se hallen en la 
cúspide de su carrera tienen derecho, des­
pués de uno o dos años de estar en el ej er­
cicio del cargo, a un aumento de sus remu' 
neraciones. Les corresponde el aumento del 
reajuste automático por el alza del costo de 
la vida, que es periódico, y con el que, en ge­
neral, estoy de acuerdo; pero, repito, ~l jefe 
que ha llegado a la cima no puede ser pos­
tergado por nadie, y, por lo tanto, no debe 
tener este otro aumento automático. 

Respecto de los demás grados, el tiempo 
para gozar de la remuneración superior de­
be ser, desde que ahora desaparece el régi-

men de quinquenios, exactamente el que ne­
cesitan para cumplir con sus requisitos de 
ascenso. Así, por ejemplo, si un General de 
Brigada necesita estar dos años en dicho gra­
do, como requisito de tiempo, y uno, como 
requisito de mando, al término de esos dos 
años debe ganar la remuneración de Gene­
ral de División. En cambio, el proyecto es­
tablece que después de un año como General 
de Brigada ganará el sueldo de General de 
División. Esto 'es inconveniente y será un 
mal ej emplo para el resto de las reparticio­
nes públicas, las cuales se sentirán alenta­
das para pedir franquicias de igual natu­
raleza. 

Cada grado, cada función, cada responsa­
bilidad, debe tener ,el sueldo correspondíen· 
te. Estas remuneraciones deben reajustarse 
de acuerdo con el alza del costo de la vida. 
Si los sueldos son bajas, si están mal ubica­
dos de::tro del escalafón, que se fije la re­
muneración que en justiCia corresponda; pe­
ro, que no se venga a utilizar estos proce­
dimientos tortuosos, inconvenientes y des­
moralizadores para el resto de la ciudada­
nía, señalando requisitos más leves Que lOS 

normales para ascender, y todo ello a fin de 
que los beneficiados puedan ganar remune­
raciones superiores, las cuales todavía pue­
den ,elevarse por otros reajustes. 

Esto puede !legar al extremo, como he in­
dicado, de que los que están ·en la cumbre 
de la carrera tengan, asimismo, reajust,es, co­
mo si pudieran ser postergados por alguien. 
Por este camino puede llegarse a sostener 
que un Comandante en Jefe es postergado 
por el Presidente de la República, lo que 
no es el caso. 

De ahí que, por lo menos en lo que res­
pecta a los ComandaniJes en Jefe y Genera­
les de División, votaré en contra, si no se 
renueva mi indicación. 

Para terminar, reitero que la opinión de 
los Diputados radicales es ampliamente fa­
vorable a este proyecto, porque, como ya lo 
manifesté en una oportunidad anterior, con­
sideramos que es justo aumentar las remu­
neraciones de estos servidores del Estado. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 

seis minutos al Comité Radical. 
El señor SCHAULSOHN.- Renunciamos, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .~- El tur­

no siguiente corresponde al Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 
"-señor CASTRO (Presidente).- Tienf> la 
palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ. - Señor Presidente, 
en primer lugar, deseo expresar mi íntima 
satisfacción por la forma en que las Co­
misiones de Hacienda, Gobierno Interior y 
Defensa Nacional han atendido a los justos 
anhelos de las Fuerzas Armadas. 
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Pero, debo referil1me a las manife.stacá.ones 
de decepción que he podido percibir, por 
cuanto el personal civil de las Fuerzas Ar­
madas no ha recibido 'el mismo tratamiento 
que el uniformado. He visto que la Comisión 
de Hacienda rechazó una indicación qU9 
otorgaba un aumento por quinquenios, cum~ 
plidos a la dictación de la ley en ~8tudio, a 
todo el personal a jornal y de obreros de 
instituciones como Famae, Fábrica de Ves~ 
tuario del Ejército y demás reparticiones de 
las mismas Fuerzas Armadas. Al princip10 
a este personal civil se le había otorgado 
un di:ez por ciento de aumento por cada cin­
co años de servicio. Esta indicación fue 
aprobada por las Comisiones de Gobierno 
Interior y Defensa Nacional Unidas, pero la 
de Hacienda la rechazó, teniendo presente 
que 'el Ejecutivo también .se había manifes­
tado contrario a. esta idea. Se dejó solamen­
te el aumento de veinte por ciento. 

Este personal civil está mal rentado y per­
cibe·· remuneraciones inferiores al sueldo vi­
tal. Hoy recibí una carta firmada por los 
obreros a jornal de la Isla de Pascua, a la 
cual daré lectura. 

Dice así: 
"Señor Diputado, rogamos a usted que se 

sirva, si la molestia no es demasiado gran~ 
de, imponerse de la situación en que hemos 
quedado los suscritos, pues, hasta la fecha, 
las remuneraciones siguen igual que antes, 
sin haber tenido mejora alguna. Como para 
el señor Diputado no es un secreto, las di­
ficultades que se presentan en esta isla, para 
el personal de obreros, son inmensas, en 
cuanto a lograr las mejoras tiue han obteni­
do los compañeros del Continente. Por estlJ, 
rogamos a US. que interponga su alta in~ 
fluencia ante quien corresponda, para que 
a esta parte de Chile también lleguen los be­
neficias otorgados al resto de los obreros a 
jornal de las Instituciones Armadas de la Re­
pública". 

Como pueden apreciar los Honorables co­
legas, esta gente está preocupadísima del 
pl'oyecto en debate. Al Diputado que habla 
sólo le resta lamentar, ya que no puede ha- j 

cer indicación alguna a este respecto, que 
el personal civil de empleados y obreros de 
las Fuerzas Armadas no haya sido debida­
ll1ente considerado en este proyecto; pero, 
estoy seguro que ,el criterio humano demos­
trado por el señor Ministro de Defensa Na­
e!C\nal en la elaporación de esta ley, y en 
su trayectoria de hombre de bien, lo impul­
sará a tomar en cuenta la situación del per­
sonal civil, que tan abnegadamente trabaja 
en las reparticiones del Ejército, dándole el 
<iebitio lugar en el presupuesto del próximo 
año. Con este veinte por ciento de aumento, 
no quedarán satisfechos, ya que, de todas 
maneras, muchisimos de ellos permanecerán 
debajo del actual sueldo vital. 

Frente al voto favorable que daré al ar­
ticulo primero, quiero ,expresar la satisfac-

cl6n con que veo que por medio de este pro­
yecto se haya mejorado la situación econó­
mica del personal de las Fuerzas Armadas. 

Apoyado en esto, se me ocurren algunas 
reflexiones en el sentido de que ojalá esto 
sirva para evitar el famoso "tiraj e de la 
clhimenea", esto es,· que oficiales jóvenes se 
retiren del Ejército, aumt!ntando el sector 
respetable de los jubilados, en circunstan­
cias que perfectamente pOdrían desempe­
ñarse en otras actividades. Al respecto, con­
viene recordar que muchos oficiales de nup.s­
tro Ejército, que hacen sus estudios en el 
extranjero, y que llegan al país con título.s 
'11 efectivos conocimientos, de un costo enor­
me para el Gobierno, son llamados a retiro 
en vez de ir al Estado Mayor u otras impor­
tantes reparticiones del Ejército, a enrIque­
cerlas con su técnica o conocimientos. 

Por vía de ejemplo, puedo dar a saber el 
siguiente caso: en un viaje que realicé a 
OsornO,el mes pasado, me tocó conocer al 
Comandante del Regimiento de dicha locali­
dad, un oficial cultisimo, querido por todo 
el pueblo y que domina seis o siete idiomas. 
Pues bien, al saber la NU que este oficial 
iba a jubilar, lo mandó a llamar, con el fin 
de que se haga cargo de un alto puesto en 
este organismo internacional. Por culpa de 
nuestras leyes, que son las que autorizan al 
Presidente de la República para que pueda 
llamar a retiro a oficiales de los grados su­
perior,es y aún inferiores, en cualquier mo­
mento, 'el Ejército, en muchos casos, pierde 
a. elementos valiosos como éste. Tal cosa no 
sucede en otros paises. 

En el Brasil, por ejemplo, se ha conside­
rado, para la jubilación, la edad de sesen­
tas y cuatro años. A los oficiales de la Marina 
brasileña, que han llegado a los altos gra­
dns de su carrera. nadie 'les obliga a retirar­
se, salvo por voluntad propia, y no por pedi­
do de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, como facultan las leyes en Chile al 
Primer Mandatario. Ellos siguen prestando 
sus servicios hasta enterar la edad de se~ 
Renta y cuatro años y automáticamente que­
dan, al margen de las filas de las Fuerzas 
Armadas. 

La Honorable Cámara sabe que el Diputa­
do que habla siempre ha defendido con ca­
lor la causa de los jubilados de mi pa.tria. 
Actualmente, ellos están pasando por una 
situación económica muy crítica, debido a 
las míseras pensiones que perciben, y ante el 
alza constante en el costo de la vicia. 

He querido hacer estas reflexiones, porque 
constituye una verdadera carga para el Es­
tado el que haya elementos jóvenes que se 
retiren de las Fuerzas Armadas, pudiendo 
estar prestando útilísimos servicios al pats 
en diversas actividades nacionales. 

Por este motivo, Ojalá en este proyecto, que 
mejora las rentas del personal de las Fuer~ 
zas Armadas y del Cuerpo de Carabineros, se 
pudiera incluir una disposición tendiente a 
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no llamar a retiro a aquellos elementos jó­
venes que son aún útiles al país, y que pue· 
den desempeñarse en diversos cargos públi­
cos o en empresas comerciales o industrIa­
les. 

Por último, quiero manifestar que he vIs­
to, con satisfacción, que se ha incJuído en 
este mejoramiento económico a otros sec­
tores importantes de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros, que habían quedado al ma~ 
gen de este beneficio. Así, se aumentan las 
pensiones por tenerlas niveladas con los suel­
dos en actividad. 

Una indicación en este sentido fue apro­
bada por las Comisiones Unidas de Gobierno 
Interior y de Defensa Nacional, por nueve 
votos contra cinco. Felizmente, la Comisión 
de Hacienda ratificó este acuerdo de las Co­
mIsiones Unidas. Por lo tanto, esta gentE: 
modesta va a gozar de los mismos beneficios 
y de similares garantías de que disfrutan sus 
compañeros de grados más altos. 

Para terminar, debo manifestar que: espe­
ro que esta justicia, que se ha hecho al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y de Carabi­
neros, alcance también a los jubiladoa dt: to­
dos los demás gradas de estas mismas insti­
tuciones, y al personal civil de la Administra­
ción Pública y a los ex funcionarios de Fe­
rroviarios, obreros y empleados mu.nicipales, 
etcétera. 

Todos ellos merecen que se les haga jus­
ticia, y que se les nivelen sus pensiones. No 
aumentemos solamente los sueldos del per­
sonal en actividad. Solucionemos, también, 
el grave problema económico que se está 
creando a grandes sectores de nuestros con­
ciudadanos, que, casi en su totalidad, perci­
ben pensiones que están por debajo del suel­
do vital. 

Hablamoa mucho del sueldo vital y de que 
es necesario obtener una renta mensual de 
once mil quinientos pesos, para vivir. SlJl 
embargo, es necesario que la Honorable Cá.­
mara sepa que hay más de treinta o cua­
renta mil personas que viven actualmente 
con una renta inferior al sueldo vital. 

Esto quiere decir que se cometerá una in­
justicia si no se nivelan las pensiones de 
toda esta gente, para que sea realidad la 
justicia social que, tanto éste como los otros 
Gobiernos democráticos, han pregonado 
siempre. 

Dejo la palabra, para que otros Honorableb 
colegas de nuestro Comité puedan hacer uso 
de ella, reiterando mis felicitaciones al Go­
bierno, y, en espeCial, al señor Ministro de 
Defensa Nacional, que, con tanto tino e inte­
ligenCia, ha apadrinado este proyecto, ya que, 
de una vez por todas, se va a hacer justicia 
al personal de las Fuerzas Armadas y de Ca­
rabineros, que permanecen hasta ho)' COta 
sueldos que no están en relación con las im­
portantes funciones que les corresponde des­
empeñar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 

cinco minutos al Comité Acción Renovadora. 
de Chlle. 

El señor mAliíEz.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El seúor CASTRO (Presidente) __ Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor IBA:&EZ. - Señor Presidente, el 
Movimlento Nacional Independiente ha M­
denado a sus parlamentarios que voten fa­
vorabl,emente el proyecto de ley sobre enea­
sillamiento del personal de las Fluerzas ar­
madas y de Carabineros, y, en especial, el 
artículo 1.0, que condensa el espíritu de es­
ta iniciativa. , 

La decisión de esta colectividad poUtica 
obedece al hecho de que considera que este 
proyecto viene a hacer justicia, dando remu­
neraciones adecuadas a los servidores del Es­
tado que integran nuestras gloriosas Fuer­
zas Armadas y el abnegado Cuerpo de Ca­
rabineros. 

Al mismo tiempo, los Diputados de estoa 
bancos apoyaremos las indicaciones que tien­
dan a llenar los vacíos que, a nuestro juicio, 
tiene este proyecto. Asimismo, hemos reno­
vado la indicación tendiente a incluir en 
este encasillamiento al personal del Depar­
tamento de Deportes del Estado, organismo 
que consideramos de verdadera necesidad, 
porque contribuye a organizar la cultura fí­
sica y a reglamentar el deporte, para formar 
ciudadanos sanos que sirvan a la patria en 
los días venideros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 

cuatro minutos a[ Comité de Acción Reno­
vadora de Chile. 

El señor PALESTRO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor PALESTRa. - Señor Presiden" 
aparte de las palabras pronunciadas por. 
otros de mis Honorables colegas, quiero refe­
rirme al prOblema que afecta, en forma es­
pecialísima, a los empleadOS y obreros de las 
Fuerzas Armadas. 

El caso específico de los obreros y emplea­
dOb de FAMAE, de la Fábrica de Vestuarioa 
y Equipos del Ejército, de los Arsenales de 
Guerra, nos ha permitido conocer la trágica 
situación económica de este personal. 

Lo mismo sucede con el personal de obre-­
ros del Ferrocarril Militar a El Volcán, el 
que, en su inmensa mayoría, por no decir en 
su totalidad, percibe sueldos que no alcan­
zan a a cinco mil pesos mensuales. Hay que 
imaginarse la trágica situación que repre­
senta, para esos servidores civilea de las Fuer­
zas Armadas, tener un sueldo que no alcan­
za, ni siquiera remotamente, al vital. Por 
este motivo, algunos Diputados nos hemos 
propuesto estudiar y dar a conocer, en esta 
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Honorable Cámara, la situación trágica y des· 
medrada en que se encuentra el personal a 
que me he referido. 

Los Diputados socialistas populares y del 
Comité Acción Renovadora de Chile presta­
rán, en forma incondiclOna1, sus votos para 
dar solución a la difícil situación en que se 
encuentran los modestos hogares de este per­
sonal, que, como he dicho, están viviendo con 
sueldos de hambre. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 

dos minutos al Comité Acción Renovadora 
de Chile. 

Un señor DIPUTADO. - Renunciamos a 
ellos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- El turno 
siguiente corresponde al Comité Conserva­
dQr Tradicionalista, al que le quedan nueve 
minutos. 

El señor LARRAIN VIAL.- PIdo la pala­
bra, señor presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, sólo quiero expresar, en esta oportuni­
dad, que los DiputadOS conservadores tradi­
cionalistas concordamos absolutamente con 
la idea general del proyecto de mejorar los 
sueldos y remuneraciones del personal de las 
F).lerzas Armadas y de Carabineros de Chile. 

En la discusión general del proyecto en de­
bate, fue claramente expresada la opinian 
de nuestro partido. Ahora deseo insistir una 
vez más, en la responsabilidad que le ha ca­
bido al Ejecutivo en l'l demora qUf\ ba su­
frido el despacho de este proy·ecto. En efec­
to, si no ha sido despaChado con mayor ce­
leridad, se ha debido, primordialmente, a que 
el Ejecutivo no cumpliÓ con su obligación 
constitucional de enviar al Congreso Nacio' 
nal el Mensaje con el respectivo financia­
miento. Posteriormente, envió, también, una 
cantidad de indicaciones que obligaron a las 
Comisiones que estudiaron el proyecto, a pos­
tergar su aprobación. 

Debo hacer presente que nosotros fuimos 
partidarios, como ya lo eXipresamos, de la 
indicación aprobada en la Comisión de Ha­
cienda, en orden a no Incluir a este perso· 
nal en el Estatuto Administrativo que rig'B 
para los empleadOS civiles de la Administra­
ción Pública. Procedimos así, porque cons1-
deramos que la carrera de las Fuerzas Ar­
madas constituye una profesión con caracte. 
rísticas propias, que haceuperfectamente ló­
gico y justificado que su personal tenga un 
encasillamiento propio.. Expresamos, asimis­
mo, que concordábamos con las diferentes 
disposiciones aprObadas por la Comisión de 
Hacienda, que significaban mejores remune­
raciones para este personal, como Pra la que 
tendía a ampliar el efecto retroactivo de es­
te proyecto, haciendo valer estos reajustes 
desde elLo de enero y no desde elLo de 

marzo, como ahora se propone. Ello habría 
significado darle para el futuro, una remu­
neración absolutamente de acuerdo con la 
desvalorización de la moneda. En esta for­
ma, se le indemnizaba, en un ciento por cien­
to de la desvalorización de la moneda y no en 
el porcentaje bastante más limitado, que sig­
nifica la disposición que ahora se propone. 
Por todas estas razones, y, además, por las 
que hicimos valer al aprobar en la Comi­
sin de Hacienda la idea matriz contenida en 
este proyecto, va a sucedler que, a la larga, 
esta iniciativa causará un perjuicio al per­
sonal de las Fuerzas Armadas, ya que, lógi­
camente, significará nivelar aquellos bene­
ficios que hoy día tienen estas instítucione!l, 
y que no gozan los demás funcionarios de la 
Administración Civill. Me refiero, especial­
mente, al decreto con fuerza de ley N.o 209, 
que establece que los pensionado/> de las 
Fuerzas Armadas gozarán de remuneracio­
nes equivalentes a los sueldos del personal 
en actividad. . 

Los demás funcionarios de la Administra­
ción Civil no gozan de estos beneficios. Co­
mo ahora se ha adoptado el criterio de ni­
velar total y absolutrumente estas dos ra­
mas de la Administración, este proyecto obU­
gará, en el futuro, a que también se nivelen 
en estos aspectos, que son preferenciale!!. 

Por todas estas razones, termino lamen­
tando que el Ejecutivo no haya prestado su 
inIcIativa para estas lndlcacIon~ de la Co­
misión de Hacienda, que iban a beneficiar, 
evidentemente, el proyecto que en este mo­
mento discutimos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Le que­
dan cinco minutos al Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se los he­
mos cedido al Honorable señor Espina, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Dentro 
del tiempo del Comité Conservador Tradicio­
nalista, tiene la palabra el Honorable señor 
Espina. 

El !leñor ESPINA.- señor Presidente, con 
respecto a las observaciones formuladas por 
mi Honorable colega, señor Enríquez, refe­
rentes a los tiempos mínimos que se exigen 
en cada grado, para tener derecho a gozar del 
sueldo del grado superior, debo manifestar 
que el Diputado que habla, en una de las 
primeras sesiones de las Comisiones Unidas, 
se refirió a esta materia. 

En efecto, hice presente que en el pro­
yecto de ley en debate desaparecen los quin­
quenios, y, por 10 tanto, desaparece un al1-
ciente para permanecer mayor tiempo en el 
St:fvlcl0 activo. Propuse, entonces, como un 
medio para evitar jubilaciones prematuras, 
que la escala de tiempo míniono, que figura 
en el proyecto de ley en debate, fuera subs­
tituida por los tiempos mínimos que figuran 
en el decreto con fuerza de ley N.O 148, que 
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se exigen para los ascensos.., Asf habla. que 
substituir donde dice "General de División, 
un año", por "dos años"; "General de Bri­
gada, un año", por "dos años", "Coronel, dos 
años", por "cuatro años"; "Teniten Coronel, 
"tres años", por "cuatro años". Los grados 
inferiores, coinciden estos tiempos mínimos 
con los de la ley de ascensos. En esta for­
ma, se evitarían jubilaciones pl'€maturas, co­
mo una primera etapa de solución, puesto que 
la solución total sería volver al antiguo régi­
men de cuarenta años de servicios para el 
retiro forzoso, que el Congreso anterior, en 
enero o febrero del año pasado, lo rebajó a 
treinta y cinco años. 

Ocurre el caso, señor Presidente, que algu~ 
nos generales o almirantes, que tienen las 
primeras antigüedades en sus respectivos e!l­
calafones, van a tener que salir forzosameute 
del servicio antes de un año más porque los 
sorprenderá el retiro forzoso a loo treinta y 
cinco años. Por ejemplO, al señor general 
Parra, actual Ministro del Interior y al se­
ñor almirante O'Ryan, actual Co~andante 
en Jefe de la Armada, les queda menos de 
un año en el servicio activo, en circunstan­
cias de que, en el año 195Z, uno tlra coronel 
y el otro capitán de navío ... 

El señor CASTRO (Presidente). - ¿Me 
permite, Su Señoría? La Mesa entiende que 
el acuerdo de los Comités es que esta sesión 
tenga su Hora de Incidentes en la forma 
habitual, o sea, iniciándola de inmediato. 
Después se seguirá con el estudiCJ del artícu­
lo en cuestión. 

En conformidad a esta interpretación, que­
d&n dos minutos al Comité Conservador Tra­
dIcionalista; y, en consecuencia, Su Señoría 
podrá ocuparlos durante la discusión del 
proyecto, después de la Hora de Incidentes. 

El señor OYARZUN.- Los demás Comi­
tés también continuarán haciendo uso de 
sus tiempos, en el momento oportuno. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al acuerdo de los Comités, correS1 
ponderá usar de la palabra al Honorable se­
ñor Mallet; pero, si le parece a la Honora­
ble Cámara, la Mesa concederá la palabra al 
Honorable DiputadO después del primer tur­
no de la Hora de Incidentes. 

-Acordado. 

7.-ACTUALIDAD POLITICA. - ALCANCE 
A DISCURSO PRONUNCIADO POR EL 
HONORABLE DIPUTADO DURAN, EN 
RESPUESTA A OBSERVACIONES HE­
CHAS POR S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA EN LA FABRICA DE 
VESTUARIO DEL EJERCITO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Dentro 
de la Hora de Incidentes, el primer turno, 
corresponde al Comité Agrario Laborista. 

Ofrezco la palabra. 

El señor MU:ÑOZ (don José María).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MU:ÑOZ (don José María).- Se­
ñor PresIdente, ·en la sesión del martes último 
el Honorable Dipwtado, señor Julio Durán 
se refirió, en un violento discurso, a la 
persona del Presidente de la República, -¡ 
nI Jefe del Estado, las improvisadas pala­
bras que S. E. pronunciara ante el personal 
de la Fábrica de Vestuario y Equipo de] 
EjérCito, en su visita oficial a dicho estable­
cimiento. 

Deseo protestar por las expresiones de mi 
Honorable colega, aunque estemos habitua­
dos al tono melodramático y .... de sus in­
tervenciones, sobre todo cuando, movido poI 
I>U incontrolable iracundia, se refiere a un 
tema o a un individuo que por alguna ra­
zón haya colaborado en el gran movimiento 
cívico y popular que triunfara el 4 de sep­
tiembre de 1952. Los diputados agll'ariola­
boristas estamos acostumbrados al lengua­
je ... ... .., que ha empleado Su Señoría 
para referirse a los partidos polítiCOS y a los 
dirigentes que contribuyeron a esa inolvida­
ble victoria. La mayoría de las veces, hemos 
preferido dejar sin respuesta sus palabras 
para que ellas resbalen en los hechos y su 
eco lo apague la misma pequeñez ." ... . 
con que son pronunciadas. 

No es mi ánimo distraer la atención de la 
Honorable Cámara contestando una a una 
las .. , .. , .. y las virulencias del enardeci­
do colega. No se trata de rebatir un discur" 
130 argumentado y sereno, cuyas premisas. y 
raciocinios, mantenidos dentro de un ponde" 
rabIe equilibrio, prestigie la oratoria parla­
mentaria. No se trata tampoco de discutir 
un problema o de polemizar en torno de an" 
tecedentes que enaltezcan una contiendá de 
i'nterés público. 

Por mucho que sea el encono que el Dipu­
tado por Temuco sienta por la persona del 
Excelentísimo señor Carlos Ibáñez del Cam­
po, no debe olvidar que este ilustre ciudada­
no desempeñó, con honor y capaCidad, todos 
los grados del escalafón del Ejército, y que 
es un General de la República para honra 
de aquella institución, que siem}llre ha mere­
cido el respeto de los chilenos. Yo también 
he sido soldado y puedo atestiguar la noble­
za y altura de miras con que siempre ha 
procedido el General Ibáñez en su meritoria 
y larga vida militar. Esa misma nobleza y 
altura de miras, en todas sus actuaciones pú­
blicas y .priv.adas; -es la que ha determinado 
que el pueblo lo exalte en dos ocasiones a la 
Primera Magistratura de la Nación, y la que 
le ha servido para que en su limpio pecho 
de ciudadano esclarecido, reboten las inju­
rias y calumnias de que lo han hecho vícti~ 
ma sus gratuítos detractores. 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 12 
del Reglamento. 
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Por eso, cuando habla sobre esta materia, 
más bien lo hace como defensor de intere­
ses subalternos, con todas las secuelas que 
estas incidencias traen en un juicio y no co­
mo polemista o abogado de una querella 
doctrinaria que afecte a su partido o intere­
se al país. Las paSiones envenenadas condu­
cen siempre a las mayores destemplanzas 
por los caminos de los improperios y de las 
ordinarieces. El Honorable señor Durán nos 
leyó dos citas del historiador argentino, don 
RicardJo Levene, que en su libro "Historia de 
América" relata con mucho desconocimien­
to de causa los acontecimientos políticos que 
transcurrieron en nuestro país entre los años 
1920 y 1932, interpretando a su modo a los 
más destacados personajes que intervieron 
en ellos. Si injustos son los términos que 
emplea para esbozar la figura señera del ac­
tual Presidente de la República, más vio­
lentos son los que utiliza para retratar la 
personalidad de don Arturo Alessandri. Yo 
no tendré el mal gusto ni cometeré la irre­
verencia de leerlos en este recinto, porque 
siempre he sabido respetar ... ... ... a los 
que han terciado sobre su pecho la banda. 
tricolor y las insignias del mando legadas 
por el gran O'Higgins. 

Lamento que los debates en esta Cámara, 
en este templo de las leyes, no se contengan 
en los límites del respeto que todos sabemos 
guardar a quien constitucionalmente y por 
la soberana voluntad del pueblo, ocupa la 
nlás alta jerarquía a que puede alcanzar un 
ciudadano en una democracia libre como la 
nuestra. No la llamo culta, como era en 
otros tiempos, porque, desgraciadamente, ca­
da día que paSa se invalidan, entre nosotros, 
las más elementales reglas, no sólo de la 
gramática, sino de la buena educación, que 
deberían regir los diálogos y los discursos 
que aquí escuchamos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados que se sirvan guardar 
silencio y tomar asiento. 

El señor DURAN.- ¡No se oye nada, se­
ñor Presldente! 

¿Por qué no se pide al señor Diputado que 
hable con voz más fuerte? 

El señor MU:&OZ (don José María).- Un 
claro ejemplo de rebajar el trato parlamen­
tario y disminuír la pulcritud de esta tribu­
!la lo dio el Diputado señor Durán en la se­
slün del martes último al pronunciar el dis­
curso que comentamos. Lo sentimos por el 
prestigio de esta Honorable Cámara y tam­
bién por la dignidad del cargo que ejerce­
mos. 

He dicho. 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 

ocho minutos al Comité Agrario Laborista. 
El señor BART.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

Palabra el Honorable señor Bart. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ZEPEDA. - Necesito medio ml~ 
uuto para plantear un asunto de índole re­
glamentaria en la discusión del artículo pri­
mero del proyecto de ley de encasillamiento 
de las Fuerzas Armadas. 

Dentro de los ocho minutos que quedan a 
Sus Señorías, ¿por qué no me conceden ese 
111edio minuto? 

El .geñor SALUM.- Sería sin perjuicio del 
tiempo del Comité Agrario Laborista. 

El señor ZEPEDA.- Sin perjuicio de su 
tiempo. 

-HABLAN V ARIOS SElií'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Hart. 

El señor BART.- Dentro de mis 'modes~ 
los medios, trataré de explicar la causa de 
estos malentendidos que se producen sobre 
llUestra situación política. 

Sin duda, señor Presidente, casi todas las 
discusiones que se suscitan alrededor de 
nuestra actual situación y las críticas que se 
tormulan al Presidente de la República por 
supuestos errores y omisiones, no reparan en 
que se trata de algo que se deriva de he­
chos antiguos. Este mismo absurdo proyec~ 
to de ley, que estamos discutiendo, referente 
a las Fuerzas Armadas, obedece a un estado 
de cosas que viene de muy atrás: es la mi­
seria nacional, es la carestía de la vida, el 
desorden económlco y financiero, herencia 
que el actual Gobierno recibió de las pasa:­
das administraciones. 

Admiro la erudición y pacienCia de los Ho­
norables colegas que han estudJlado este enor­
me código bizantino de disposiCiones, que S6 
/labe perfectamente bien que son inoperan­
tes, absolutamente inoperantes. 

Nosotros estamos actuando sobre los efec­
tos y no sobre las causas de estas sLuuacio­
nes, y vamos a hacer una nueva ley que sa­
bemos que, en tres o cuatro meses más no 
va a dar ningún resultado. ¿Es culpabl~ de 
ello el Presidente de la República? No, por­
que esto viene de muy atrás. ¡De muy atrás! 

Yo puedo precisar la f-echa exaota desde 
cuá~do comenzó la decadencia nacional: co­
no.el 3:1 Presidente don Pedro Aguirre Cerda, 
tUl DIputado en ese período. Desde esos 
años, por obra del impulso absurdo, desco­
nectado de una sana política económica se 
lanzó al país por cauces industriales. ¡D~sde 
entonces comenzó nuestra decadencia! ¡Des­
de entone·es data nuestra ruina! 

Si algún cargo se le puede hacer al Par~ 
tido Radical, éste es el más grave. Los de­
más son simples "pecados veniales", que no 
tienen importancia. Pero éste sí que es gra­
Ve ..• 

Hasta 1938, este país llevaba una existen­
c~a .lent~, pero segura y vigorosa, que n08 
dlstmgUla claramente en el concierto de las 
n.~ciones ~uda~e.ricanas como una excep~ 
Clan. Tema credlto en el extranjero, los ne~ 
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gocios se desarrollaban en un ambiente de 
tranquilidad y seguridad. 

Desde que don Pedro Aguirre se lanzó en 
este camino de variar el ritmo de nuestra 
economía, comenzaron nuestras penas y 
fracasos. Ese es el cargo rundamental y 
grave que debe hacerse a su Gobierno. 

Como decía, Honorable Cámara, hasta 
1938 este país fue, en realidad, un país tran­
quilo, de funcionamiento normal. Pero ese 
año comenzó la intervención tecnocrática de 
los "!conomistas "a la violeta", como yo los 
llamo; economistas que siguen la moda, ig­
norando los cauces naturales de una nación, 
en los cuales juegan leyes fataIes, inmanen­
tes. Se siguió por nuevas caJminos, sin ha­
ber desarrollado antes la etapa de la agri­
cultura, la que da riquezas y seguridad a la 
población. En cambio, todas las fuerzas eco· 
nómicas se lanzaron por el camino errado 
de la industrialización del país, no por un 
caue,. natural, sino mediante leyes absul'das, 
irracionales, para crear una industria artifi­
cial y parasitaria. 

Este es el grave pecado del Partido Radi­
cal, pecado que nunca se quitará de encima. 

He hablado mucho sobre esta materia, Ya 
en noviembre de 1938 expresé claramente 
Que ese impulso errado a nuestra economía 
iba a traer los descalabros que ahora esta­
mos sufriendo. 

Estas no sólo son ideas mías. Hay econo­
mistas de fama, como el señor Mauricio 
Dobbs, Profesor de Política Económica en la 
Universidad de Columbia, autor de un libro, 
Introducción al estudio de la Economía, que 
yo desearía que todo mis Honorables colegas 
conocieran, quien ha manifestado que!a 
E.conomía política no es una creación meta­
física., una creación del cerebro, sino que 
Billlplemente se desarrolla dentro de cauces 
l"1Ormales; el impulso económico vital de un 
lJaís está establecido por leyes naturales y 
110 artificiales, como éstas en favor de la 
industrialización antinatural de nuestro país. 
Además, Mauricio DObbs, dice que no hay 
"una economía", ·sino que hay "economías"; 
y que cada país está obligado a seguir una 
orientación económica de acuerdo con las 
t.endencias naturales de su medio físico y 
geográfico y de sus posibilidades. Esto lo ol­
vidaron los radicales y la tecnocracia que 
rodeó a don Pedro Aguirre, no digo que con 
mala intención. Don Pedro Aguirre Cerda. 
era una persona honesta e ingenua. Se de­
JÓ convencer por este grupito de tecnócra­
tas y creyó que bastaba dictar un código de 
disposiciones para que el país surgiera coma 
mara~illa. 

Aquí está el error. No se puede forzar la 
economía de un país con leyes artificiale~. 

La tarea del actual Gobierno es corregir 
ésto. Lo que tiene que hacer este Gobierno 
f'S sacar al país de los cauces errados por 
los que se le conducía y volverlo a un des· 
I:I.rrolIo armónico de su producción. Pero, es' 
to cuesta mucho, ya que se ha crt:ado aquí 

una verdadera "maffia" industrIal, en la 
peor acepción de la palabra. Una "maffia" 
de especuladores, de acaparadores, de apro· 
vechadores, que viven a la sombra. úe las 
tarifas aduaneras, repartiéndose utilidades 
fabulosas que debieran favorecer a todo él 
país. Disponen de todos los medios, de la 
pI ensa y de los partidos políticos, que se 
alimentan electoralmente de los fondos que 
ellos tienen para asegurar su hegemonía. en 
la dictación de las leyes. Por eso son into­
cables. Esto es lo grave. 

Y el Excelentísimo señor Ibáñez se deDa,­
te en medio de esta "Babel" de ideas, de eS­
te confusionismo diabólico. Dentro de sUl 
posibilidades, está tratando de sacar al 
país de la ruina en que se encuentra. 

Las plantas de betarraga, la industria de 
celulosa. la explotación maderera, los planes 
de fomento ganadero, son débiles indicios 
de lo que debe hacerse para encarar estoS 
males. 

Mientras el país, valientemente, no afron~ 
te este problema, será inútil que estemos 
dictando "leyecitas" hipócritas y mentiro­
sas como la que vamos a aprobar. Es nece­
sario un esfuerzo titánico, a mi juicio. 

En realidad, lo que ahora estamos hacien­
do no es otra cosa que la bolsa de oxígeno 
que S'e da a un mo<r~bundQ. Esta .es la la­
bor que está desarrollando instintivamente 
tal vez nuestro Primer Mandatario, con to­
do valor, con toda. honestidad, sin que mu­
chos se den cuenta cabal de la gran impor­
tancia de la acción que está realizando. 

Las ODras d'e industríalización agríCOla son 
las únicas que encuadran dentro de las nor. 
mas de una sana economía y del desarrollo 
armónico de las actividad:es del país. 

En consecuencia, como he dicho, los car­
gos que Se le pueden hacer al Gobierno están 
sobradamente eompensados por los errorell 
cometid:os en regímenes anteriores y que son 
el origen preciso del cáos económico y social 
en que se debate penosamente nuestra enfer 
ma .economía. 

Nada más, señor Presidente. 

S. -INCIDENCIAS OCURRIDAS DURANTA 
LA PROPAGANDA DE UNA CAMPA&A 
SENATORIAL COMPLEMENTARIA EN 
SANTIAGO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
{Jalabra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Señor President·e, Ro­
norabl·e Cámara, en estos últimos días, la 
prensa, preferentemente la sen:;acionalist.a 
ha informado con caracteres de escándalo 
sobrce un delito, Que se dice de homicidio J 
del cual sería víctima don Humberto Díaa 
GU7.mán, atribuyéndoseme en él una partt. 
cipación penada por la ley. 

Sf' deduce de esas informaciones que laa 
fuentes de las noticias serían funcionarios 
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de los Servicios de Investigaciones. Según 
ellas, en la madrugada del 3 de octubre del 
año pasado el honorable Diputado señor Sa­
l1nas, 'en un incidente callejero derivado de 
propogandase}ectorales -encontradas, habría 
disparauo, cau¿ando la muerte de la perso_ 
na nombrada, y a mí me cabría r,esponsabi­
lidad penal en esos hecho,s. 

Agr>egan dichas publicaciones Que los nu_ 
mero>'3OS aconpañantes de la víctima sólo se 
dJerun cut:nta de que el señor Díaz Gurmán 
estaba muerto, después de un largo lapso do 
ocurrIda la incidencia y cuando ya se encon~ 
traban en un lugar totalmente distinto d'el 
sitio de los sucesos. Tratan de explicar los 
hechos culpabilizando al Honorable Diputad.o 
S€ñor Salinas quien, al disparar dos balazu~ 
al aire, habría herido en la frente al occi­
so. Se sostiene también que -el S€ñor Díaa 
Guzmán habría estado de pie en la parte de 
atras y arriba del camión que -empleaban en 
la propaganda y que, como el herido no 
habría caído al 1>11'elo, ni siqui,era después qu" 
el vehículo anduvo en movimiento, no se die~ 
ron cuenta de su deceso. 

Desde luego, del propio relato policial y 
de Jas informaciones de la prensa, 8e de~­

prende claramente la ninguna participación 
que yo habría tenido en los hechos, toda vez 
que no he hecho disparoo de ninguna €spe-' 
ci-e ni nadi'8 me ha imputado semejante act\)o 

Quiero destacar asimismo que de dichas 
informaciones s.e desprende, también, que 
ninguno de los preseñtes o partiCipantes en 
el incidente advirtió, €n el momento de pro. 
ducirse los hechos ni en largo tlempv li1 

guiente. que alguien hubiera quedado ni sI· 
quiera herido. 

Resulta, señor Presidente, -extraordinaria­
mf'T\te lamentable el escándalo con que se 
han dado las informaciones, como asimismo 
la fOTJ'Y1a maliciosa en que se me ha hecho 
co-partíci1)<e. Demás está que diga que si fUé­
ra "erri,," ~ue los di1'.naros de mi H(}TIorabl.a 
colega hirieron al difunto, no me cabría nin 
guna r~sDom8.bilidad y que mi particinación 
110 se'"ía mayor 'l1í menor Que la de todas l~s 
persopa'l ,"!ue presenciaron los heehos y la 
d-e ('U¡¡.lq,ü~r vecino o transeímte de lit!> 1u. 
merlia ci.nn es. 

Los hechos que yo presencié y mi partii!Í~ 
pación es la siguiente: 

Uno de los últimos días de la campaña se­
natorhJ ¿¡el señor Q'lilltern<; Tripot fllí invt_ 
tadC' por mi colega Honorable s-eñor Salinas, 
-en ll" . ..,(lCh)~ de un día de intensa garúa, a 
acomnañarlo 'en automóvil, junto a otras 
personas, a observar el estado de la propa­
P',~~Q ITl"r8.' oe e~8 canrliriHtllnt senatorial. 
Delante de 'l10SGtros iba un camión con nu~s_ 
tra nrnvmeranrla y con persona.s encargarlas 
de S'U colocación. Los muchachos del camión 

revisaban la propaganda d-eteriorada y ll~­

naban algunos blancos. En esto,s trabajÜl.,) 'iG 

detuvieron en Irrarázaval esquina de José 
Pedro AI,essandri. Estaban pegando carteles 
cuando llegó otro camión con mucha gente, 
bastante más que la nuestra, que hacía la 
propaganda. del candidato señor Fonce~. Se 
produj'eron discusion;es airadas /Con alusio_ 
r1es a las ideas políticas encontradas ele las 
candidaturas opuestas. En un mom·ento da­
do los propagandistas del señor Foncea avan­
zaron amenazadoramente con palos y otro:> 
lmpl:ementos sobre los que hacían la propa_ 
ganda del señor Quinteros, reclamando que 
Se les había tapado algunos carteles del can­
didato de sus afecciones. Ante el peligro de 
esta situación, el Diputado señor Salinas ba­
jó del automóvil y disparó dos balazos al aL 
re, en dirección contraria al grupo de per­
sonas d·e ambos bandos, con el doble propósl r 

to de amedrentar a los que disputaban y, de 
ser posible, atraer la intervención policial. 
Efectivamente, los ánimos se calmaron UI. 
poco y, después de algunos minutos en ,qlle 
slguieron cambios de palabras, nos I'etira. 
mus tantó -el camión de nuestra propaganda 
como el automóvil. Repito Que nadie vió ni 
sospechó, ni pudo hacerlo por haber sido di­
rigidos lGS disparos al aire, que hubiera al­
gún herido. Después de recorr€r algunas 
cwidras y sospechando que nuestroo afiche3 
hubi-eran sido tapados por los propagandis_ 
tas adversarios, regresamos al lugar referi­
do, sitio donde todavía se encontraban aqué­
llos. Hubo nuevamente cambios de palabras 
y nosotros nos retiramos para seguir nues_ 
tro trabajo en otros barrios. 

Como puede apreciar la Honorable Cáma­
ra los hechos referidos evidencian la false­
dad d,e las imputaciones, publicaciones y co· 
ment:J.rios a todo bombo que, con un mez­
quino afán político, se han efectu..tdt.. ~ll 
cuanto Ml me pretende atribuir responsabi­
lidad delictual. 

Demás está que diga a los Honorables co­
legas cómo mi participaCión no ha sido si­
no la corriente y habitual de los dirigentes 
político/> de todas las corrient~ qe opiniÓn 
que, cada vez que hay una campaña -electo­
ral. 'estimulan moralmente con su presencia 
a los ciudadanos abnegados y modestos que 
luchan democráticamentoe encargándose de 
13. propaganda de sus id,eales. sf por desgrá­
cola se produce un incidente ¿qué culpa tie­
ne ~l parlamentario Que asiste como espec­
tador? 

No me corres'l}onde actuar de abogado ctel 
Honorable s,eñer Salinas; pero, debe decir a 
la Honorable Cámara Que nadie puede ase. 
gurar Que les disnaros h~chos al aire cau­
saron la lamentable m'lerte del cill<1adano 
Humberto Díaz; pero, en todo caso, todos w~ 
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nemos que estar ciertos de que en ningún 
mlPIUeHto :m lUleI1C10n ha sido producir un 
h'echo intortunado. A lo más, de ser efecti­
va, lo Que nos parece del todo Improbable 
estaríamos en pre&encia de una desgracia. 
fortUlLa qu,e lamentamtls intllna y sincera­
mente. 

Con motivo de es'r.e fallecimiento y CQn el 
parte policial correspondiente, se incoó el pro­
ceso. Sólo ahora, después de nueve meses 
de acontecido, soy uno de los sorprendidos 
por las informaciones publicitarias y nunca 
he pOdido creer que exista relación entre los 
disparos al aire que hizo mi HonorabIe co. 
lega y la infortunada muerte del señor Díaz. 

Naturalmente que me he anticipado a des­
pojarme ue mi tuero constitucional y me 
presenté, ayer, a declarar ante el señor Jue:t. 
de la causa. Dije lo que acabo de relatar a, 
la Honorable Cámara. Cuál no sería mi sor­
presa al comprobar que Investigaciones aún 
no había mandado al Tribunal su informe, 
no obstante que ya, desde dos días antes, 
entregaba amplias informaciones a la pren. 
sa. Después de algunos requerimientos enér­
gicos del Honorable señor Galliguillos, el 
¡jarte y los testigos llegaron al Tribunal. 
Los test:i.gos de los hechos, o sea, p,ersonas ·"!n 
la misma situación jurídica y moral mía, de­
clararon, también, ayer, y se retiraron en li. 
bertad incondicional. 

Señor Presidente, yo sé que el actuar en 
la vida pública, ~l cumplir con independencia 
con la función fiscalizadora que la Consti­
tución nos encomienda a los parlamentarios, 
t10S expone a enfrentarnos a contingencia::; 
difíciles, como la presente. Sin embargo, la 
maldad y el servilismo de algunos hombres 
todavía no había llegado al exceso de pre­
tender enlodar reputaciones imputando de. 
Utns comunes, cnmo en mi caso, en que, ino­
cente, he sido acusado de homicida. 

He creído de mi deber exponer estos he­
chos el conocimiento de mis Honorabl-es co. 
legas por el respeto que me merece la Ho· 
norable Corporación de la cual soy uno de 
sus mi9mbros y, desde esta alta tribuna, in~ 
formar también de ellos al país entero. El 
daño moral ya me lo han causado y, en su 
oportunidad, sus autores deberán asumir sus 
resoonsabilidades y sufrir el rigor de la ley. 

No quiero terminar sin llamar la aten. 
ción de la Hnnorable Cámara y del país ha­
c.ia el peligro que se encuentra expuesta la 
honra de lns ciudadanos cuando, como en 
el ca!>o presente, se emplean armas arteras, 
móvil-es subalternos y, faltando al cumpli.~ 
mipnto más ~J.pmental d-e debere>., se dan nO. 
tic.ias f!ue enlodan limpias reput.tciones. 

Quiero agradecer a la Honorable Cáma­
TU ¡l'I. nn~rt1Jnl<'lad ano me ha brindado al 
concederme estos minutos para hacer esta 

breve exposición. Quiero agradecer, asimis­
mo, a los diversos sectnres parlamentarios 
que, en forma tan amplia, me han expresa.. 
do sus simpatías y me han brindado su so­
lidaridad. Este incidente no interrumpe mi 
invariable línea de cnnducta al servicio de 
quienes me eligieron, de mis ideales doctn­
narios,. y de la clase proletaria que represen.. 
to en esta Cámara. Expreso, también, mi 
sentimiento de pesar pnr quicn ha caído 
víctima accidental de un incidente produci­
do dentro de la agitación y pasión que w 
pone en las luchas electora1es. 

Muchas gracias, Honorable Cámara. 
El señor CASTRO (Presidente). - Ofrez~ 

ca la palabra. 
El señor LIRA.- Pido la palabra, señor 

P~slder.te. 
~l señor CASTRO ({Pr-esidente).- Tiene 1& 

p&.labra Su Señoría. 
El señor L1RA.- Señor Presidente, no va... 

mes entrar en polémica I alrededor del la­
mentable süceso que acaba de explicarnos 
nuestro Honnrable colega señor MalIet, ni 
tampoc(} vamos a rectüicar detalles, aun­
que bien pudiéramos hacerlo, de algunos de 
los hechos Que Su Señoría, serenamente, 4tCa.. 

ba de exponer en esta Honorable Cámara. 
La muerte de uno de nuestros camaradas 

de Partido en vísóeras de la última elección 
compleme~taria de Senador pqr santiago, 
nos impresinnó profundamente. Hacía mu" 
cho tiempo que, en estas justas democrá.­
ticas, no. se veía correr sangre. Creíamos que 
nunca iba a repetirse esto. 

Sin embargo, señor Presidente, en medio 
<:Jel <:alor de oota lucha, tuvimos la serenidad 
suficiente nara no utilizar este lamentable 
suceso cnn- fines políticos. Guardamos si. 
lencio en hnm<9naje &.1 hombre de nuestras 
filas que, en servicio de su ideal, había per­
<lido la vida. 

Era un hombre modesto, un obrero que 
!le ganaba el pan con el sudor de su frente. 

No ouisimos mancillar su memoria ~nar~ 
boland~ su muerte como un estandarte de 
luchas electorales, ni qUisimos tampoco em_ 
p2qU'8ñec<9r o .nublar, siquiera en parte, el 
c1e~~Jrrnllo de esa justa democrática con es­
te hecho ('fue lamentamos ayer y que hoy vol­
vemos a deplorar. 

Se ~i.gu1(), 1espués, la investigación de 
oficio, sin C!Ue, tanto de parte del Partido 
Agrarinlaborista como de los familiare1> de 
la vídima, hubiese habido 5iquiera la int'lll.. 
ción de acelerar o urgir el curso de ella. 

Desde lo más profundo de nuestras ~JmM 
y con la mayor sinceridad deseamos que 
nues~ros Honnrables colegas que se han vis­
to aludidos en la T1!'ensa, en rE'lación con las 
úIt,imaa investigaciones realizadas en torno 
a -estos sucesos, no tengan culpabilidad ai-
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guna en ellos, porque suponemos su hombría 
de bien; lo deseamos por el prestigio d~ 
Parlamento y por el de nuestra democracia. 

Han pasado ocho meses del día aquel en 
que ese modesto obrero percúó )iU Vld~. tie. 
guramente el victimario tendrá su concien­
cia muy mortificada y tendrá que haber pa. 
sado noches de mucha aflicción .. 

Nusotros, señor Presídepte, esperamos se­
renamente el veredicto de la justiCia chile­
na. No qu,eremos, ni por un instante, -y es­
re ha sido el acuerdo terminante de la Jun. 
ta Ejecutiva del Partido Agrario Laborista 
tomado en sesión de ayer- que a este la­
mentabl·e hecho 00 le pueda dar una inter­
pretación de cariz polític/)o 

Deseo dejar establec~dos ;estos hechos y 
termino estas breves palabras expresando 
nuestra fe y nuestra ~speranza db que la 
justicia chilena, como siempre, hará. honor 
a sus tradiciones. Deseamos que quien sea 
el culpable cumpla el veredicto de e~a. jus. 
ticia. 

Nada más, señor Presidente. 

9._ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 
DE LA DEFENSA NACIONAL Y DE CA­
RABINEROS DE CHlLE.-SEGUNDO IN­
FORME. 

El señor CASTRO (Presldente). - Deseo 
formular una consulta a la Honorable Cá­
mara. 
AI~unos Honorables colegas han hecho ver, 

a la Mesa, la conveniencia de continuar de 
inmediato la discusión del artículo 1.0 del 
proyecto de encasillamiento del personal de 
las Fuerzas Arma.das y de Carabineros Y con­
tinuar con la Hora de Incid,entes después de 
la ,"otación de este artículo. 

SoUdtoel asentimiento unánime de la Sa­
la para proc'eder en esta foma. 

El señor ZEPEDA.- Ruego a Su Señoría 
conced,erme un minuto, para dar mi opinión 
sobre esta consulta. 

El sleñor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder la palabra, por un minuto, al Honora­
ble señor Zepe'da. 

Acordado. 
Tiene la 'palabra Su Señoría 
El ooñor ZEPEDA.- Creo, señor PI"esidetl.­

ilie,que aquí ha habido una equivocación, d,e 
parte de la Mesa, al interpretar los acueroo:s 
adoptados por los Comités en la sesión cele­
brada hace unos instantes. En esa ocasión, 
yo estaba presente y advetí que la unanimi· 
dad de los Comités había acordado votar el 
artículo 1.0 en el Ord;en del Día, prorrogan­
do, para ·ello, su hora de término por todo el 
tiempo que fuera necesario, y después entrar 
a la Hora de Incidentes. 

Rogaría al señor SeC'retaTio que diera lec· 
tura al punto segundo de los acuerdos de los 
Comités. Con esto, podríamos ahor·rarnos 

mayores explicaciones y no requerir, enton­
ces, el acuerdo de la Sala para votar el ar­
tículo 1.0, por el contrario, se necesitaría el 
acuerdo de la sala para seguir en la Hora de 
Incidentes. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
'rece a la Sala, se dará lectura al aouerdo 
pertinente de los Comités. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

número segundo del acuerdo de los Comités 
dic-e: -"votar,en el Orden del Día de la se~ 
siónd¡e hoy, la totalidad del artículo 1.0 y 
prorrogar la hora de término de la sesión 
por todo ·el tiempo que se haya prorrogado 
,el del Orden del Día". 

El señor ZEPEDA.- Señor Presidente, des­
pués de la. lectura que se ha dado al acuerdo 
segundo, d,e los Comités, que ¡parece que, lo 
que proeede,es continuar la discusión del 
artículo 1. o, votarlo en seguida y continuar, 
despue::;, con la Hora de los Incidentes. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ef·ecttiva­
mente, Honorable Cámara, de la lectUira del 
acuerdo de los Comités se desprencl;e que el 
Honorabl1e s·eñor Zepeda está, perfectamen­
te, en la razón. Se seguirá, ·entonDes, si la 
Sala no tiene inconvenientes, Con la discú­
sión del artículo 1.0 hasta la votación d-e él; 
~, luego daremos término al resto de la Hu­
ra de Incidentes. 

Puede continuar can la ;palabra el Hono-' 
rabIe señor Espina, en el Mempo del Oomité 
Cons-ervador Trad,i.c·ionalista. 

Le quedan dos minutos a Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, en 

resum-en, como informé anteriorm-e'IlJte, el 
!Diputado que habla solicitó substituír los 
ti-empos mínimos que figuran en 'el ¡proyecto 
de ley en debate y que correspond,en a las 
disposiciones l-egales sobre sueldos vi~entes en 
las Fuerzas Armadas, por los tiempos mini­
Irnos para los a.s'censos que fij.a ,el Dooreto con 
Fuerza d·e Ley N. o 148. 

El único objeto de mis observaciones es 
mant-ener la efici,encia y estabilidad, del Alto 
Mando de las Fuerzas Armadas, pOI"que con 
los tiempos mínimos del proyecto en deba­
te, se va a producir una vedadera rotativa 
en el Alto Mando, lo qu-e, naturalmente, va 
a ír en contra de su eficiencia. Es C'<ln~e­
niente mantener a los Generales y Almiran­
tes, el mayor tiempo posible en sus cargos, a 
fin de aprovechar sus conocimientos y ex­
periencias ya que al país le ha costado um .. 
cho dinero y tiempo para formarlos. 

Be querido hacer presente estas observa­
ciones aprovechando que se encuentra pre­
sente, en esta Sala, el señor Ministro de De­
fensa Nacional. Posiblemente, el señor Mi .. 
nistro, en fecha posterior, podrá solucionar 
el probJ.ema a que hago referencia, puesto 
que, tal c'emo está sucediendo ahora, los Ge­
neral·es y Almirantes, van a permanecer dos 
año~, cuando mM, en. el grado. 
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Quisiera oír la olpinión del señor Ministro 
a este respecto, ya que, como digo, mis oh­
servaciones se reHeren, únicamente a la eft" 
ciencia y estabilidad del Alto Mando d,e las 
Fuerzas Armadas y no tienen nada que ver 
oon la parre económica del proyecto. Ojalá 
que ambas cosas pudieron armonizarse. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor OASTRO (Presidente).- Ha ter­

minado el ti,empo del Comité Conservador 
Trad,icionalista. 

Ofrez,co la palabra. 
El señor BA.RROS (Ministro de Defensa 

Nacional).- ¿Me permite la palabra, señor 
Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el seño'r Ministro de Defensa. 

El s,eñor BARROS (Ministro de Defensa 
Nacional).- Señor Presidente, he solicitado 
la palabra sólo para referirme al intere,~an­
te asunto !planteado ipor el Honorable señor 
Espina. 

Efe'c'tiva:mente, como ha dicho el Honora­
ble Diputado, esta materia no incide, sino 
circunstancialmente, en el proyecto de enca­
sillamientoen debart'e; pero puedo asegurar 
a Su Señoría que el Ministerio d,e Dei,ensa 
Nacional está ,preocupado, precisamente, rle 
una revisión completa de estas disiposiciones, 
coincidiendo en el deseo manifestado en es· 
ta Sala, que es también el de toda la Oficia­
lidrud del Ejército, a fin de obtener el mayor 
provecho posible d,e 'la experiencia adquiri" 
da y de los estudios que deban hacer los altos 
jef,es de las Fuerzas Armadas. Sin compro­
meterme a enviaren una fecha precisa un 
proyecto de ley en este sentido, puedo ase­
gurar a Su Señoría, señor President'e, que es­
tamos preocupados del ¡problema a que ha 
'hec'ho alusión el Honorable señor Espina. 

Nada más, señor President,e. 

lO.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se sus­
pende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

ll.-ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE CA­
RABINEROS DE CIDLE. - SEGUNDO 
INFORME. 

El señor CASTRO (Pres1dente).- Se rea­
nuda la sesión. Continúa la diScusión del 
IProycc1oo de encasillamiento de las Fuerzaa 
Amnadas y de Carabineros. 

El turno siguiente correspon:de al Comité 
Democrático doel Pueblo. 

El señor OYARZUN.- Pido la palabra, se­
ñor Prt~sid<ente. 

El señor CASTRO (Presid,ente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor OY ARZUN . ....,.. señor Presidente, 
mi Partido, el Democrático del Pueblo, ha de­
seado fijar su posiCión frente al proyecto que 

mejora las rentas de las Fuerzas Armadas 
y del Cuerpo de Carrubineros de Chile. 

Estimamos que este proyecto de ley signt­
fica el princ'ipio de un mejoramiento futu­
ro que habrá de aprobarse ¡para el personal 
civil de la Ad,ministración Pública, para loa 
ferro~iarios y, por que no decirlo, también 
para esa legión de modestos jubilados que 
existen a través del !país. Ellos tienen la.1 
mism.as nec'esidades que los que van a ser 
encasillados esta tarde; sus pensiones debe' 
rán ser reajustadas por esta misma Honora· 
ble Cámara que hoy se ocupa de la situa­
ción de las Fuerzas Armad,as y del CUerpo 
de Carabineros. El Parlamento debe toma! 
esta iniciativa, si es que no lo 'hace el señor 
Ministro de Hacienda. 

Se ha discutido aquí el ¡procediriliento por 
seguir en 'esta materia e igualm~;nte respec­
to a la palabra encasillamiento. Se han he· 
cho suposiciones, que C'onsidero un poco te­
meralrias en el sentido de que si esta tarde 
se aprueba el encasillamiento, querría decir 
que las Fuerzas Armad,as quedarían inclui­
das en las ,peticiones de aumentos de suel­
dos que el person:al civil del Estado pudiera 
hacer en el futuro. 

Nuestra colectividad confía en la leaItatl 
'Y en la disciplina de las Fuerzas Armadas y 
del Cuerpo de Carabineros; seguimos creyen­
do 'en ellos y estimamos que no se puede 
pensar que, en venideras poeticiones de au­
mentos de sueldo, tengan que hacer causa 
común con sectores de la Administración 
Civil, ya que el papel de las Fuerzas Arma~ 
das es otro, de respeto a la constitución y a 
la ley. 

También se ha haiblado aquí de la justicia 
de 'este proyecto de Ley, ¡pero, quiero llamar 
l~ atención de la Honorable Cámara hacia 
e! 'hecho de que gran número de articulos 
quoe beneficiaban a sectores muy modestos y 
pequeños de ciudadanos que trabajan en las 
instituciones a'rmadas, no fueron aprobados. 
De allí que esos sectores hayan tenido que 
solidtar la e;posic1ón de tales dispOSiciones 
mediante indJcadones r<enovadas de acuerdo 
con el Reglamento. Así tenemos el caso del 
!personal de la Fá:brica de Material de Gue­
rra del Ejécito, como asimismo el del perso-
11al de obre'ros de im¡prenta de las Fuerzas 
Armadas, cuyas peticiones no fueron acogi­
das por las Comisiones respectivas, aunque 
son de mucha justicia. 

Del mismo mad,o, en el ¡proyecto se deja 
en situación desmedrada a los em¡pleados ci­
viles de la Armada Nacional y al del Minis­
terio de Defensa Na'cional. Tampoco se 'ha 
consultado un aumento de salarios que cua­
dre con las necesid,ades vitales de los obre­
ros de los Arsenales de Marina. Yo conozco 
este problema, s'eoor Presidente, y puedo de­
cir a la Honora:ble Cámara que hay hombres 
y mujeres trabajando en los Arsenales de 
Ma1rina de Valparaíso con salarios de 9~ pe­
sos diarios, y que, con este reajuste de re-
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muneraciones, no van a lograr ni siquiera 
cinco mil ¡pesos mensua'les, en circunstan­
cias que se trata de gente que tiene 25, 28 
Ó 30afllOs ,d,e servicios. Creo que, si se au­
mentan considerablemente las remuneracio­
noes de los Generales y Vicealmirantes, el 
mismo trato debe darse a esta gente modes­
ta que también labora por el progreso de 
nuestra Patria. 

Ya que se habla de hacer justicia con es­
te proyecto de ley, deseo solicitar a la Ho­
norable Cámara que se incluya en este en­
casillamiieuto al 'Personal de la Dirección de 
Deportes del Estado, que ha sido excluído de 
él en forma involuntaria. 

Este personal, al cual se le paga a jornal, 
labora, desde hace muchos años, depende del 
Minisllerio de Defensa Nacional. No sé por 
qué extraña causa fueron excluídos de este 
proyecto. 

Por estas razones, la colectividad política 
a la cual pertenezco me ha pedido que ha­
ble esta tarde, para hacer presente esta pe­
tición justa y lógica de los funcionarios d::­
la Dirección de Deportes del Estado, como 
también para manifestar que está de acuer­
do,. en todas sus partes, con este proyecto de 
encasi1lamiento y de aumento de sueldos pa­
ra el personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros de Chlle, razón por la cual sus 
parlamentarios lo votaremos favorablemente. 

Nada más,. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Le que­

dan diez minutoSl al Comité Democrático 
del Pueblo. 

Un señor DIPUTADO.- Renunciamos a 
ellos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- El tur­
no siguiente corresponde al Comité Socia­
lista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. -

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, €n 
la sesión en que se aprobó la idea de legis­
lar sobre esta materia, tuve oportunidad de 
exponer los puntos de vista del Partido So­
cialista y del Frente del Pueblo. 

Manifesté que en las Comisiones Unidas 
junto con mi Honorable colega don Pedro 
Poblete aceptamos el predicamento de en­
casillar al personal de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros en la forma que señala el 
proyecto. 

Hoy reiteramos esa posición, que también 
mantuvimos en las Comisiones Unidas y en 
la Comisión de Hacienda, al ser estudiado e] 
proyecto para su segundo informe. 

En esta oportunidad, estimo que es pru­
dente r,eiterar algunos de los conceptos emi­
tidos anteriormente. En primer lugar, con 
la independencia que corresponde, deseo re­
ferirme a un cargo injusto que se ha hecho 
al Parlamento. 

Se ha manifestado que 'este proyecto ha 
estado cinco o seis meses en la Cámara sin 
ser despachado. Yo soy testigo, porque fuI 
miembro de las Comisiones Unidas de Go­
bierno Interior y de Defensa Nacional, y asl 
consta en el primer informe, de las nume­
rosas sesiones que se celebraron para acele­
rar su despacho. 

La Honorable Cámara no es responsable 
por el hecho de que, pese a las reiteradas 
declaraciones formuladas por personeros del 
Gobierno, en las Comisiones Unidas, en el 
sentido de que no querían que en este pro~ 
yecto se introdujeran modificaciones de nin" 
guna especie, haya tomado el propio Ejecu­
tivo la iniciativa de iricluir, en los beneficios 
del proyecto, a otros sectores que también 
estaban interesados en gozar de ellos. 

Desgraciadamente, fue el mismo Gobierno 
el que permanentemente estuvo enviando 
indicaciones para incluir en el proyecto a una 
serie de sectores ... 

El señor HUERTA. - Incluso a personas 
ajenas al personal que se trata de beneficiar. 

El señor BARRA.- ., .muchos de los cua­
les, a última hora, hicieron valer los dere~ 
chos que, con toda justicia, les asistían. 

No Rcepto, en consecuencia, que se pre­
tenda responsabilizar a la Honorable Cáma­
ra por la demora en el despacho de este pro­
yecto. 

He sido testigo de cómo el Presidente de 
la Comisión de Hacienda, la cual tiene un 
recargo enorme de trabajo, por la propia na­
turaleza de las funciones que desarrolla en 
esta Honorable Corporación, la ha citado, 
con la premura del caso, para tratar, en for­
ma preferente, este proyecto. También alli 
hemos podidO observar cómo ha sido el Eje~ 
cutivo el que ha presentado algunas indica~ 
ciones. 

Quiero referirme, en seguida, a los argu­
mentos que se han dado, a raíz del encasi~ 
llamiento y de la fórmula propuesta por un 
Honorable colega en la Comisión de Hacien­
da, en el sentido de que, con este procedi" 
miento, el personal de la Administración Ci .. 
vil quedará desmejorado frente a los sueldos 
que perciban los funcionarios de los grados 
más bajos del Ejército o de Carabineros. 

Al votar favorablemente el encasillamiento, 
perseguíamos un objetivo claro y preciso. 
Nosotros sabemos que el personal del Ejérci­
to, de la Marina, de la Aviación y del Cuerpo 
de Carabineros no está en condiciones de 
exigir los correspondientes aumentos de re­
muneraciones con la miEma relativa libertad 
con que puede hacerlo el personal de la Ad~ 
ministración Civil. En consecuencia, estima­
mos justo que este personal gozara de los 
sueldos que corresponden al alza del costo 
de la vida. 

Frente a la comparación que se ha hecho. 
en el sentido de que un cabo del Ejército, dé 
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la Marina, de la Aviación o del Cuerpo de 
Carabineros quedará ganando un sueldo su­
perior al de un maestro primario o de un 
funcionario de la Administración Civil del 
Estado, declaramos que estamos plenamente 
conscientes de esta diferencia, si es que ella 
existe, pero hacemos presente que de ningu~ 
na manera se podría culpar a las Fuerzas 
Armadas o a Carabineros de quedar en esta 
situación de privilegio. Ello se debe a que no 
ha habido de parte del Estado la preocupa~ 
ción debida para poner al profesorado en el 
sitial que le corresponde, asignándole los 
sueldos que. también legitJimamente le co­
rresponden. Hemos visto cómo, en muchas 
oportunidades, sectores de esta Honorable 
Corporación han protestado airadamente por 
los movimientos de reivindicación económi­
ca realizados por los maestros chilenos, pa­
ra reclamar un trato justo en 10 que con~ 
cierne a sus alSpiraciones económico-socia­
les. Por lo tanto, si existe una injusticia, el 
Estado es el obligado a corregirla, y si, en su 
concepto, no es propio que un soldado o cabo 
ue la Aviación, del Ejército, de la Marina o 
de Carabineros gane igual que un maestro, 
tiene la obligación de ubicar al maestro en 
la escala de sueldos que le corresponda, de 
acuerdo con sus responsabilidades, con sus 
~swdios y, también, con los beneficios que 
presta a la colectividad. Pero no se puede 
sacrIficar a otro sector de nuestra ciudada­
nía con el propósito de no producir una ni­
velación o superación en 10 que respecta a 
las rentas que perciben otros funcionarios. 

También quería hacer presente, señor Pre­
sidente, que en este artículo 1. o no quedó 
claramente dilucidada la situación de algu­
nos sectores, pero me asiste la esperanza de 
que el Ejecutivo atenderá las sugestiones que 
se hicieron, a última hora, en las Comisio­
nes Unidas de Defensa Nacional y Gobierno 
Interior. 

Por 10 tanto, reitero la indicación que hi­
ce en el seno de las Comisiones Unidas, pa­
ra enviar a conocimlento del Supremo Go­
bierno una indicación que tienda a regulari­
zar la situación de 'os obreros de las distin­
tas imprentas de las Fuerzas Armadas: del 
Instituto Geográfico Militar, de la Armada, 
de Carabineros o del Ejército. En realidad, 
este personal no goza de los beneficios Que 
perciben los que trabajan en la industria 
particular, ya sea por lo que concierne a las 
asignaciones que corresponden a sus sueldos 
o salarios, o a las garantías que deben tener 
por el hecho de laborar cerea de gases tóxi­
cos. 

Señor Presidente, tengo la esperanza de 
Que el Ejecutivo se hará eco, en el Honorable 
Senado, de las indicaciones que oportuna­
mente hicimos llegar sobre este particular. 
y de que en esa Alta Corporación serán fa~ 
vorablemente acogidas. 

Por otra parte, quiero reiterar nuestro de~ 
seo de que el Ejecutivo entienda que la au~ 
torización que se otorga por este proyecta 
para encasillar al personal civil de las Fuer~ 
zas Armadas, es para que se haga dentro de 
los gradas que corresponda. 

Lamentamos que no se haya acogida una 
indicación, presentada en el momento opor~ 
tuno, que tendía a reconocer los títulos uní. 
versitarios de los prOfeSionales que prestan 
sus servicios en las Fuerzas Armadas, tal co­
mo sucede en la Administración Civil. 

,Por último, en nombre de los Diputados 
Socialistas y del Frente del Pueblo, manifes~ 
tamos que tenemos plena confianza en que 
el encasillamiento del personal de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros, y el posible 
contacto que, en el futuro, pueda tener con 
los movimientos reivindicacionistas tie ca­
rácter económico del personal de la Admi~ 
nistración Civil, no \3ignificará, de manera 
alguna, atentar contra su tradición, discipli~ 
na y amor a La patria, y que seguirá mani~ 
.fectando su desinterés frente a los problemas 
que no están dentro de lo. que específica­
mente corresponde a sus funciones. En con .. 
secuencia, conscientes y re3ponsables de ~~ 
ta confianza que tenemos en las Fuerzas AJ:­
m9.das y en Carabineros, daremos nuestros 
votos favorables a este proyecto de eneas!­
llamiento. 

Nada más, señor Presidente. 
El 'señor CASTRO (Presidente).- Quedan 

tres minutos al Comité Socialista. 
El señor BARRA. - Renunciamos a ellos, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- El tur­

no siguiente corresponde al Comité Socia1i,s~ 
ta Popular. 

El señor AQUEVEQUE. -- Señor Presid{'n­
te, hemos cedido nuestro tiempo al Honora­
ble señor Rodríguez Lazo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Comité Socialista Popular, tiene la 
palabra el Honorable señor ROdríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ (Don Arnaldo). -
Señor Presidente, quiero decir algunas pala .. 
bras sobre este proyecto de ley que benefi­
cia al personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros, y por el cual pasará a gozar de 
lws remuneraciones asignadas a los grados 
y categorías del personal que sirve en la Ad­
nistración Civil del Estado. 

Con este proyecto se avanza un paso m.á.3 
hacia la justicia que debe hacerse, en mate­
ria de remuneraciones, a todos los funcio­
narios que sirven en la Administración Públi­
ca. No sé por qué, en éste sentido, se hacen 
diferencias entre el empleado civil y el que 
presta servicios en los institutos armados. 

En esta Honorable Cámara, se ha argu­
mentado que el contacto de los oficiales y 
tropa del Ejército, de la Marina, de la Avia-

--- - - ----- -
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ción y de Carabineros, con los empleados ci~ 
viles, se pr'e'stará, a cada instante, para que 
estos personales pidan nuevos aumentos de 
sueldos. Este es el "quid" de la cuestiñn. Yo, 
señor Presiden té, declaro que no temo este 
contacto. Al contrario, deseo que exista, por­
que 'Sé lo que valen la preparación miJit.ar y 
los desvelos del Cuerpo de Carabineros. Ora­
das a las fuerzas de la Defensa Nacional te­
nemos patria e independencia; gracias al 
Cuerpo de Carabineros tenemos tranquilidad 
social. 

Su prestigio viene de antaño y lo mantie· 
nen intacto hasta hoy día. No veo, enton· 
ces,' cuál sería el peligro que encerraría este 
contacto. Por el contrario, el que habla cree 
que 'sería una v,entaja. 

Por lo demás, el Estado tiene la Obligación 
de dar una remuneración justa, equitativa, 
por lo tanto, de acuerdo con el costo de la 
\'ida, a todos sus servidores. 

Así no ver,emos preocupado al militar co­
mo hoy 10 está, de 10 que pueda hacer maña­
na, ya que la reducida renta que percibe no 
le ancanza para vivir tranquilamente. Como 
saben los señores Diputados, el militar tie­
ne funciones delicadas que cumplir todos los 
días. El no se puede dedicar a otra activi­
dad. Por lo tanto, será para ellos un estímu. 
lo el que se les haga justicia. 

En cambio, el personal civil puede perte­
necer a un partido político. Cuenta con or­
ganizaciones gremiales y sindicales que lo 
defienden. 

En ellas estudian sus problemas y toman 
acuerdos. Pero los militares no pueden ha­
cer eso. 

Me parece, señor Presidente, que, siendo 
la Nación una sociedad, ;no puede darse un 
tratamiento discriminatorio a ciudadanos 
que sirven a un mismo patrón, y que legíti­
mamente, piden aumento de sueldos. 

Las nuevas remuneraciones de que van a 
gozar los miembros del Ejército, de la Ar~ 
mada, de la Aviación y del Cuerpo de Ca~ 
rabineros, que se irán reajustando a medida 
que aumenten las categorías y los grados 
d~l personal de la administración civil, se­
ran un estimulo para su eficiencia. 

Se que este proyecto va a ser aprobado 
por el Congreso. Se también que el perso~ 
lIal de la Administración Pública, tendrá un 
aumento de sueldos dentro de uno o dos me~ 
ses. Los servidores de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros, como consecuencia de l~ 
aprobación del proyecto en debate, tendrán 
un nuevo aumento de sus remuneraciones. 
La única Objeción que podría hacerse a la 
iniciativa que se discute es que las institu­
ciones armadas percibirán, en tal caso, un 
doble aumento de sueldos. Pero, cabe hacer 
presente que, si no se procediera así, el per~ 
sonal de la Defensa Nacional y de Carabi­
neros sufriría, prácticamente, una posterga­
ción. 

Por eso, las Comi'Siones Unidas de Go~ 
bierno Interior y de Defensa Nacional a 
cuyas sesiones tuve el honor de concurrir, co­
mo miembro de la primera de ellas, estudia­
ron la iniciativa del Ejecutivo y le prestaron 
su aprobación. 

En este proyecto se ha tratado de hace-r 
un encasillamiento justo, dentro de lo posi~ 
blp, aunque posiblemente adolezca de defec .. 
tos. Las Comisiones que lo estudiaron traba .. 
jaron tesoneramen,te y, en dos oportunida~ 
des en que no pudieron reunirse por falta de 
quórum, se constituyeron en comité. De mo .. 
do que no se puede culpar a estas Comisio .. 
nes del atraso que ha sufrido el despacho de 
este proyecto. 

El Parlamento, con esplritu de justicia y 
de equidad y consciente de sus funciones, ha 
oído las peticiones que le han hecho diversos 
sectores a los cuales alcanza la ley en estu~ 
dio. 

El Diputado que habla dará su voto favo­
rable al artículo 1.0 del proyecto y a cada 
una de sus disposiciones que estime de es· 
tricta justicia y conveniencia. 

Antes de terminar, señor Presidente, deseo 
dejar constancia de que hay muchos funcio­
narios civiles que prestan sus servicios en las 
Fuerzas Armadas, CUYa situación no está 
considerada en el proyecto que se discute. 
Felizmente, para corregir esta omisión, las 
Comisiones aprobaron un artículo por el cual 
se faculta al Presidente de la RepÚblica, pa­
ra encasillar al personal de la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional. En efecto, 
en dicha Institución hay sueldos que no 
guardan ninguna armonía con el espíritu de 
justicia social que informa este proyecto. 
Por ejemplo, hay empleados que tienen un 
sueldo base de tres mil novecientos nesos 
mensuales. -

Es de desear que el mejoramiento de ca­
rácter económico que se busca con este pro­
yecto beneficie a todos los funcionarios de 
la Administración Pública y no sólo a sec­
tores determinados. Casos como el de la 
institución que he citado, existen muchos, 
señor Presidente. Por ~emplo, los servicios 
del Registro Civil y de Correos y Telégrafos, 
r.ontratan empleados con tin sueldo de cinco 
mil pesos mensuales. Eso es, sencillamente, 
tomar personal a ración de hambre. Si el 
sueldo vital es, en la actualidad, de once 
mil seiscientos pesos mensuales, no se justi­
fica que el Estado pague a algunos de sus 
servidores menos de la mitad de esa suma. 

Señor Presidente, hago votos porque este 
Gobierno dé solución a todos estos proble­
mas con espíritu de justicia y equidad. De­
seo fervientemente que cumpla sus promesas 
para con el pueblo y que remunere a los ser­
vidores del Estado en forma que les permita 
6atisfacer sus necesidades y dedicarse al tra­
bajo con tranquilidad. 
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Agradezco al Comité Socialista Popular 
que me haya cedido parte de su tiempo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 
cinco minutos al Comité Socialista Popular. 

Un señor DIPUTADO.- Renunciamos a 
ellos, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- El tur­
no siguiente corresponde al Comité Unido. 

El señor CARMONA.- Renunciamos a 
nuestro tiem):lo, señor Pr,esidente. 

El señor CÁSTRO (Presidente).- El turno 
&igulente corresponde al Comité Indepen~ 
diente. 

Un señor DIPUTADO.- También renuncia 
asu tiempo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Cámara, ha llegado a la Mesa una indi­
eación para votar en un solo acto el artícu­
lo 1. o, con excepción de los dos incisos que 
lIe van a leer. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 
incisos a que se refiere la indicación presen­
tada son los siguientes: en la página 11, le­
tra c), el inciso que dice: 

"El rsueldo del grado superior para los Ge­
nera.les de División, Vicealmirantes y Genew 

rales del Aire, será el asignado a la prime­
ra categoría y para gozar de este beneficio 
el tiempo mínimo de permanenCia en dich6 
gradQ será de un año". 

El otro inciso queda en la mitad de la 
página 12, correspondl:! a la letra d), y dice: 
""Lo::. funcionarios de la primera Categoría 
entrarán a gozar de sus sueldos a,umentados 
en una vez la diferencia entre el sueldo de 
la Il y 1 Categorías, o de dos veces ,esta di­
ferencia, al cumplir 2 y 4 años, respectiva­
mente, en el desempeño de sus. funciones" . 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
formidad al artículo 167, del Reglamento. 
corresponde votar este artículo en forma se­
creta. 

Si hay unanimidad en la Sala. se podría 
emitir el carácter secreto de la votaciÓI1. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. ' 

En votación. Se va a llamar a los señores 
Diputados. 

Se va a llamar a votar a los señores DIpu-
tados. 

Se votará el artículo exceptuando los dos 
mclsos a los cuales se ha dado lectura. 

El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 
¿no habría que pedir el acuerdo de la Sala 
para votar esos incisos, o se votará el artícu­
lo en general? 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Diputado, se votará el artículo sin los 
Incisos. Los incisos se votarán separada .. 
mente. 

El señor ACEVEDO.- ¡Léase el Regla­
mento Honorable colega! 

-Practicada la votación en forma secreta, 
por el sistema de balotas, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 78 vetos; por la 
negativa, 24 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da esta primera parte del articulo. 

En votación el primero de los incisos ex. 
ceptuados. 

El señor AQUEVEQUE. - Los dos incisos, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). -Son dos 
ideas distintas. Honorable Diputado. 

S! le parece a la Honorable Cámara, ie vo· 
tarán los dos incisos exceptuados. 

No hay acuerdo. 
Se vota el inciso que dice: 
"El sueldo del grado superior para los Ge­

nerales de División, Vicealmirantes y Gene­
rales del Aire, será el asignado a la primera 
Categoría y para gozar de este beneficio el 
tiempo mínimo de permanenci~ en dicho 
grado será de un año". 

-Practicada la votación en forma secreta, 
po,r el sistema de balotas, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 35 votos; por la 
nl'Jgativa, 72 votos. 

,El señor CAST'RO (Presidente).- R-echa-
zado el inciso. • 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para eximir del trámite de votación secre­
ta el inciso sigui·ente. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se aprue­
be con la misma votación, señor Presidente. 

El señor CA8'I'RO (,Pr,?sid·ente).- Si le ¡pa­
rece a la Honarable CáJmara se eximirá es,te 
~nciso del trámite de votalCÍón secreta. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (presidente).- Hay oPo­
sición. 

Se .va a llamar a los señores Diputados pa­
ra votar el inciso que dice: "Los funciona­
rios de la I Crutegoría entrarán a gozar de 
sus sueldos aumentados en una V'ez la dife­
rencia entre el sueldo de la TI Y 1 Categorías, 
o de dos veces esta dtferencia, al cumplir dos 
y cuatro años, respectivaIllenre, en el des­
empeño de sus funciones. 

EI señor SALU'M.- Hay acuel1do, señor Pre­
sidente. 

'El señor CASTRO (Presidente).- Solicito. 
nuevamente, el asentimiento unánilll1e de la 
Sala para eximir a este inciso del trámite de 
votaóón secreta. 

El señor ERHJ1\ZURIZ (dan Jorge).--.. No 
ha;y acuerdo. 

El señor BlARJRA.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo-

¡¡lclÓn. 
En votación. 
Se va a llamar a los señores Diputaldos. 
-Practicada la votación en forma secreta 

por balotas, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 30 votos; por la negativa. 74 
votos. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza· 
do el inciso. 

Terminada 'la discusión del artículo 1.0. 

IZ.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM~ 
BROS DE COMISIONES. 

El señor CASTRO (Pres1dente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para dar 
cuenta de algunos cambios de miembros de 
Comisiones . 

Acordado. 
El señor YA V AJR (Prosecretario).- El se­

ñor Martínez Camps renuncia a la C{)'mi~ 
sión de Goibierno Interior. Se propone en su 
reemplazo a'l señor Nazar. 

El s'eñor ClA!STHJÜ (Presidente).- Si l·e pa~ 
rece a la HDnorable Cámara, se aprObarán la 
renuncia y el reemplazo. 

Aprobado. 
:m señor YAV1'\R (Prosecretario).- El se­

flor LayoIa r·enuncia a la Comisión de Algri­
cultura y Colonización. Se propone en su 
reemplazo al señor Vial, don Francisco. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honora'b1e Cámara, se aprobarán 
la renuncia y ·e1 reemplazo. 

Apmbado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Errázuriz, don carlos José, renuncia a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Sodal. Se 
pr<Jpone en su reem!plazo al señor Larraín 
Vial. 

El seoor CASTRO (Pres~d·ente).- Si le pa­
rece a la Sala, se aprobarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Aoordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario).- El señor 

Scih:aulsohn renuncia a la C<Jmisión de Ha. 
cienda. Se propone en ·su re·emplazo al señor 
MagaJihaes. 

El señ<Jr CASTRO (Presildente).- Si le pa­
rece a la Sala, se a:pr<Jbarán la renuncia yel 
reecrnplaoo . 

Aoordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Peña.flel renuncia a la Comisión de Economía 
y Comercio Se propone en su reemplaoo al 
señor Cuadra. 

El· señor CASTRO (Presildente).- Si le pa­
rece a la Sa·la, se aprobarán la renuncia y ·el 
reemplazo. 

AOOIl'dado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

De la Fuente renuncia a la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. Se propone en su 
reemplazo al .señOQ' Recaball'Ten. 

El señor OASTRO (Presj¡den~).- Si le pa­
rece a la Sala, se a.,proballán la renuncia y el 
reemplazo. 

A'COl'dado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

Huerta renuncia a la Comisión de Gobi,erno 
Interior. Se propone en su veeIIlíP1azo al señor 
Del Rio, don Humber'to. 

El señor CASTRO (Pres~dente).- Si le pa­
rece a la Sa·la, se a.,probarán la renUnlcia y el 
reellllplazo . 

Acordado. 
El señ-or YAV AR (Prosecretario L- El señor 

Pinto Díaz renuncia a la Comisión de Gobier­
no Interior. Se propon·e en su reC!Illlplazo al 
señGr Puent·? don Adán. 

El señor CASTRO CPrestdente).- Si le pa­
rece a la Sala, se aprobarán la renuncia y ·el 
reemlplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El señor 

MartÍm:z, don Gustalvo, renuncia a la Comi­
sión de Gobierno Interior. Se propone en su 
reemplazo al señor Minchel. 

El señor OASTRO (PresLdente).- Si le pa­
rece a la Sala, se a.probarán la renunda y el 
reemplaoo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- El señor 

Ríos r'cnuncia a la Comisión de Detensa Na­
ctonal. Se propone en su reemp1a:w al señor 
Balados. 

El. señor OASTRO (Pres1dente).- Si le pa­
rece a la Sala, se a;probal'án la renUncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 

13.-PERSECUCION RELIGIOSA EN YU­
GOESLA VIA.- ACTUACION OEL CUER­
PO' DE OARABINEROS EN UNA MANI­
FESTACION ESTUDIANTIL DE PRO­
TESTA REALIZADA EN SANTIAGO. 

·El seño.r CASTRO (Presidente). Continuan­
do con la Hora de Incidentes, correslIXlll'de 
el turno sigui,ente al Comité Uberal. 

Ofrezco la ¡palabra. 
El señor CO~'REA UETElLTEiR.- Pido la p¡¡,­

Iabm, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Pres~dente).- Tiene la 

pala,¡bra el Honor.a·ble señor Carrrea Letelier, 
dentro del tiempo del Comité LiberaL 

El señor OORmJEA LETELLER.- Señor Pr-e­
sidente, hace ya a1gunos años y a raÍZ de los 
acontecimientos políticos internacionales ocu 
rridos en Europa después de la guerra, el co­
munismo se apoderó de.! Goibierno en Yu· 
gOCSllavia. Por este trascendental ca,¡mbio po­
lítico, en a'quella nación pronto comenzaron 
a adlvertirse las tendencias características de 
este régtmen, en especial la luclha que nece­
sariamente s·e traba entre los gQbiernos co­
munistas y el concepto reUgioso. 

Con un rigor poco común, el régimen del 
Marisc'al Tito inició su lucha, sarda primero, 
franca y agresiva de&pués, en contra de to­
do pencamiento religioso, especialmente en 
contra de la Iglesia Católica. 

Hay antecedentes induibitlllbles, señor Pre­
sldente, que llevan a la .conclusión de que es­
·tos hecihos han revestido enorme gravedad. 

El 9 de feorero de 19512, el periódico "810-
venski Procevalac", de la ciudad de Zagreb, 
Ljubljanra, p'uolicó una drcular qUe se envió 
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a las sec'ciones del Partido Comunista eslo­
beno, que decía: 

"Durante ''211 período escolar, es preciso avu­
dar a la juv'entud a comprender, sobre la ba­
se de razonamientos cientficos, la influen.cia 
negativa y reaceionaa-ia de la relIgión y del 
obscura nti.smo" . 

Esta circular está firmada por Edwar:d Kar­
delj, Vicepresidente del COn&2'jo de Mtnistros 
y Ministro de Asuntos Extranj eros de la Re­
pÚlblica Federatilva Popular de YUlgoeslavia, y 
también po'!.' Bü:ris KiJdri'c, presidente d·el Con­
sejo Econónüco del Gobierno Central. 

En otro periódico de Zagn'b, ea. 20 de albril 
de 19-5-2, un dirigente político de apellLdo Mi­
los Zanko, que tiene el pomposo título de "Mi­
nistro Presidente del Cons1ejo para la Civtu­
zación y la Cultura de la República Popular 
de Cr0acia", escribía: 

"Quien piense que, en virtud de la l1bedad 
de (:;ollici·encia ga1rantiZada por la Consu,tu~ 
ción, se pueden introtduclr objet{)s educal:i'V{)s 
contraTio.s al marxismo, no cumple con su de­
ber cultural, como si enseñara que 2 más 2 
son 7". 

E..T1 Belgrado, el diario "Barba", de 7 de no­
viembre de 1952, expresa que, en el VI Con­
glr:e,so del Partido Comunista YwgoeslavO', 
Alexandr·e Rlankovic, Ministro dlel Interior, 
habló sobre la necesidad de una "luclha re­
suelta, obstinalda, incesante contra las mani­
festaciones y las concepciones bufguesas, ele. 
ricales y cuminfol'lmistas". 

El prO'pio Mariscal Tito, J ef'e de Esta1dO', dijo 
a les representantes que integraban el Con­
greoo de Asociaciones de Profesol.'v"'S, lnstruc~ 
rores y Maestms de YugoesJruvia, lo que si­
gue, publicado en el diario ".sorba", de 30 de 
aJbril de 195.2: "Yo sé que en el extran~ero se 
nos reprochará de alejar la juventud de dios 
(con minúsculas), y de la iglesia. Pero no po­
demos permitir que esos hombres practiquen 
la religión, puesto que toda eUa es supe.rst!­
ción. Nosotros d8ibemos luchar contra la su­
perstición;" . 

Pero no sólo ha habido declaraciones con­
trarias a la idea religiolSa, sino que también, 
como consecuencia de aquéllas, se ha perse­
guido laUbertald de prensa altentando con­
tra un g,ector respetalble de ese país. Antes 
del establedmiento del régimen comt;.nista en 
aquel país, habia 152 publicaciones católicas, 
entre sema'narios, rE'Vistas y diarios de di­
versa ÍTl!dole, 1impresas -en 24 i:mprentas ~ ca­
sas editO'ria,les. Pues bien, a fines de 19512 ha­
bía desaiparecido la totaItdad de estas publi­
caciones; las editoriales e imprentas habían 
sido expropiadas. 

Simplemente se dejaba, como un hipó. 
('rita exponente de una libertad Que no exiR­
tía, un boletín mensual de circulación muy 
perseguida. 

Todos los colegios confesionales han sido 
cerrados. Se ha expulsado a alumnos de los 
colegios fiscales por mO'tivos verdaderamen. 
te ridículos, señalados en ese documento in-

dubitable del cual he tO'mado estos datos. 
Uno de los mO'tivos de esa determinación ha. 
bía sido, en muchos casos, el 'hecho de que 
los muchachos hubieran celebrado la fiesta 
de Pascua con sus familias. Esta resultó 
una manifestación religiosa intolerable en 
algunos establecimientos del Estado ... ! 

Durante el año 1952, estaban en prisión 
doscientos sac·erdotes. Treinta habían sido 
asesinados, sin que sus autores hubieran aL 
do descubiertos. . 

Los Obispos son objeto de frecuentes inte. 
rrogatorios y de amenazas. LO's seminarios 
son cerrados y se les somete a restricciones 
imposibles de superar. 

Todas las órdenes religiosas de Bosnia, Er­
zegovina y Es1ovenia, han sido suprimidas. 

L!l libertad de culto ha sido sev·eramente 
limitada. Las iglesias han sido requisadas, y 
se nr"hibe construir otras nuevas. 

Se ha organizado, bajo la presión oficial, 
asocIaciones llamadas de "sacerdotes popula... 
res", Que tienden a subvertir la j-erarquía. 
eclesiá-stica, y a atacar la organización mis­
ma de la Iglesia, mediante diversas proteccio_ 
nes oficiales a estos elementos. 

Se han adoptado, especialmente, medidas 
represivas coñtra la jerarquía eclesiástica. 
Así, por ei'emplo, el Obispo de Mostar esta­
ba en prIsión en 1952. El Administrador Apos. 
tólicO' de Zadar, está confinado en su resi­
den cia. El Administrador Apostólico de Po. 
l."ec s-e encuentra también récluido. 

Con estos antecedentes, nO' 'es extraño que 
se haya instruído, en ese país, un proceso 
que conmovió al mundo, en el cual -se nega­
ron los más -elementales derechos de defensa 
al 8,cusado, y que terminó con una condena 
inicua contra el Cardenal de aquella nación, 
Monseñor Stepinac. 

y esto sucedía, cuando, paralelamente, en 
otros países dominados por la Cortina de 
Hierro: se instruían procesos similares. Así, 
en Hungría, se condenaba al cardenal Minds. 
zentty; en ~'"h.ecoes1ovaQuia, a Monseñor Be­
l"an; y en Polonia, a Monseñor Wyszinsky. 
Esta última condena motivó un acuerdo de 
protesta de esta Honorable Corporación, el 
año pasado. 

Señor Presidente, en el proceso inicuo 
contra el Cardenal Steptnac, que fue esen. 
ci::llmente ei-ecutado oor razones de orden 
político, actú6 como FIscal el ciudadano ya­
goes1avo Jacob Blazevic, Quien actualmente 
enM.beza una misión comercial que llegará 
próximamente a Chile. 

Todos estos atentados en contra de la li­
bertad de conciencia y de las libertades púo 
bllc9.s, han ocurrido en un país que no tuvo 
ningún empacho en firmar, en San Francis­
co, la Carta de las Naciones Unidas, entre 
cuyas finalidades aparece la de "practicar 
la tolerancia y convivir en paz cOlItO buenos 
vecinos" y la de "reafirmar la fe en los de_ 
rechos fundamentales del hombre, en la dlg-
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nidad y el valor de la persona humana, en 
la igualdad de derechos de hombl'es y ma 
jeres y de las naciones grandes y pequeñas". 

Todos esos atentados ocurrieron en un 
pais signatario de la Carta de las Naciones 
Unidas, la cual también enuncia como pro­
pósitos y principios los de: "realizar la co_ 
peración internacional, en la solución de pro­
blemas internacionales de carácter económI­
co, social, cultural o h1llIlanitario, y en el 
desarrollo y estímulo del respeto a los dere­
chos humanos y a las libertades fundamen_ 
tales de todos, sin hacer distinción por mo­
tivos de raro, sexo, idioma o religión". 

Esto demuestra que, para estas dictaduras, 
todos los compromisos internacionales, to_ 
das las declaraciones que formulan, carecen 
totalmente de valor, y que, estando de por 
medio sus finalidades de orden político, arra­
san con las más fundamentales libertades, 
prescindiendo de todo respeto a la persona 
humana e ignorando, en absoluto, la liber_ 
tad de conciencia. 

Señor Presidente, la llegada d'el Fiscal de 
esa comedia, o tragedia que fue el proceso 
contra el Cardenal de Yugoeslavia, ha pro­
ducido en elementos idealistas de nuestro 
pais una viva reacción. Estas opiniones y 
sentímientos idealistas son compartidos ple_ 
namente por nosotros. 

Jóvenes católicos han visto que llegará co­
rno emisario, a pactar un tratado interna_ 
cional o determinados acuerdos de índole co­
mercial, un hombre que representa a un go_ 
b!erno que sólo sabe pisotear esos mismos 
acuerdos y tratados, cuando conviene a sus 
designios políticos. 

¿Qué ha sucedido en las calI.es de santiago, 
~n estos últimos días? La juventud de nues­
tras Universidades se reunió el sábado pasa_ 
do, para hacer una manifestación, fruto de 
su más puro idealismo, y expresar a nuestro 
Gobierno el desacuerdo que ellos, como ciu­
dadanos de un país libre, tienen frente a es_ 
te personero, envuelto en un nefasto crimen, 
y que viene a pactar con nuestro país. Ellos 
no tenían otra finalidad que hacer llegar al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores su 
prot.esta por la venida de este emisario. Pa­
ra ello hacían uso del derecho de 'asociación 
y de petición. 

Realizaron un desfile por nuestras calles. 
Es efectivo que carecían del permiso exigido 
por la autoridad. Pero también es cierro, ~t:_ 
gún me impuse personalmente en la Inten­
dencia d-e la provincia, que esto es norma 
general respecto de todas las manifestacio_ 
nes estudiantiles, con la única condición de 
que no atenten contrá las personas o la pro­
piedad privada, ni actúen en forma injuriosa 
para las autoridades. Este desfile fue tole_ 
rado, porque cumplia con estos requisitos 
general-es. Los estudiantes bajaron por la 
Alameda hasta llegar a Ahumada; de ahí se 

dirigieron a la calle Huérfanos, con el fin de 
recorrer el centro de Santiago. Todo esto se 
hizo en medio de gritos inofensivos y de le­
treros que expresaban claramente la finalL 
dad que ellos perseguían, resguardando así 
los conceptos por los cual.es la Intendencia 
quería velar, y sin que en manera alguna el 
desfile significara una reunión de carácter 
revolucionario o una alteración del orden pú­
blico. 

Después los estudiantes quisieron negar a 
la calle Moneda, pero fueron desviados hll_ 
cia la Alameda, por donde Siguieron su ca­
mino, con el fin de buscar una manera de 
entrevistarse con ~l s.eñor Ministro efe Rela. 
ciones Exteriores. Pidieron la autorización 
necesaria, pero la fuerza pública no les per­
mitió pasar, porque tiene instrucciones de 
imp.edir que cualquiera manifestación pueda 
llegar hasta la llamada "zona del silencio", 
que comprende todo el perímetro que rodea 
a la Moneda. 

Los estudiantes -repito--.., no tenían el 
propósito de altemr .el orden, sino simple. 
mente de acercarse al señor Ministro de Re­
ladones Exteriores, con el fin de que una de_ 
legación pudiera hablar con él. Hubo al­
gunos incidentes con los carabineros y con 
la oficialidad, incidentes que na habían adquirl 
do mayores nroporr.iones. ya QUP.. Dráctica­
mente, se estaba llegando a un acuerdo para 
que una delegación fuera a parlamentar con 
el señor Minil'ltro de Relaciones Exteriores. 

Por desgra.cia, señor Presidente, le tocó 
aduar, en la represión de esta manifesta­
ción, a un oficial que demostró escaso crI­
terio. F:s así cómo, en forma absolutamente 
desproporcionada con los hechos que esta­
ban sucedIendo, en una forma absolutamell­
te incompatible con la naturaleza de la ma_ 
nifestación y los fines que perseguían sus 
organizadores, súbitamente ordenó lagar gase 
ses lacrimógenos en contra de algunos de 
sus dirigentes. 

Infortunadamente, en cumplimiento de es­
ta orden, se lanzaron estos gases lacrimóge_ 
nos a escasos centímetros del rostro de al­
gunos de los manifestantes, produciéndoles 
quemaduras, Irritaciones y trastornos en la 
vif:ta que, hasta el momento, no se sabe qué 
consecuencias puedan ten-er. 

Tengo a la mano, señor Presidente, copia 
de un certificado expedidO por el ocul!sta se­
ñor Oharlín, quien examinó a una de las 
víctimas de esta 1'epresión bárbara de que 
fueron objeto los manifestantes. 

Este profesional dice que el universítario 
Raúl Noguera "presenta quemaduras de pri. 
mer grado de la piel de los párpados y en 
los ojos: querato-conjuntivitis química en 
ambos ojos". Agrega Que "las lesiones oeula­
res. (corneales como conjuntivales) son con. 
sideradas graves y de pronóstico reservado, 
dada su extensión y profundidad. Participan 



SESION 18.a ORDINARIA, EN MARTES 6 DE JULIO DE 1954 985 

de la misma opinión los médicos especialis­
tas que han examinado al señor Noguera, a 
pedido mío". 

He sido informado de que este joven, que 
fue uno de los que adoptaron una actitud 
menos agresiva, se encontraba discutiendo 
con un oficial aceroa de la posibilidad de 
que se les permitiera pasar al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, cuando recibió, súbita­
mente,este disparo de gases lacrimógenos a 
escasos c-entímetros de su vista. 

Asimismo, he sabido que aún no recupera 
la vista, y Q.U6 está expuesto a pasar muchos 
días en este estado, sin qUe los médicos pue. 
dan decir si las lesiones sufridas van a afec­
tar su visión, en el futuro. 

También fue víctima de esta represión ab­
surda el estudiante de Derecho de la Univer. 
sidad de Chile José Miguel Aldunate ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
¿Me permite, Honomble Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del ComIté Liberal. Puede 
continuar Su Señoría en 'el tiempo del Co­
mité Conservador Tradicionalista. 

El señor CORREA LETELIER. - Este es. 
tudiante presenta diversas quemaduras en el 
cuero cabelludo, contusiones en el cuerpo, y 
corre algún riesgo de perder la vista. 

Pues bien, señor Presidente, sucedió que la 
acción p"1icial, lIIegún Informaciones que he 
recogido cuidadosamente, y según lo que ex~ 
presó un testigo que miraba los incidentes 
desde uno de los departamentos de un edifi­
cio contiguo de la calle Teatinos, no se limi­
tó, como era lógico, a impedir el avance !le 
esta manifestación o a obtener su disolución, 
sino que, después que muchos muchachos es­
taban absolutamente cegados por gases la­
crimógenos de extraordinaria potencia, fue. 
ron víctimas de apaleos, puntapiés y empu­
jopes, causados por carabineros. Muchos de 
ellos andaban vacilantes por las canes, sin 
ver, volviendo a ser agredidos en ese estado. 

Por -este motivo, yo protesto de que, en el 
parte policial respectivo, firmado por el Pre­
fecto Segundo Jefe de Santiago y dirigido al 
Diree<tor General de Carabineros, se diga 
que "no hubo violencIa alguna de parte del 
personal de Carabineros". 

Creo que en una InstitucIón seria, que ha 
ganado muy bien su prestigio en nuestro 
país, es inadmisible que personas ligems, con 
un equivocado sentido de solidaridad o cte 
cuerpo, puedan emitir esta clase de infor_ 
mes. He sabido que las investigaciones prac­
ticadas para evacuar este informe fueron 
absolutamente incompletas. Espero que se 
haya instruído o se siga instruyendo algún 
sumario que arroje total luz sobre esk'lS he­
chos desgraciados. 

Por otra parte, debo manifestar mi extra. 
ñeza frente a la resistencia de un funciona~ 
rio policial, del Prefecto Segundo Jefe cita­
do, ante la petición hecha ayer de que me 
enviara copia del parte que él había dirigí. 

do a la Dirección General de Carabineros. 8J 
el documento se refiere a incidentes públi­
cos, si está ajustadO a la verdad, IW debería 
haber expresado esta negativa. Este hecho 
me movió a solicitar la intervención del se­
ñor Intendente, quien ordenó que se me 
otorgara dicha copia, en vista de una orden 
expresa del señor Ministro del Interior, re­
querido por el Intendt!Ilte. 

Le hice presente al Prefecto que era iII.­
aceptable que, habiendo tenido conocimien­
to de que, incluso, algunas mujeres habían 
sido víctimas de esta represión, me diera 
respuestas evasivas. 

En este informe, que tengo a la mano, y 
que me ha sido proporCionado hoy por el Di­
rector General de Carabineros, se dice: "Ca­
be dejar constancia de que no figura nIn. 
guna mujer atendida. en tal carácter", 4e 
lesionada. pero, señor Presidente, por la 
prensa, pude impon'erme, lo que comprobé 
personalmente más tarde, que una estudian­
te d,e Pedagogía de la Universidad de Chile, 
la señorita l:;ilvia Toro &lIazar, reprendió a 
un carabinero porque hacía objeto de una 
agresión desproporcionada a un muchacho 
que no veía, pues tenía sus ojos gravemente 
1esionados pOI los gas~s lacrimógenos Y esta­
ba en el suelo. No sabe ella exactamente si 
eSfl miembro del cuerpo de Carabineros era 
Oficia o Suboficial, pero me aseguró categó­
ricamente que su uniforme era distinto del 
que usa la tropa. Debe haber sido, pues. Ofi­
cial o Suboficial. Pues bien, la resnuesta de 
cs.e mal elemento del Cuerpo de Carabineros 
fue dar un bofet6n ~n el rostro y un p1lnta.­
nie a esta alumna de la universidad de Chile. 
'- Sin embargo, nada de eso aparece en el 
informe del señor PrefE-cto. en el cua!. h~y 
una lamentable parcialidad en la exposlcion 
unilateral de los hechos. 

Teng-o a la mano un certificado de la Clí­
nica Oftalmológica d.el Hosnital Salvador 
firmado pnr la doctora Ida Thierry, que dice: 
"Certifir.o que he examinado a h señorita 
Sil'via Toro Salazar. quien presenta UIlfl 
equi:mosis y edema del ojo derecho secunda­
ria a un traumatismo-contusión. 

"Además presenta un hematoma en la ca­
dera derecha producida por una fuerte con­
tusión" . 

De esto se despr-ende. señor PresirIente. oue 
un renresentante del Cuerno de Cqr<l,l);"""ros 
actuó con tal falta de sentido de las propor­
ciones y con tanta co1:>'lrdÍ'l 011e no tu'''' me­
jor manera de reaccionar ante una mll"ha­
eha nue nroninarle un bofetón en el rostro y 
un puntapié. 

Señor Presidente, quiero m'lnifest.llr tam­
bién mi extrañeza por una información ana­
r-ecida en el diario "Los Tiempos", que dice 
lo siguiente: 

"La Dirección General de C"r"hil1e"'('I~ pml­
tió hnyen la mañana un informe sobre los 
disturbios -estudiantiles ocurridos ayer en la 
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Avenida Bernardo O'Higgins con Morandé "Y 
en lo cuales según informaron algunos día' 
ríos, los carabineros habrían apal'eado a los 
estudiantes dejando a varios de ellos en es' 
tacto de gravedad. 

"La Dirección desmintió terminantemente 
esta información, diciendo que las fuerzas de 
Carabineros habian actuado para proteger al 
ciudadano Miguel Blazevich,que fue atacada 
por los estudiantes, en su mayoría de la 
U. C. 

"Los estudiantes que fueron atendidos en 
la Posta Central de la Asistencia Pública, 
por "conjuntivitis por gases lacrimógenos", 
son los siguientes: 

"Víctor Alamas Monntero, Raúl Morques Le­
caros, Héctor Hevia Illanes, Víctor Logan 
Cantil1ana, Fernando Corvalán Rosales, Ser' 
gio Rayos Illanes, Eduardo Callejas Alday, 
Jaime Navarrete Barrueto" Andrés Vicuña 
Videla, Waldo Pastene Baeza, Daniel Rive­
ros Figueroa, José M. Aldunate Undurraga, 
Gonzalo Eyzaguirre Olguín, Miguel Leiva As­
torga, y una alumna de la Universidad Ca­
tólica no identificada". 

N:<.> se si esta información revela falta de 
responsabilidad de la Dirección General' de 
Carabineros o del diario "Los Tiempos". Es 
ridículo que, sucesos tan lamentables como 
los oue acabo de exponer, y que es necesario 
frenar para que no tengamos que lamentar 
otros de esta especie, merezcan tan poca con­
sideración de las instituciones a que me he 
referido. 

Debo manifestar, además, que ayer recibí 
una observación del señor Director General 
de Car'lbineros. Que me llamó mucho la aten­
ción. Me dijo el Jefe de la institución, a. ma" 
nera de reproche, que, seguramente, yo pro' 
testaría si los participantes en reuniones o 
mítines penetraran al recinto de seguridad 
de]' Congresu. Me limité, señ:')r Presid.f'nt.e, ... 
recordarle que, como fueron testigos muchos 
Honorables Diputadas. hace poco más de dos 
año'l, 1'1I'1n rio falleció nuestro colega señor 
Lucio Concha, sus restos fueron vejados y se 
hizo vÍct.imas a varios señores Diputados dto 
groserías de parte de elementos comunistas, 
en medio de la pasividad de la fuerza públ!­
ca. Me parece -porque no lo he podido com­
pr()bar- que en ·esa época era Prefecto de 
Carabineros el señor Ardiles que fue quien 
ayer me hizo tan poco atinadas observa­
cion<:'lI. 

Creo, Honorable Cámara, que es muy _difí­
cil la labor del Cuerpo de Carabineros; que 
su¡a.. miembros tienen que estar, necesaria­
mente, en todos los incidentes; que si no 
actúan reprimiendo los actos, s')n sanciona­
dos por falta de acción; y que si los reprimr·n 
con violencia, también pueden ser sanciona­
dos. Pero creo que, a pesar de estas dificul­
tades la actuación observada en los inciden' 
tes cine comento demuestra una falta ele­
mental de criterio. De ella es principal res-

ponsable el teniente Insunza, que estaba al 
mando de la tropa; si no hubiera falta de 
criterio, existiría -lo que yo no quisiera que 
fuera efectivo- en este Cuerpo una tenden­
cia a sancionar a elementos que posiblemen­
te no sean de las Simpatías de cierta ofi­
cialidad. 

Creo que es absolutamente necesario que 
la Dirección General, o ·el Prefecto Jefe, ha­
ga un sumario absolutamente imparcial, y 
que tome todas las declaraciones que con­
duzcan a conclusiones precisas. 

Tengo la impresión que ha habido un tra­
tamiento absolutamente discriminatorio en 
la ,actuación de los jefes que han dirigido la 
fuerza pública en estos últimos días. 

Tengo aquí a mano el informe del Cuerp6 
de Carabineros, que no l·eeré para no alar­
gar mi intervención, respect~o de los inciden­
tes ocurridos en la Plaza de Armas, donde 
fue quemada la bandera norteamericana. En 
esa oportunidad, cuando fue, además, ape­
dr,eado el edificio de "El Mercurio", la actua­
ción de Carabineros fue nula. 

Sólo se limitó a comentar los acont·ecimien­
tos a posteriori. En cambio, señor PreSiden­
te, con una juv'entud idealista, que no tenía 
el propósito de subvertir el orden público, que 
no tenía el propósito contrario al Gobierno, 
que quería hacer negar sus emisarios al Mi­
nisterio de Relaciones, se ha usado un siste­
ma verdaderamente bárbaro de represión. 

Deseo Honorable Cámar'a que el señor Mi­
nistr¡o del Interior envíe a 'la Honorable Cá· 
mara la hoja de servicio del teniente don Hu­
go Insunza, principal responsable de estos he­
chos, y la copia íntegra del sumario que de' 
be haberse instruido en relación con los in­
cid entes que estoy denunciando. 

El señor MONTANE <Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorabie Cámara, se en­
viará, en su nombre, 'el oficio a que se 'ha re­
ferido el Honorable señor Correa Letelier, al 
señor Ministro del Interior. 

Acordado. 
Quedan seis minutos al Comité Consprva­

dor Tradicionalista. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente 1>.1 

Comité Conservador Tradicionalista me' ha 
cedido algunos minutos de su tiempo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
O'm la venia del Comité Conservador Tradi' 
cionalista, tiene la valabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, des· 
pués de las palabras que hemos escuchado al 
Honora ble señor Correa Letelier, solicito <el 
·envío de dos oficios en nombre de La Hono­
rable Cámara: 

1. o Al señor Ministro del Interior, para que 
informe a la Honorable Corporación sobre la,q 
medidas que ha tomado a raíz de los suce­
sos ocurridos a los estudiantes que desfilaban 
por las calles en son de protesta por la lle­
g'ada a Chile del líder comunista Jacob Bia­
zevic, y los motivos que ha tenido la auto'-
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ridad para visar los pasaportes de los comu­
nistas que vienen al país a conmemorar el 
natalicio del señor Neruda; y 

2.0 Al señor Ministro de Relaciones Exte' 
riores, para Que informe si antes de autori­
zar tales viSaciones pidió al señor Ministro 
del Interior el informe de los Servicios de 
InvestigaCiones acerca de los datos y antece­
dentes de este elemento extranjero, para dar 
cumplimiento al artículo 24 de la Ley 8,987. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). ~ 

¿Su Señoría solicita que se envíen estos ofi­
cios, en nombre de la Honorable Cámara? 

El señul' ESPINA.- Sí, señor Pr'esidente. 
El señor CLSTERNA.- No, señor Presi­

dente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

No hay acuerdo. 
Se enviarán los oficios en nombre de Su 

Señoría. 
El señor UNDURRAGA.- También del Ca' 

mité Liberal, señal' Presidente. 
Un señor DIPUTADO.-Y del Comité Con­

servador Tradicionalista. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José). 

- y del Comité Unido. 
El señor MONTANE (VIcepresidente) . _ 

Asi se procederá, señores Diputados. 
Quedan cuatro minutos al Comité Conser­

vador Tradicionalista. 
El señor ERRAURIZ (don Jorge) .-El Co­

mité Conservador Tradicionalista me ha ce' 
dido algunos minutos, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Comité Conservador Tra' 
dicionalista, tiene }a palabra Su Señol la. 

IEl señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor 
Presidente, los Diputados liberales me ha en­
cargado adherir a las expresiones que la Ho­
norable Cámara ha oído al Honorable señor 
Correa Letelier, que vienen a reflej ar h_cchos 
que nos afectan y que tienen sentimientos 
que nos son comunes. 'Señor Presidente, no 
podemos menos que acentuar el criter io dis­
criminatorio que ha observado el personal 
del Cuerpo de Carabineros frente a las dis­
tintas manifestaciones que últimamente se 
han oganizado en la ciudad de Santlago y en 
las cuales han participado estudiantes de di­
versa tendencia ideológica. 

El Diputado que habla presenció la mani­
festación que tuvo uno de sus puntos d,e re­
unión en la Plaza de Armas y que continuó 
por la calle Merced, como expresión deadhe 
sión a la RepÚblica de Guatemala. 

Allí c')mo en toda manifestación estu­
diantÚ, hubo discursos en que se emplearon 
términos más o menos violentos, hubo gritos 
y movimiento de juventud, La fuerza públi­
ca en .aquella oportunidad se limitó a encg,u­
zar la manifestación y a resguardar el orden 

a pesar de que se quemó la eügle de algu­
nas personalidades de la política interna­
cional. 

Pero en la manifestación que ha dado lu­
gar a nuestra intervención hubo verdadera 
saña para actuar contra muchachas y mu­
chachos que ostentaban una posición tan res­
petable como las que habían anunciado IOF 
que habían participado en las otras, que no 
tenía carácter político ni perturbaba el or­
den público, como lo ha ,expresa;do el sellar 
Vicepf{~sidente de la Honorable Camara. 

Yo creo, señor Presidente. -y creen mis 
colegas de Partido que las responsabilidades 
de estos hechos deben buscarse más arrIba, 
en quien dio las instrucciones a que debía 
sUjet-arse la acción del personal de Carabine­
ros: en el señor Ministro del Interior. 

El señor Ministro del Interior, señor Presi­
dente, estaba en antecedentes de una y de 
otra manifest'aciÓn. Es él quien imparte las 
normas por ras cuales el personal del Cuer­
po d~ Carabineros rige su actuación en la vía 
pública. 

Por esto, los Diputados liberales, junte con 
adherirnos a los conceptos expresados por el 
Honorable señor Correa Letelier, protestamos 
por el criterio discriminatorio lamentable con 
que ,el señor Ministro del Interior hizo actuar 
a la fuerza de Carabineros de Chile en una. 
y otra oportunidad. 

No podemos menos de recordar también en 
esta oportunidad el triste episodio del trasla­
do de los restos del Honorable colega señor 
Lucio Concha Malina, hace dos años, desde 
esta Honorable Cámara a la Iglesia del Sa­
grario, durante el cual -como lo expresó el 
Honorable señor Correa Letelier- los parla­
mentarios no contamos con ningún resguar­
do de parte del personal de Carabineros. Los 
representantes de los distintos sectores de 
este Hemiciclo que íbamos acompañando sus 
restos, fuimos víctimas de loo insultos y de los 
improperios de la gente que estaba aglome­
rada en las a,fueras del Oongreso Nacional, 
que no sólo iban dirigidos contra nosot.:os, 
sino contra los restos respetables y quendos 
del Honorable colega, fallecido en el cumpli­
miento de su deber. 

Ante todos estos hechos. queremos levantar 
nuestra voz de protesta y señalar claramente 
a dónde deben ir dirigidos los cargos por tan 
lamentable e inconsciente conducta, sin que 
por ello deje de compartir el criterio d,el Ho­
norable señor Correa, frente al sumarIO que 
debe incoarse y a las medidas que se han de 
tomar respecto de quienes no han tenido cri­
terio para actuar en el ejercicio de sus obli­
gac'ones. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Ha terminado el tiempo del Comité Conser­
vador Tradicionalista. 
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He-ACTUALIDAD POLITICA.- ALCANCE 
A OBSERVACIONES DEL SE~OR DU­
RAN EN RESPUESTA A DISCURSO DE 
SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA EN LA FABRICA DE 
VESTUARIO DEL EJERCITO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

Ofrezl!O la palabra. 
El señor DURAN.- Señor Presidente, he­

mos cambiado nuestro turno. El último co­
rresponde al Comité Radical. 

El señor MONTANE (Vicepr·esidente). ~ 
Entonces, corresponde el turno al Comité de 
Acción Renovadora de Chile. 

El señor IBA~EZ.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría .. 

EI·señor IBA~EZ. -Señor Presidente, cuan­
do la ciudadanía de Varparaíso me honró 
designándome para que integrara su repre­
sentación ante esta Honorable Cámara, pen­
sé que muchas cosas me sorprenderían en el 
ejercicio de mi mandato. Así ha sucedido, 
señor Presidente. Y es probable que siga su­
cediendo así hasta que llegue a ser un parla­
mentario auténticamente fogueado. Pero, 
hay algo que jamás hubiera imaginado que 
me correspondería presenciar: que en este 
Hemicilo se vertieran expresiones tan despec­
tivas y tan injuriosas para referirse al Pri­
mer Mandatario de la Nación. 

¿Qué conmoción interna, qué determina­
ción presidenCial tan importante ha aconte­
cido que explica, si no justifica. ta1es deni­
grantes expresiones? ¡Ninguna, señor Presi­
dente; absolutamente ninguna! El motivo o, 
diría mejor, la ocasión se buscará en algunas 
opiniones expresadas por Su Excelencia el 
Presidente de la República en un diEcurso que 
pronunció en la Fábrica de Vestuario y Equi­
po del Ejército en el que, entre otras cosas, 
expuso que a su juicio, el Congreso no legisla, 
no cumple con su deber de trabajar. 

Pienso que esta Honorable Cámara trabaja 
y mucho; pero, el hecho de que difiera con 
el Presidente de la Repúblieaen la aprecia­
ción de nue¡;.l;ra rabor como legisladores, no 
me autoriza -iclaro que nó!- para faltar 
el respeto que todos debemos a nuestro Pri­
mer Mandatario. 

Si, como tanto se repite, con una insisten­
cia digna de mejor causa, el Presidente de la 
República no siente simpatía por lo.~ nemás 
poderes de! Estado. lo natural y lo lógico se­
ría suavizar las asperezas que pudieran lle­
gar a generarse entre los distintosPo:'leres. 
pero nó exacerbarlas. Entiendo que esa debe­
ría ser la actitud de los que, con tanta fre­

cuencia, se pregonan defensores del sistema 
democrático de gobierno. Esta es la re"!.l for­
ma de preservar nuestras instituciones y de 
darle justo énfasis a nuestro bien entendido 

patriotismo. Pero, injuriar al Primer Manda­
tario de la Nación, referirse a él en forma tan 
deleznable, eso. señor Presidente. no podemos 
aceptarlo, ni aunque se pretenda asilarse en 
la excusa pueril de citar párrafos de un libro. 

Que un minero, cuya vida transcurre en las 
extrañas de" la tierra, o un cuidador de ove­
jas, permanentemente aUá en la cumbre de 
las montañas. llegaran a conoc'er a su Presi­
dente por lo que de él dice un libro, pOdría 
ser ,explicable; pero que un destacad() par­
lamentario necesite recurrir a las bibliote­
cas para saber quién es don Carlos Ibáñez 
del Campo, no tiene explicación de ninguna 
naturaleza, porque la personalidad del emi­
nente ciudadano que dirige los destinos de 
nuestra Patria está viva y labente en el co­
razón y en la mente de la inmensa mayoría 
de los chilenos. 

Tan viva y tan latente que, cal"leciendo de 
caja electoral gigantesca y no contailldo con 
el apoyo de la prensa ni de la radio fue ele­
gido, espontáneamente 'Y por ab~umadora 
mayoría sobre sus demás oponentes, Presi­
dente de Ohile. Esto no está escrito en cual­
quier libro, señor Presidente; está escrito en 
la Historia de Chile. 

Don Carlos Ibáñez del Campo no ignoraba 
que su gestión de gobernante estaría preña­
da de dificultades, y así se lo hizo saber al 
pueblo. Para salvarlas, el Presidente apor­
taría su abnegación, rectitud y patriotismo 
y la ciudada--:ía la sobriedad y el esfuerzo.' 
Nuestro Primer Mandatario no se ha apar­
tado Oe su promesa, y helo ahí vigilante, te­
sonero e infatigable, en el afán de conducir 
a su pueb10 en las más favorrubles condiciones. 

Un partido político ha formulado declara­
ciones acomodadas a su propósito de restar­
le ambiente al Primer Mandatario. Habla, 
e·~tre otras cosas, de la elocuencia de las ci­
fras. Claro que las cifras son muy elocuen­
tes, pero también suelen inducir a error. 
Así, si se dice que el costo de la vida ha su­
bido en el cincuenta por ciento; s·e interpre­
taría que el ciudadano que antes compraba 
tres kilos de azúcar, ahora sólo puede ad­
quirir dos, y que la familia que ocupaba 
una casa de seis piezas, ahora debe reducirse 
a una casa de cuatro piezas; pero si el alza 
del costo de la vida es consecue'~cia de re­
ajuste de sueldos y jornales, entonces tal 
alza aJec.ta, casi exc~usivamente, a las cifras 
en su aspecto estadístico. 

Por supuesto que hay que abocarse defi­
nitivamente a combatir la inflación, de la 
que no es, desde luego, responsable el Go­
bierno de don Carlos Ibáñez. Pero ;-0 basta 
querer detener la inflación. Para lograrlo es 
necesario que converjan un sinnúmero de 
circn stanc¡"s. '10 t.orlas <lel fp.sorte exclUS'1-
vo del Gobierno, y, menos aún, de un Go­
bierno esencialmente constitucional, como es 
el nuestro. Porque, señor Presidente, es fre­
cuente escuchar Que nuestro Primer Manda­
tario n') es partidario de las formas demo-
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cráticas de gobierno. Séalo o no, lo positi': 
va, lo irrebatible, es que se ciñe escrupulosa­
mente a ellas, como lo prueban, y bien, los 
diarios de distintos colores y tendencias que 
circulan libremente a lo largo de todo el te­
rritorio; las radios y las instituciones funda­
mentales con pleno goce de su más comple­
ta y absoluta soberania. 

Esto es lo que cuenta, señor Presidente: 
la realidad; la simple y sencilla realidad, y 
no 1a.'1 lucubraciones y fantasías, terreno en 
el cu:tl se puede, lo mismo, excitar un temor 
que explótar 1,m designiq inconfesable. 

El Ejecutivo, ¿ha vulnerado o intentado 
desconocer alguna de nuestras garantías 
constitucionales? No, señor Presidente. Las 
ha re.c::pctado en todo su alcance e integn­
dad. Entonces nada de alharacas insustan" 
ciales. 

Si tenemos la fortuna de que un eminen­
te ciudadano sea nuestro Primer Mandatario, 
congreguémosnos en torno a él y colabore­
mos en su decidido propósito de conducir á 
la Nación, pOT el mejor camino que sea po­
sible, en su marcha ascendente en pos del 
bienestar de todos los chilenos. 

Nada más, señor Presidente. 

15.-PERSECUCION RELIGIOSA EN YUGO­
ESLAVIA.- ACTITUD DE LAS )i'tJER­
ZAS DE CARABINEROS DURANTE UNA 
MANIFESTACION ESTUDIANTIL DE 
PROTESTA REALIZADA EN SANTIAGO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor IBA:&EZ. - Le hemos cedido el 
resto de nuestro tiempo al Honorable señor 
Palma, don Ignacio, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la. palabra el Honorable seflOr Palma¡ 
don Ignacio. 

El señor PALMA (don- Ignacio).- Señor 
Preside:1te, los acontecimientos a los cuale.'J 
se ha referido el Honorable señor Correa Le­
telier y otro señor Diputado, configuran per­
fectamente un caso die abuso de autoridad 
y falta d€ criterio de la fuerza púlblica, que 
en esta oportunidad conviene destacal. 

¿ Cuáles fueron los hechos que motivaron este incidente? 
Un grupo de estudiantes de ambas Univer­

sidades, movidos por altos ideales, realizaron 
anteayer un desfile por las calles de San­
tiago, para protestar por la llegada a Chile 
de un personaje, tal vez el más caracteri­
zado de los que han venido a nuestro país, 
representante típico del esfuerzo que cIerto 
sector del mundo está practicando contra la 
dignidad del hombre. 

Esta lucha en contra de la dignidad del 
hombre, que se ha realizado en centros co­
m(¡ lVIoscú, Praga, Belgrado y Budapest, eg 
juicios que han conmovido al mundo, adquie­
re, para la opinión pública, una trasce::.den­
c1a extraordinaria, porque en cada caso es 

e1 drama del hombre, del hombre solo e 
inerte, luchando contra la opresión. 

Podemos comprender lo que esto significa, 
por la experiencia vivida y tan dramática­
mente descrita en un libro que ha circulado 
profusamente este último tiempo en el \la!8, 
cuyo autor, Eudocio Ravines, tuvo destacada 
participación en la formación del Frente Po­
pular en Chile. A través de esta obra hemos 
tenido otro testigo de lo que significan las 
tremendas preSiones sobre el hombre, que 
se ponen en práctica en los juiciOS a que he 
aludido. 

Por eso, el desfile de protesta realizado 
por los estudiantes universitarios, en contra 
de la presencia en el país del Fiscal que ac­
tuó en 'el juicio seguido en Yugoeslavia al 
Cardenal Stepinac, era perfectamente justi­
ficable para las personas que tienen fe eA 
la democracia y creen en 'este sistema como 
el único que permite la convivencia humana, 
la lucha por las ideas y el progreso social, 
y que ven sólo atropello y falsedad en aquel 
proceso, probablemente realizado hasta bajo 
la influencia de las drogas. 

Es verdaderamente lamentable que esta 
protesta, realizada por un medio usual en 
nuestra democracia, por los mismos méto­
dos que utilizan muchos grupos para expre­
sarse o para protestar, como es el Ca.bc) de 
los obreros,los empleados y los partidOS po­
líticos, haya dado motivo a este abuso de 
la fuerza pública. 

Lo ocurrido es especialmente lamentable st 
S" considera que los estudiantes que reali­
zaban esta manifestación ha'CÍan uso de un derecho que les confiere la costumbre, para 
llegar hasta las autoridades del país, con el 
fin de protestar por la presencia en Chile de 
un hombre que, como pocos, represe!1ta la 
trasgresión de todos los principios demacrA .. 
ticos. 

De aquí que sea perfectamente explicable 
que en la Honorable Cámara haya habido 
\<'erdadera unanimidad para protestar contra 
la actitud de la fuerza pública y pedir que 
a los responsables se les apliquen todas la.! 
medidas que convenga adoptar Ast, no .!sólo 
se . sancionará el abusivo comportamiento de 
alguno.!s elementos en hechos ya pasados, lo 
que de por sí es importante, sino que se sen- ' 
tará un precedente para impedir la repeti­
ción de· estos sucesos en el futuro. 

Por eso, los Diputados de estos bancos 
también nos hemos querido asociar a las vo­
ces de protesta que se han leva::1tado en esta 
Honorable Cámara contra esos lamentables 
incidentes. 

He dicho, señor Presidente. 

16.-NECESIDADES DEL GREMIO DE SU­
PLEMENTEROS. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Quedan dos minutos al Comité Acción Reno~ 
va dora de Chile. 
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El señor MELENDEZ. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ. - Señor Presidente, 
en mi período anterior, como Diputado pOl 
el Primer Distrito de Santiago, ocupé esta 
alta tribuna parlamentaria para reff:rirme 
a graves inquietudes que preocupaban al gre­
mio de suplementeros, con motivo del alza 
del precio de una revista extranjera, sin que 
se les otorgara un mayor porcentaje por su 
venta al público. Felizmente mis palabras 
fueron acogidas por el señor Ministro de In­
terior de aquel entonces y las autoridade3 

. l'especti:v.as llamaron a las partes y dieron 
solución satisfactoriá a ese conflicto. 

Desde hace algunos años vengo siguiendo 
muy de cerca el desenvolvimiento de las ac­
tividades culturales, sociales y deportivas del 
gremio de los "canillitas" de mi patria. Gra­
cias a ello he podido .apreclar su progreso '1 
su gran espíritu de superación. 

En 1942 se fUl~dó la Federaqión Nacional 
de Suplementeros de Chile, a la cual están 
adheridos los gremios de Santiago, Valpa­
raíso, Concepción, Valdivia, San Felipe, Vií'la 
del Mar, Osorno, Puerto Montt, Rancagua. 
Talcahuano, Curicó, Talca y muchas otr<UI 
ciudades del país. Esta Federación cuenta 
con su bien organizado conjunto artístico 
"Adelaida Sáez", y con un club deportivo, 
en el cual practican atletismo, fútbol y edu­
cación física en general, centenares de esos 
modestos hombres y mujeres de trabajo que 
colaboran abnegadamente al servicio de la 
prensa nacional. 

En mi anhelo de estar. siempre al lado de 
la clase trabajadora, de los obreros y dI:! la 
gente modesta del país, sin preocuparme de 
partidos e ideologías, he tenido por norma 
no desatender ni desoír sus peticiones y sus 
justos anhelos de superación o de justicia 
social. Por eso hoy, señor Presidente, he 
querido hacerme eco de una respetuosa soli­
citud que me han formulado las dírectiva.3 
de la Federación Nacional de Suplementeros 
de Chile y del Sindicato Profesional de San. 
tiago, para que, desde estos bancos que ocu­
pan los representantes del Movimiento Na~ 
cional Independiente, Accióc! Renovadora de 
Chile, levante mi voz y solicite del Parla.­
,mento el pronto despacho de un proyecto de 
ley que les beneficie en forma notable. 

En efecto, desde el año 1952, como iQ cer­
tifica el boletín 159 de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social, existe u: proyec­
to de carnet profesional para el gremio de 
suplementeros. Ellos consideran, y así lo C8~ 
tima este Diputado, que en estas herramien­
tas de superación ¡:stán condensadas todas 
sus aspiraciones para levantar moralmente a 
esos colaboradores iJ:displmsables del perio­
dismo nacional. Se da, en esta forma, una 
mayor responsabilidad en el desemoeño do 
su misión al gremio, seleccionando a 1:os horo-

bres, mujeres y niños, que se dediquen a. es­
ta actividad, los que deben contar con sU.'! 
documentos al día, certificados de antece­
dentes y con su carnet respectivo. Así, el pro­
pio pÚblico y las empresas periodísticas, 86 
sentirán más garantidos. Hoy, desgraciada­
mente, en muchos casos, vemos Que ciuda­
danos inescrupulosos toman cuatro diarios 
viejos bajo el brazo y, vociferando ¡os nom­
bres de los diarios en alta. voz, se aprove­
chan para escamotear carteras en los "mi­
cras" o en los buses, atentando contra este 
gremio que hoy pide, con insistencia y como 
medio de selección de los "canillitas", que se 
les otorgue, de una vez por todas, su carnet 
profesional. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . _ 
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

El señQr MELENDEZ. - Señor Presidente, 
en un minuto más podría dar término a mI 
díscurso. 

El señor ACEVEDO.- Que se in.<;:erte el 
testo del discurso en el Boletín de Sesiones, 
señor Presidente. 

El señor BARRA. - y en la versión oficial 
de prensa. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . _ 
Solicito el ase':timiento de la Sala para in­
sertar en el Boletín de Sesiones y en la ver­
sión oficial de prensa el resto del discurso 
del Honorable señor Meléndez. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, señor 
Presidente 

El señor MONTANE· (Vicepresidente). _ 
No hay acuerdo. 

17.-RENUNCIAS y REEMPLA7.0S OE 
MIEIUBROS DE COMISIONES. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para dar 
cuenta de dos cambios de miembros de Co­
misiones. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se. 

ñor POblete renuncia a la Comisió"1 de Go­
bierno Interior. Se propone en' su reempla­
EO al Honorable señor Mallet. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El 8eñor YAVAR (Prosecretario).- El se. 

ñor Fuentealba renuncia a la Cnmi¡:;ión de 
Ca :stitución, Legislación y Justicia. Se pro· 
pone en su reemplazo al Honorable señoI 
OlavarrÍa. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el réemplazo. 

Acordado. 
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18.-ACTUALIDAD POLITICA. - ALCANCb 
DEL HONORABLE SEÑOR lVIUROZ A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POli 
EL SEROR DURAN EN LA SESION AN­
TERIOR. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . -
El turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor DURAN.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vic·epresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, el 
miércoles de la semana pasada, cumpliendo 
con un encargo de la directiva de mi Partido, 
tuve la oportunidad de hacer un análisis, en 
el seno de esta Honorable Corporación, del 
discurso que había pronunciado Su Exce-

. lenciael .Presidente de la República en la 
Fábrica de Vestuario y Equipo del Ejército. 

ICünsideró, mi Partido, de tan extraordina­
ria 'seriedad y gravedad los cargos que '11 
J·ef·;) del Estado fOI1mulaba al Parlamento. 
que, por mi intermedio, hizo un análisis de 
las expresiones del Primer Mandatario, y co­
mo consecuencia de él, les dio un desmen­
tido. 
. Pues bien, señor Presidente, el Honorable 

señor Muñoz ha expresado en su réplica que 
en mi exposición no hubo idea alguna. No 
voy a repetirla, porque, además de ser larga, 
correría de nuevo el riesgo de que 'el Hono­
rable señor Muñoz no me entendiera. Pero 
vale la pena, por vía de síntesis, recordar 
que mis expresiones no tuvieron otro alcan­
ce que el de informar a la ciudadanía sobre 
un hecho insólito, que naciera de las expre­
siones de Su Excelencia el Presidente de la 
República, quien se quejaba de que el Con­
greso Nacional ·no había despachado la Ley 
de Presupuestos. Este cargo demostraba el 
de.<;co:1ocimiento que el Jefe del Estado tiene 
de la Constitución Política, que establece con 
claridad que el Mensaje sobre el particular 
debe ser despachado por el Parlamento, en 
definitiva, cuatrQ. meses después de presen­
tado por .el Ejecutivo, y que, en el evento de 
no serlo, queda despachado, de hecho, el 
{),roy-ecto que el Ejecutivo ha enviado. 

. Su Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, al formular tal queja con respecto al Par­
lame:: to Nacional, desconoda estas claras dis­
pOsiciones constitucionales. 

'Y esee hecho s·e agrava aún 'más, si se COlli­

,¡;~dera que el proyecto' 3jproba'do pOT el Par­
lamento ll-eva la firma del Presidente de la 
Repúblioa 'y de sus Ministros, porque eso que­
n:ía cj.ecir que el P.rÍll1ler Mandatario no sa­
bia lu que halbía firmado. 

Creo, señor Presidente, que -estas .301'. ideas 
p~rreotamente da'ras y que, c'uand,J un D1pu­
tado ha.ce un alcance a estas eX!pr~sione.; del 
J~¡fe .d'el Estado,· no comete ninguna falta de 
respeto ni adop,ta actitudes contrarias a la 
b¡'lena. convivencia doe los Poderes Pilbllcos. 

Considero, Honorruble CáJmara, que, de este 
discurso que tuve ocasión de pronunciar, por 
lo menos hemos obtenido una ventaj a: en el 
seno de la Honorable Cámara: nos ha brin­
dado la oportunidad de escuchar, pur prime­
ra vez, al Honorable señor Muñoz. 'lue. de 
paso, digo, es extraordinariameIlJte injus.to. 'i 
egoísta ... 

El señor LIRA.- Está equivocado Su Seño­
ría; ha hablado otras veces. 

El señor MONTAlNE (Vicepresidente).- Ho­
norable señor' Lira Merino ... 

El señor DURAN.- En rea.lidad, sí, como 
dice Su Señoría, ha hablado dos veces, esto 
no es un exceso, y, POr lo tanto, na .se le 
puede tachar de hablador. 

-HABLAN V,ARLOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ~eñor MONTAiNE (Vice¡presidente).- Ho~ 
norruble señor Lira, Honorable señor Barrue­
to, Honorable señor De la Fu·ente, ruego a 
Sus BeñorLas se sirvan no interrumpir. 

'El señor DURAN.- Digo, señor presiden~ 
. te, que el Honorable señor Muñoz es extra­
ordinariamente e'goista e injusto, porque, en 
su discu.rso, critica que en el Parlamento nG 
I>e escucha, como antaño, un lenguaje cordial, 
culto y elegante. Y yo responsabiliw, tam­
bién, de ésto, a mi Honorable co-lega porque, 
de ha:jJ·er él tomado ,parte en los d~lbates que 
se han suscitado en esta Corpora·c!ón, nos 
habría ilustrado con las luces de ~u talento 
y con el brillo innegable de su eloc·uencia. 

De tal manera, Honorable Oámara, que no 
creo que el Honoralble Diputado pueda fo.!"Il1U-. 
Jar estas quejas y estas críticas en cant.ra de 
esta Corporación, pues, ha sido él el primero 
que ha caído en falta, por su escaslJ espíritu 
¡público, al privarn.os de sus luces duran;e 
nuestras deliberaciones. '., 

El señor AGEVJili.)O.- ¡No sea malo, Hono-
rable colega! - l~IJ 

.EI señor DURAN.- Sin embargo, sj~nto no 
haber escuchado bien todas sus palabras, por­
que la verdad es que el, Honorable Diput.ldo 
l-eyó todo su discurso con una voz tan .::ua­
ve, casi tenue, meliflua, que no se aCOimoda, 
por cterto, con su trayectoria militar, donde 
debió haber dejado el tirrubre de una voz más 
!fuerte ... 

El s'2ñor LLRA.- ¿ Quiere voces de mando 
Su Seiloría? ' ., 

El señDr DURAN.- Nunca me he [l·como­
dado .a ellas; en crumbio, a Su Señoría, le han 
gustado desde las camisas pardas! 

.EI señor LIRA.- Recuerde Su Señoría qua 
\ha cambiado cihaqueta muy a menudo. 

El esñor MONTANiE (Vicepresident=).- Ho·· 
norable s·eñor Lira. ruego a Su Señoría se sir­
lVa guardar silencio. 

El señor DURAN.- P.ero, a pesar de todo, 
logré esc'uclhar algunas cosas d'2l discurso de] 
Honorahle Diputad<l. En realidad, Cieo que, 
respecto de la parte que escuché, no le debo 
una respuesta al Honorable señor Muñoz. Mi 
respuesta está en su prO¡pio discurso. 
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Ha hedho un análisis de la persDnalidad 
y del criterio militrur del anterior Gobierno, 
ocurrido entre los años 1927 y 1931, del EX­
celentísimo seño.r Ibáñez; en realidad, por 
mí, la realidad históriéa de nuest.ro país S8 
~carga die contestar al Honorable señor Mu­
ñoz. 

El ~ñor BENAVIDES.- ¿Y la actJUación del 
PartLdo Radical? ¿No la analiza Su Señoría? 

-HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresfdente).- Ho­
norable lieñor Ben,a,vides, llamo al orden a Su 
Señoría. 

El señor DURAN.- Están demasiados fres­
cos muchos acontecimientos. 

-HABLAN VARIOS SWl'ORES DLPUTADt>B 
A LA VEZ. ' 

El señor DURAN.- Señor Presidente, creo 
Que no es el momento de hac'er el análisis his­
tórico á. que he ruludido. 

El señor BENAVIDES. - Es conveniente, 
deSJPUés del homenaj e rendido la semana pa-
61l.da al Presidente Ríos. 

Im señor MONTANE (Vicepresid'ente).­
Ruego a Su Señoría se sirva no interrumpir. 

El señor DURAN.- No voy a hacer este 
an~lis1s ... 

El señor BENAVIDES.- Serviría para v'el 
quiénes formaron en el "Congr,eso Termal". 

El señor DURAN.- •.. porque, en mi con­
cepto no es conveniente hacerlo; lo repito. 

El señor BENAVIDES.- Es conveniente, po1 
respeto a Su Excelencia. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- HIl­
norable señor Benavides, rumOnesto a Su Se­
fiorla. 

IEJ. señor DtJIRAN.- Vuel<vo a I'e¡petir, señor 
Presidente, que, a pesar de las inter'rupciones 
que me ha hecho el HonoraJble señor Benavl­
des, que co'locan a Su Señoría en la )~nea de 
la majadería, n.o voy a hacer este análisis 
histórico, de modo que el Honorable Dipu­
tado puede estar tranquilo. 

El señor MONTANE (Vicepres1dente). -
Ruego al Honorable señor Durán se sirva dl­
dgirse a la Mesa. 

El señor DURAN.- He hooho presente & la 
Mesa que nO vaya contestar a,l Honorab~e Di­
putado, porlque, el análisis histórico ... 

El señor BENA VIDES.- No le conviene ha-
cerlo. ._ 

'El Sellar DURAN.- ... ya está escrito en es­
te país. La gente tiene instantes d~ pasión po­
liUc'a; el 4 de septiembre fue un instante de 
pasión política; pero después, la tranquili­
dad de las, aguas ha ido dejando ver las pie­
dras del fondo. 

De tal manera que la res'Puesta al Honora­
ble señor Muñoz está en los hechos históri­
cos, que están en abierta contradicción eon 
!.as expresiones que ha vertid,o esta tarde. 

Pero deseo recoger algunas observacione~ 
de nuestro, distinguido colega, et Honora:ple 
fleño'l" libáñez, en relación con lo qu'e Su Se­
~ría llamaba "suavizar !l$ereza8 para esta-

blecer la buena convivencia democrática 
Respecto del trato que debe existir entre 

los Poderes Públicos, dentro de una democra­
cia, yo tengo un concepto muy claro: respe­
to se debe un Poder a otro, pero con la obli­
gación de ser recíproco. El primero en respetar 
la jerarquía del Jefe del ,Estado deber 'ser, 
precisamente, ell ciudadano que inviste tal 
calidad. Sin embargo, durante mucho tiem­
po, hemos observado, a través de los discur­
sos del Excelentísimo señor Ibáñez, que el 
Jefe del Estado se deja llevar por la impro­
visación, y, en mi concepto, faltaado a los 
deberes esenciales de un Primer Mandatario, 
tuerce la verdad de los hechos. Es asi como 
se queja, reiteradamente, de la actitud del 
Parlamento. Pero, en sesiones pasadas, ya 
demostré que esa imputación es absolutamenv 

te injusta. 
Ahora bien, volviendo a esto de la "convi­

vencia democrática" y a lo de "suavizar as­
perezas", yo creo que Presidente de la Re­
llública alguno ha tenido, en el trato parla­
mentario, una posiCión más cordial, miís 
franca y más patriótica, que la que ha reci­
bido el ~xcelentísimo señor Ibáñez de par­
te del actual Congreso Nacional. Nos solici­
tó Facultades ,Extraordinarias de tipo eco­
nómico; las tuvo. 

A mí me gustaría que alguno de los Hono­
rables Diputados de Gobierno me contestara 
lo siguiente: ¿Qué proyectos del Ejecutivo han 
sido rechazados en esta Corporación o en el 
Senado? Ninguno, señor Pre~dente. 

¿Cómo puede, entonces, sostenerse que el 
Ejecutivo no ha encontrado, en el Parlamen­
to, una política de cordiaUdad y de convi­
vencia patriótica? ¡Afirmar lo contrario, es 
decir una falsía! 

Ahora, señor Presidente, creo que este res­
peto, como antes lo afirmé, debe ser mutuo, 
porque me he encontrado con algunos Ro· 
norables colegas que, al analizar los proble­
mas políticos del país, que nacen como con­
secuencia de las violencias y exabruptos" del 
Jefe del Estado, se permiten llamar al ortien 
a los Diputados que comentan esos discursos 
del Primer Mandatario. Dicen lo siguiente: 
"Hombres, ustedes son muy violentos; no hay 
que ser tan duros con el Excelentísimo señor 
Ibáñez; no hay que tomar muy en cuenta 
las cosas que él dice, porque está inspiraao 
patrióticamente". Y agregan otras simplezas 
de este género. 

Yo creo, señor Presidente, que esta Convi­
vencia democrática se hace cordial ~uando 
el Jefe del Estado tiene respeto por los Po­
deres :!?úblicos, respeto que nosotros esta­
mos en condi'ciones de btorgárselo y de ofre­
cérselo, como ya lo hemos demostrado. 

Pero, señor Presidente, una convivencia 
gestada al calor de nuestro silencio frente 
a cada '"exabrupto", a cada injuria, a cada 
actuación violenta del Jefe del Estado, no 
será otra cosa que una posición tímida y re-
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ticente del Parlamento, frente a cada ata­
que de los r'epresentantes del Ejecútivo; ella 
no lima las asperezas, sino que transforma 
al órgano legislador en un. órgano famélico, 
sin condiciones de virilidad, servil y entre­
guIsta. Yo no deseo, para el Parlamento de 
Chile, una actitud similar. Por el contrarIo, 
aquf, en, esta Cámara, tendrán los señores 
representantes del Ejecutivo toda la cordia­
lidad que su inquietud patriótica despierte. 
y pOdrán contar oon el respaldo del Parla­
mento frente a cada proyecto de ley de sa­
na inspiración; pero no me quiero sumar a los 
hombres indeterminados, a los homosexua­
les espirituales que tienen, frente a las agre­
sIones del Jefe del Estado, una pOSición UtI 
sumisión. Esto es inaceptable. 

Creo, señor Presidente, que no se levanta, 
nI la función parlamentaria, ni la. dignlda<! 
del hombre, a través de nuestro suehcio, 
trente a cada ataque y frente a cada injuria. 

Por mi parte, dentro del respeto a las au­
toridades, quiero desempeñar mi función par­
lamentarIa 'en forma que, a mí mismo,' me 
permita formarme el concepto de dignidad 
varonil. 

No quiero vivir los años que 'Vienen en una 

pOSición que me haga sentirme avergonzado 
de mi vida. Y porque deseo que éste sea. el 
concepto general del Parlamento de mi Pá.­
trIa, digo esta tarde a los señores DJputa­
dos que sienten inquietud por las frases vIo­
lentas que se puedan decir a un Jefe de 
Estado que se sale del limite de su mandato 
en las apreciaciones políticas respecto del 
Congreso, que ellos también deben exigir res­
peto hacia el cargo que invisten y hacia el or- e, 

ganismo de que forman parte. Solamente en 
esta línea de dignidad se puede gestar, dig­
na y decentemente, una democraciÍl.; otro ca­
mino es equivocado, daña a la democracia y 
desprestigia a la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONl'ANE (VIvepresidente). -

Le quedan dos minutos al Comité Radical. 
El señor MAGALHAES.- Renunclamos, s~ 

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) .­

se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 hol'a$ 11 ml­

nuntos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de sesiones. 


